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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

1Túm: 

Se .. ior 
Presidente del Senado, 
Ciudud. 

DiGtin.....,uido Señor: 

Santo Do, lin:::,o de Guz:.:6.n, 

En relaci6n con su cor.iunicé.ci6n --o. 73v, 
de fecba 28 de dicieJ1bl'e de l'.Jt)-9 , c úm..tilene- in:fo:cma.r::..e , __ ue 
la Le..,r uedi:--.nte la cuct.l se a 1Jrueba el 1)roye c to de :e::., J-:.>:..· 

:.~ ' n~ito .:é' Y~ríc üo1 , 1a sido ... ,r-o iul.....,ada en .r• .e r ¿'3 't 

•·,...· ,('(· dl; 'l_'G7, J ·8,_) L:r,cJ.: co,1 t~l .o. 2~1 .. 

J .a .,,'P 
.~./ ecc9 
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r: 
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....,eñor 

Santo Domingo d Guz · , .N. 
28 die · mbr de 1967 

Dr. Joaquín B laguer, 
Honorable Presiente el Rep~blic, 

u e.e.p cho. 

Honorable oeñor Presidente: 

probado por bas C ras Legislativa 
remito a usted p ralos fines constitucionales, el 
proyecto ·de ley sobre Tr sito y V hiculos. 

Con sentimientos de la m s distinguid 
consider ci n y esti , s lud usted uy tenta-

nt, 

omr 

igu 1 Angel Lun Mora.les, 
Presidente del uenado. 

1 

1 
f 
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rú.m. O O 7 3 7 

ueñor 
r. P tricio • 

Pres dente del 
u D spacho. 

< eñor sid nte: 

Ganto Domingo, • 

28 diciembre, 196? 

ad!a Lar, 
C ara de Diputado, 

viso a usted r ci o d u oficio 
469, de fecha 28 de septiembre del año n curso, y 
del anexo proyecto de¡ y sobre Trruisi o y cul 

º· 
.. 

Ple m comunicarle q e dich proyec­
o de loy fu aprobado por el Senado en esi6n da es-

ta cli.sm f cha y r mitido al Pod r •jecutivo a lo 
fin s constitucion les. 

omr 

uy atentwnont le saluda, 

Miguel An el Luna .oral n, 
Presidente d~l . en o. 

R ~¡ C )(_ 1 "IJC"-



Al 

Santo no~inio <le GtlZ~.tn • 
"A~O DEL Di~ARROLLO" 

Pre$itlento ó~ la Ctaara de Diputados. 
CIUDAD. 

6ofior Pr~sident~: 

~e pernito s0acter • la consideraciGn del Congreso Na• 

tional por vía de esn hG1no-r~blo Csl331--a <lo su tti~na presiden• 

cia, ol anexo pToy~cto d~ Ley sobro Trftnsito d~ Vohtculas do 

, N\úO 

tado la cooperuci&n :e los Departamentos de Ooraa PGblicas y 

Cott,unicae:l.on~", Just.ic.ia, l\011,t.a Nacional• Ayunt.n~iento tJ~l 

Distrito Nacional y .entas Internas, con ol ~ropGsito d~ elabo­

r8r el referirlo antoproycctc de ley, quo regul~ d~ U!!& aancra 

eficicnto la cireulnci6n de vch!culos y p~atones por la v!a pú• 

blica. 

P~ra la elaboraci~n del referido anteproyecto do Ley, sa 

ha t~ado co~o ~o-d~lo la I,o.y <lo Ve.h!culos y 1:rtlnsito f1a Puerto 

nas en c-sn ~ateria, r ~o han consul ta<lo &dtrrlt!S, ls Or~e:nZAnis 

General dt; Tr1tus1t:o (!~ Chile; la ~~y Je Tr!n~ito de Eduador; 

el Código do Circulaci5n italiana¡ 91 Re,&l$--mt.mto Geners.1 <l~ • 
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de rr,nsito par los ca~ino, y callos de Art~ntina¡ la Conven• 

ciGn sobr8 CirculaciGn por C~r~ot•Tas, GinebTa 1949¡ as! co~o 

el proyecto do tciudificactda de la :.ii:.;na. preparado por l~ Sec-r.2., 

6n el cita~o anteproyecto cle l~y. s~ de~tacan por ~u 

i port&ncia: la c~pedici6n d~ matr!culos a vehículos de aotor y 

rcmolquo. de ucaertlo con ~1 uao qua vayas d!irselas; la ~odific!_ 

c15n del procudi~icnto do tra~paso; la 1ntroducc16n de ~xlnencs 

teóricos ~ar~ lR expedici6n de p~r~isos do aprendizaje a lo3 a1!_ 

pir-.1nt~s a cond-..:ctorcs do vt=h!culo~ ce raoto:r; la introduccioo 

do lic~nei~s cspccia1os p&ra p~tson&s coa incapacidad f!~ic p~~ 

eva.lu8.c:lGn con el c-bjuto de acwu:lar puutos & lo~ C<'.'nductores por 

cada ccn~~na pcr infr•ccicn~s ~n violaciGn n esta ley y sus r~¡l~ 

~os violen las diBpo,icio&es de és~a ley; el establ~cl~iento de 91~ 

tegas de douuncinG y c!t¿ciGn si~11ltSneas y la reila~entaci6n de 

las escu~las para conductorus de veh!culos <le motor . 

De eürcc~r el citatlo proyecto ce ley la apro~cción del 



,.. . 

- -
accidentes, ya quo con esta nueva legislación s~ ponaT{a en 

prictiea la aplieaci~n mis riguTOS& p3ra el cu~pli~iento de 

Por todo lo expuesto. espero que los ~oflor~s legislado• 

res le ÍfilPA~~ir~n ~l voto favorable al proyecto de ley anexo. 

JB 
JRAS/ma. 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: .,.,roy cto de ley de tr sito y vehí culos . - PAG. 2 

Conductor ~od p rsona que d.irije , aniobr o se halle car o 

del :mejo directo de un vehí culo durante~ utilizaci nen 1 v: PlÍ­

blic . 
C nt ' n o bordill : --i za vertical o inclina a sivua. lo l g 

borde de un e lzad que define clarament su l í t . 

rec .@ d p so: La pre~er ~Gi~ d~ un pe t·n un V culo para pro 

seguir su arch in interI'Up,i ~ . 

irector: ir ctor ' r 1 de irci.nsito ~.rr. r . 

irecto d . ntas --n··orn C'! : Director cner 1 d . nt s : t mas . 

üueño o propi tario de un vehí culo: ual ui r ~eraon í sic o or 

que teng do su no br un veh! culo n l irecció 

nt • 

t~ ion : t ne 
de or , or un pro o 

ros o e a . 

h 
, , 

un ve e 1 en 1 via p 

ayor que el necesario p 
lic con o 

to ar o 
in u co -

13 -

~losivo: ~ dr ' 1 oi ific do qu se ost blece n l 262 

f h· 17 e bril d 19~3, y "'11..., modif'ic ciones . 

l 

G je: ) e lquicr sitio dond se gua.rd no 1 ac ne he os d 

mo or . 

b) :.i.: d uesin. o es t :t"'Uc tur cubi rt o dcscubiert t do p i;io 

lat _al n o e se u de un culo de motor. 

o.raj ' blico . Cualqt.ier sitio don e s gt!.a!'d n o 1 e nen hícu-
os ot te pu • 

or- ~r ficante: oda perso f í sic o oral qu d i ue a 

d o-or y/ o re olq1es con f'º es v nt . 

nscri~ción : Oper ci n de r istrar por primera vez un v {e lo d 

otor o re olque en 1 Virecci n G n.ral de ntas ntern • 

Int rsección: ·1 
1~ e de lo~ co t nes 

bl ic s que s un • 

º· 

x ndida dentro del prolo 1 

i no los hay , dentr del prol on-

e 1 se lzad s de dos o 
, 

p -

1 

... 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: ... -'ro~ ecto de ley de tránsito y vehículos .- PAG. 

Licencia conducir: u-oriz~ci6n expedida una personL de cuerdo 

con eota eJ pera anejar d ter in do ~ipo de vehículo de otor por las 

vías p~ licas d la ep :blica ~ominicana , la cual poará ser de cuales­

quiera e las si · · ent s clases: 

1 .- e·6ón. ctor: ara conducir sin recibi ~e rib~ció o ago, vehi 
culos de 

los cu.y 

otor priva os, e cepto autobuses, gua ·as u ó y ve 'cu-

capacidad ca 3a de acuerdo con sus esp ci 'icaciones e f -

d dos il 2, 00) liras. 
2 . - ~ r: ar con ci vehículos de motor, expe o autobuses , 

guaguas ú o i us ~1{culos cuya ca acidad de cargad acu ro con su 

spccificacion s d fábrica sea or de dos mil (2,000) li r"'s, cuando 

se he. a ,.:,el manejo la profesi n ha itual . 

3.- De conductor esecial: .a conducir cualquier ve ~culo de motor 

4 .- e hÓ cr de vehículos pes dos de motor· a con cir cualq1ier 

vehiculo de motor, cuan o se h g anejo la 1 rof s•ón bit • 

5. - e con uctor de motociclo: con1ucir otoc"cl , 

ta y v b.Íctlo imilar s. 0u lqui r pos or de ne_ s licenc~ s 

n r d ant rio.. nte, o conducir estos 1,ipos d ve ' cu_os. 

.ue 

separ 

e fea bl c int r itente pi ta n l p vi en o 

·ri º p r ' ito n una direcc · ón • 

de entro: 
c·rcul cion 

e blanc co tínua ~intada en l p vi nto pur 

s tr ' .sito . 

in d e nt o y o pasar:Lfnea amorilla o dos (2) lín a.o aril asl 
e v;L en-~o de una v!a :p~blica pax·a s l e .... cu ci.QI 

in ic tivas de que todo tr~s·to debe ante- 1 opu st 
n rs d st s. 

Líne d no sar: I 
- J... ~a arill lon i·udin int a n l vi n-

o a 1 d recha d un· línea d e ntro o de un lín a carri ar in -
diear aue todo 1 tránsito en ., ril n _qu ncu ntr st lln - . 
d be antcn rce a d r e' a de 1 is • 

tr1cul . oc e~to or.!f did.o bnjo la .... disposiciones d ~ 9 . Y, . .... 

comprob to io d l ere ho do pr pi .... a d' un veh culo d to::- o r o -
que , qu e rti ica u e ipci n, y lo autori~a ttansi p r l s 

ví 
, 

ic u ,o . 

o . 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyecto de ley de tr sito y vehículos . PAG. 4 

tociclet .: Todo vehí culo de motor de tipo bicicleta. 

oton t. Todo eh! culo de motnr de tipo triciclo , u otros veh.ículo 

similares. 

Pe~ar: ") vuando se requiere por esta Ley o sus r&gl tos , si . -
ficar detener J r completo la marcha de un vehículo de otor. 

b) C and s prohiba por esta I:,,_,y o sus reglnmen"'ü()s , si6].1ii'ice.r" de-

tener un ve 
cesarlo para 
indicaciones 
sito . 

Pas j ro : 
Par fines d 
sajero . 

cu.lo , ;¡ 
evitar 
de un 

aunque~ ere monent 
conflictos con el tr 
gente de poli _l a, un 

eute , excepto e do sea ne­
sito o en cumpliJ!liento de las 

s u~oro o una se- de tr -

Cualqui r ocu an:Ge de un vehículo • excluy ndo u conductor. 

Inscripci n trícu.1 s incl ir ' el conducto co opa• 

Paseo : o_c·6 conti a la calzada de un vía pÚblic p st ci -

nar v ' e s , tr "'itar on e sos ne sid d ur nte y t:!ervir opo,t 

te lat ral la zona de circul ci6n. 

Paso de p a one : i.nari de 1 tr -
v ~s de 1 via ' blic 

! 

a ) La prolongaci6n im 
h su l cer opu st . 

1 b ) Cualau:ier arte d una vía pÚ-t>lica d stinada. par 

1 ton e , marcada por edio de lín o u otras marc s aobr 

d la vi p blic . 

l cruc d pe -
la sup r..:ici 

e) e al _ui r structur sobre o deb j de un 
, 

VJ. p blic d tin d 

1 

1 

para el cruc d, peaton~s . 

Pe t 6n: od person qu e e cu ntr pie en la p blic . 

'¡ Per so de prendiz je{ Autorizaci n expedida una pers na d acuer-

do con esta Ley, para conducir determinado tipo de vehí culo otor 

aco pañado de un conductor autoriza o a conducir t 1 tipo d 

y suj to a la reglam nt ci6n que tal s fines est bleci l irector. ¡ 
1 

de individuos , socieda , asocia ¡ Persona: Todo individuo , agrup 
ci6n o corpor ci6n. 

1 

Pl ac s : Tabli llas sumini st ad s por el Director d~ Re~ s In rna 



( . 

';:! 11 

~ 
~ ::; ::,-

o iº 
n r:, 

"!j 
_;¡ -
.., 

t' 

t • ' ' ~ 
e . "() 

F ,, l ' \ :l, 

~ ·~ 

.~~ 
·°) , 

f 
. o 

~ 
) :1,)) 1 

r 

"· 
'-

r'" 
) 

• '1.. 
'. ~ -

6'-
:) J 

o 

"tJ 
- f , 

:::, ·6" 
f : ¡: . ;J ~ 



' 
CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyecto de ley de tránsito y vehículos 

sobre las cuales s exhibe el n ' Gro de la natrícula asignad 
hículo de mo·or o re olque . 

Policía, Policía _Jacional de la República Dominican • 

() 

PAG. 5 

un ve-

Re ol ue: ~odo v culo e nte de fuerz motriz p as-. uovimie to , 
dest· do ser tir do por un vehí culo d movor y cuy co· swrucci n es 

t 1 parte de su eso s.., transmite al v hiculo tr e or; es• 
t rmino co pr nd los nel'li-remolques • 

.:.Ja Xi re i a te i-re olqu * si ifioa -todo re lque stina o a e 
aco 1 do un v híc lo de motor 
ste y cuyo peso y el d su carg 

v l culo tractor. 

n .forma tal que 

atén soportado 

o ñales d tr ito: odas la~ marcas, 

para 1 d recci n y coiltrol del tr' ito , 
do por utorid d d l Director. 

r6tulos , 
.fijados t 

n parte r poa 

en an p- t 

s ñ 1 s y se 

.:nt o o 

so re 
por 1 

,. or 

V: ta• 

Tr a p rwon f ' sica o oral 
ve fculos do otor y/ 

qu d diqu ne ocio 
d re olques. 

ito: •O v hiculos , peatones y al un ví a 
pública. 

riciclo: odo ~ hículo d tres (3) ruedas• i puJ. 

cule.r y o t_uído para llevru: una pereon sobre su 
dopo u :rza us 
true ur • 

p rson cos V h ' c o: Todo tefacto qu sirve para tran purt 
por -cma v p-ú.bl.:c , exceptuando aquellos que s us clu iv n so-
bre s térro s . 

Vehíc o artic do : ConjU!l.to formado por un vehículo d motor y un 
se i - re olque aco l do a dicho v ~!culo de moto- • 

V hículo de otor odo v hículo ovido por tuerz 

cular , excepto los si ientes 

) !quin d tracci6n , 

b ) Tractor ·s un dos para fi e 

e ( Rodillos de carrete 

e icas , 

qciu o autoI'.lotor 

quin s par 

hfculos o v hiculos s· ·1 ~ 

!colas , exclusiv nte , 

pozo profundos , 

. 
" 

1 u . 

g) Vehicu os con ruedas e t año pequeño usados en f bricas , alma• 
cenes , etc., 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyecto de ley de t::-ánsito y vehículos. PAG. G 

h) Ve ículos que se neven sobre vías f~rr&as, por mar o por aire, e 

i) V h.ículos oper dos en propiedad privada. 

' cu.los e e r -· cia: U?...lquier vehÍculo del Cu o de -ombe.ros, 

de la Policía., d.., la. Defensa Oi vil y ambulanciv.s, cu do stos sean uti-/ 

liz~dos en s rvicios de energencia. / 

\ehícu os pes~dos do motor: Cualquier vehículo d otor q o pese d s7 
carg do d so ' s t nelndas o que su capacidad d cargad acuerdo con / 

sus espec·fic cion s de !áb~ica sea mayor de dos toneladas. 

V hículo d rvicio público: Todo vehículo que ediante r ·r:buci6n 

o p go s e ique la transportación de pas jeros. 

_ culos de t1acc:6n ~u.scu.lart el ovido por la fuerza del hombre o 

de los e.ni al s. 

í P blic: ual ui r carreter o camino nacional, provj 

nici al o vecin 1, o cualquier avenida, calle o call j n de 

, localida. S nt nd r como v1a p blica pcua los fines 

acu ro e t Ley, todo camino privado que st algún 

a servid re p ' blic . 

cu l uier 
r sito d 

odo sujeto 

Zon d ca.rg y desear : Espacio d una p lic d stinado xclu 

si vam nte p .ra la. carga y descarga a.e ere ':'l.c:Íns de ve ~ culos de '"'Otor 

y r olqu • 
Zon d no p s • Aquella zon marc da. con "Lin a 

"l!ne de centro y o pasar" . 

nn p o co 

Zon de e i ad: a , p cio o r fugio d tro de un e zada, 

d atinado al so exlusivo v 1 s p tone . 

Zon escolar: ~r o de vía p~blica de oincuent (50) e~ros d lon­

git--~d a cad 1 do d l frente de una escuela. 

Zona urban: Si 

ca n u 

vivi ndas , negocios o 

ce etros por 

incluir! aquello tr os d l 

bos lados, ed.i.1. icaci n d di.ca.das 

un int rvalo pro edio 

en r de cuatrocientos (400) 

nor d 

tros . 

------------------
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• 
CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyecto de ley de Tránsito de Vehiculos 

TITULO II 

REGISTRO DE V.DHICULOS DE l. OTOR Y REllOL 'S 
CAPITULO I 

VEHICULOS DE OTOR Y REMOLQUES UE POD 
TRAUSITAR POR L.A.B VIAS PUBLICAS. 

Art. 2.- Autorizaci6n.-

[ lU 

PAG. ?.-

Tingún vehiculo de motor o de remolque podrá ransitar por las vías 
públicas sin estar debidamente autorizado para elio por el irector de 

Rentas Internas de acuerdo con lo dispuesto en esta ley. 

Art. 3.- egistro de vehiculos de motor y remolques ~.u.to:;:-izad.os a 

transitar por las vías públicas. 

a) Establecimiento del Registro, El Director de Rentas Internas man­

tendrá un registro de todos los vebÍculos de motor y re olque:;autori­
zados a transitar por las vías públicas. 

b) Identificaci6n de cada vehiculo d~ motor o remolque: 1 Director 
de ntas Inter nas extenderá una identificaci6n exclusiva a cada veb.!­

culo de motor o remolque i~scrito. 

e) Contenido del r~gistro de vehÍculos de motor2 l registro de veb! 

culos d otor contendrá una desor1pci6n del ve culo incluyendo marcat 

modelo, año , color, tipo, caballos de fuarza de uso efectivo• n~ ero d 

otor, número del chassis, número de cilindros, capac·dad nominal de 

carga, capacidad de pasajeros, peso del veh!culo vacío, alto, ancho y 

largo en metros, gomas delanteras o traseras eu pulgadas , sistemas de 

luces, tipos de vidrios, así como el nombre y la direcci6n del dueño y 

cualquier acto de enajenaci6n o grav en que se relacione con ellos, 

identificaci6n que se le conceda, uso a que se autoric, derechos anua­
les de matrícula pagados y cualquier otra informaci6n necesaria para 
darle ef cto a las disposiciones de esta Ley, Leyes Fiscal s y sus re­
glamentos . 

d) Contenido del registro de remolques:El registro de re olqu con­
tend.r la identificaci6n concedida al remolque y quella otra informa- 1 
ci6n sobre el dueño, característica y uso del vebÍculo que por raz6n de l 
esta Ley, Leyes Fiscales y sus reglamentos se haga necesario o conve­
niente anotar. 

e) Obligaci6n de informar cambio de domicilio y residencia por el 

dueño de YehÍculos de motor o remolque1 Todo dueño de vehÍculo d o-

omr 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyecto de ley de 'l'ránsito de VehÍculos . PAG. 8 . -

toro remolque inscrito, estará obligado a informarle a_ Director de 

Rentas Internas de cualquier cambio de su domicilio y residencia. ~sta 

~nformaci6n deber hacerse dentro de los diez (10) días si uicntes a di 

cho e bio, en el formul~rio que para eso fin provea al Director de _en­

tas Internas, o por carta certificada. 

f) orma de solicitar la inscripci6n en los registros de un ve culo 

de motor o remolque: Toda solicitud d inscripci6n de un ehÍculo de mo 

toro de uri remolque en el registro de vebiculos de motor o en ,1 de re 

molq ser hecha por la esa, entidad o persona que hubiere importa-

do dicho ve culo de motor remolque, en el formulario que para ese 

fin prov 1 Director de Rentas Internas , el cual contend.r todaa..,ue­

lla intor:w.aci6n necesaria para la d bida inscripci6n de los mismos, de 

acuerdo con lo dinpuesto por este artículo. La solicitud de inscripción 

d b r er firmada por el dueño del veh!culo de motor o del remolque , 

o por 
d d co 

us poderados 1 ales y acompañada de tales evidencias de propie 
o-puedan ser requ ridas por el Director de Rent Internas. 

g) Un vez r cibida la solicitud de inscripci6n de un v hÍculo d o 

toro de im r molque , 1 Director de entas te na co sionart. un fun 

cionario par que revise la unidad a que dicha solicitud e r fiere, 

quin e rtificar i se ajuuta a las disposiciones le al • 

h) Una vez aceptada la 1nscr1pci6n de un ve culo de otor o de un 

remolqu , 1 Dir~ctor de entas Inter nas expedirá 1 dueño del vehÍcu.lo 

de motor o del _r molque, un certificado n que conste 1 hecho de su 

inscripci6n. ""ate certi icado se conocer como ucertific do de porta­

ci6n , Revisi6n e Inscripci6n~ . 

i) ingún. Colector de duanas podr entregar a I portador- rafi-

cante un ve culo de otor o recolque si o se le resentar el Certifi~ 

e do de I portaci6n, evisi6n o Inscripci6n correspond·e_te, d iendo 

co probar~ los datos señalados en el mismo pertenecen a cho ve cu-

1 de motor o remolque . 

i la p ~sona que ha mportado el vebiculo de motor o re olque no es , 

un Importador- r ficant 1 requerir para su entr gal presentaci6n d~ 

la matrícula y pl c s correspondientes, debien o co~ robar si los datos ¡ 

d la matricula perten en a dicho gehiculo de motor o remolque . 
1 

j) La Direcci6n Gone de Aduanas y Puertos deberá rendi.r l ir c-
tor d Rentas Internas · un informe mensual de los vebiculos de otor y 
remolques i portados que contendrá toda aquella informaci6n que sea ne­
ces i para su debida inscripci6n, así como la aduana por la cual haya 
sido introducido el vehiculo de mot_o_r_o_r __ e_m_o_l_q-u_e_.c__ _____ ____ _ 

omr 
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Art . 4 . - atrículas . 

a) Una vez que un vehÍculo de motor o remolque ha sido inscrito , el 

Director de en·tas Inte:r·nas podrá autorizar su tránsito por las vías pú 

blicas, mediante un certificado expedido al dueño de dicho ve culo de 

motor 0 remolque , en el que se hará constar aquella infontación del re­

gistro que identifique al vehiculo , el hecho de su inscripci6n, las ge­

nerales del propietario, detalles del impuesto , así como la fecha de ex 

pedici6n y expiración de dicha autorizao16n. ~ste certificado se conoce 

r como la trícul del vebÍculo de motor o del remolqu, según sea el 

caso . Dicho certi icado o una copiad 1 mismo, será lleva o contin: en 

te en el verúculo de motor o en el vehiculQ que hale el re olque, o so­

bre la persona que lo conduzc. 

) L autorización con edida a los veh:!culos de motor y re olqu s pa 

ra transitar por las vías públic s , terminará con el período f scal , 

cuando deber r novarse y expedirse nuevas matricul s a los dueños de 

los smos ue a í lo soliciten. Proceder6. igualrtent; 1 xpedici6n de 

nueva matrícula e ando el ve culo de motor o remolque e bi de du ño 

'"' altere el uso p ra el cual se autoriz6 su tránsito por l s ví s p-6 ... 

blicas. 

e) ,1 Dir ctor de Rentas Interna roveer en el reverso del ori ina 

del certificado de matrícula d cada vehiculo de motor o re olque, un 

formulario pe.ra. la f ormalizaci6n del ti·aspaso de dicho ve culo de oto 

o remolqu, e acuerdo con les requisitos que se est blec n n esta Ley 

d) 

ríodo 
1 irector d entas Internas podrá e:.ctender, al ~ermin el pe­

'isc 1, por un pl~zo ue hasta quince (15) días adicionales~ la vi I 
enci,. e las atrículas de ve culos de motor o remolques . 

e) La so+lci:tud de la primera trícula para un ve cul de otor o 

remolque se har en el formulario que para ese fin pro - a 1 i ctor de 

Rentas Internas , firmado por 1 du ño de dicho ve culo o por sus apode 

rados 1 gales y deber ser co pañ~da de una copia del C rtificado d 

Importación·, Revisi6n e Inscripci6n, del vehiculo de otor o re ol u , 

según se el caso, e o de aquellas evidencias de la propiedad qu,e 

puedan ser requeri a por el Director de Rentas Inter:ias . 

f) L 

al trans~orte de . . 
expre ar l p9so d 
cargado de acuerdo e 

e nscripci6n par2 un veJ:úculo de motor destinado 

a , así como la matrícula que se le ex:pid, deber 

ehÍculo descargado y la capacidad máxi a del smo 
sus especificaciones de fábrica . sta info aci6n 

deber! consianarse en cada uno de los lados del vehiculo . 
1 

1 

ueda prohibido declarar un vehiculo de motor por meno e pacid d 

omr 
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que aquella para la cual est, autorizado de acuerdo con sus especifica­
ciones de fábrica. 

g)En caso de vehículos inscritos como chasis, chasis de camión y 
chasis para guagua, el Director de Rentas Internas no autorizará la exp,­
dición de matrícula para los mismos sino se le presenta una certifica- 1 

ci6n expedida por el Director de que dichos vehículos han sido convenie!f­
temente reformados, de acuerdo con lo dispuesto en el rt. 202 de la pr -
sente Ley. 

h) uando se trate de vehículos de motor inscritos como vehÍculos 
tractores (cabezotes) deberá consignarse en su matrícula y en forma se­
parada, el peso de dicho vehículo y el peso, incluyendo la carga, del 
otro u otros que pueda remolcar. 

i) ara renovar la matrícula de un vehículo de motor o re olque, el 
interesado deber presentar , d bid ente formalizado y fir ado, el ~or­
mulario que para estos fines proveer~ el Director de ntas Internas, e 
el rev rso del original. del certificado de atrícula. 

j) caso de pérdida o deterioro de la matricula, l dueño deberá 
sol· citar por escrito al irector de J.rnntas Int; rnas I vía el o lector 
de . ntas Internas, un duplicado de la misma, previo pago de los dere­
chos correspondi ntes. 

k) Las corre ciones de matrícula sólo podrán efectuarse con autoriza 
ci6n d 1 irec·i;or de _.entas Internas, mediante solicitud eser· ta aco pa 
ñada de la natrícula, del dueño a éste, v!a Colector de .-ntas Internas 
previo pago del derecho correspondiente. En estos casos se vx:ped.ir una 
nueva copia de la matrícula debidamente corregida. 

1) n caso de que el dueño de un vehículo de motor desee estinar 
lo a un sergic:o distinto para el cual fÚe original ent triculado, 
deberá s01·citar por escrito al irector de 8 ntas -nternas, auto_~za­
ci6n para efectu el cambio, anexando a dicha solicitud el original de 
la matrícula, a fin de que, en caso de que sea acogid su soliciwid, se 
realicen las modif:caciones cor~espondientes en el registro, y le sea 
entregada la nueva matrícula y canjeadas las placas previo pago de los 

der chos corr spondicntes. 

ªº· 
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queda autorizado para determinar el tamaño, color y otros detalles 

eos de las placas. 

t . 10.- Obliga~i6n de devolver las placas . -

Toda placa que expida el Director de Rentas Internas se considerará 

propiedad del stado Dominicano. El Director de Rentas Internas podr! -

xigir su devoluci6n un vez quede desautorizado su uso. 

Ser obligaci6n de todo dueño de vehículo de otor o re olqu destr í 
do o inutilizado definitivam. nte por ualquier causa o ccid nte,devol 

~eral Dir ctor de entas Internas junto con la matrícula de dicho vehí 

culo de oto o remolqu, las plac s correspondie~t s, tan pr n~o co o .,,,.,.,--, 

tal d strucci n o inutilizaci6n ocurra. -Séa cual . . luere la echa de la 

destrucci6n o inutiliz ci6n de un vehículo, la matricula correspondient 

será considerada autom ticamente expirada. 

Art . 11.- P rdida de las Placas.-

Cuando una o amba placas se perdieren, fueren robadas o strtúdas, 

el dueño del v culo de motor o d l remolque e tará en la obligaci6n -

de denunciar inmediatamente 1 ~rdida, el robo o la destrucci6n 1 Des 

tacam nto de la Policí m e rcan.o, pudiendo el dueño solicitar 

te d cl&r ci6n jurada n el for ulario que para estos fine prov 

. rector de Rentas Interna, nuevas placas, acpmpañando · 
1 

1 jurad, la matrícul correspondiente copia del Acta d otificaci6n 
1 
1 la P lí ía, y la plac no p rdida, robada, o destruida. 

i La concesi6n de nuevas placas invalidará l s anterior s . 

Si apareciere la placa o placas perdidas o robadas, ser deb r do 1 
1 

persona que la encontrare, entregarla al Cuartel de la Policía s cer -

cano, quien la retl.itir al Director de Rentas Internas. 

CAPITUW III 

VEHICULOS D OT y 

Art . 12.- Permisos de Exhibición para transitar ve culos 

1 
re olques d stin dos a la venta. 

1 a) El Director de entas Internas podr mediante un permiso d 

I bici6n otorgado a los traficantes de v culos de motor, autoriza.li 

1 
' 

otor 

! 
exhi-
el _! 

1 
/ ____________ _________________________ . 
ia. 
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e) Cuando el Director de --entas Internas tenga mo ivos razonables 

para creer que el vehículo de motor hubiere sido robado o ilegalmente 

adquirido, i alterado o que la concesi6n de su inscripción o la expedi­

ción o renovaci6n de su ·matrícula constituyere un fraude contra una per­

sona que tuviere un gravá,en v~lido sobre dicho vehículo. 

C~ ITULO V 

ASPA~o E VLH CULOS DE OTOR O D' 

Art. 17.- mo se formalizará el traspaso. 

O UES.-

a) odo traspaso de vehículos de motor o de remolques inscritos se 

autorizará m diante la firma o huellas digitales del due~o del is o y 

del adquiriente, o de sus apoderados o representantes leg es. 

b) El traspaso so formalizar al dorso de la atr:!.cula del veh.ículo 

de :motor o de r mol _u • Eik --~l deber expresarse la voluntad del dueño 

de traspasar al adquiriente 1 propiedad del veh culo d otor o re ol­

que y la del adquir·ente de aceptar dicha propiedad y de que se inscri­

ba a su noflbr en el registro de vehículos de otar o de re olques, se­

gún se el caso. 
Igu. lment~ d~ber ~xpresarse el domicilio y residencia 

te y n 1 poc~, requerirs cualquier otra informaci n qu 

fines se el Director de ·cntas Int mas. 

el quirie -
ara estos 

e) 1 endoso de la matrícula deb. hacerse ante el Colector de Ren 

tas Internas o ante un l otario P blico quien har constar en el cto que 

al efecto instrumente, que, en su presencia el propietario ha firmado laj 

mat;rÍcula para ines de traspaso del derecho de propiedad del hÍcu.lo qre 
en ell se describe, al adquiriente, y que ~ste ha fir ado ace tan.do di­

cha propiedad y que se inscriba a su nombre en el re istro de vehículos 

de motor o en el de r.cmolques, se ún sea el caso. j 
d) uando el endoso de la matrícula se ha efectuado anuc 1 Col~ctrr 

de l entas Intern s, ,ste requerirá la entrega de dicha atríc a y el 

pago del derecho cor espondiente, remitiendo inmediatamente 1~ matrícula 

al irector de Rentas Internas, para que el traspaso sea re istrado, en 

caso de qu procediere. 
, ' 

Si el en oso de la matr cula se ha efectuado ante un otario ublic t 

el acto otarial con la atrícula anexa, ser, entre ado al olecto_ de 

ntas nternas por el nuevo adquiriente• para fines de pa o del derecho 

correspondi nte y gestionar ante el Director de ~ntas Internas el re-

g.istro del traspaso. 

ªº· 
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1 
! 

El recibo]l pago de los derechos del traspaso, cuy validez 
no exceder de 60 ías, servir como matrfcula del vehículo de otor 
o del rernolque 1 s sea el caso, hasta la tramitaci n final el tr 
paso. / 

Este rec¡Jo ser llevado en el ve.11!culo de moto_ o e 
l 

lo de otor qu h,ále 1 remolque. 

" 
to como se le effiida a su nombre la matrícula del veh!culo de otor o~ 

El adq4ienteldeberá entregar este recibo al Colector tan pro
7 

del remolque. / . 
¡ 

/1 
I , 

) El ' Dir ctor fde Rentas Internas pod.r tambi n, solicitud d 
parte intere ada, proctder previo pago de los derechos correspondiente, 1 ' 
al traspaso a 1 derech de propiedad de un vehículo de motor o de un JL 1 remolque, me,iant el cto de Incautaci n dictado por el Juez de az 
competente dkntro de 1

1
s di posciones de la Ley sobre Ventas Condicio­

/ 
nal s d ebl a, u oren d Juez comp t nte. 

1 ' 
/ 1 

f) ~as compañíbs distribuidoras de vehículos de otor podr , 
mediante cJmunicaci6n ~irigida al Colector de Rentas Internas, autori­
zar a cual4uiera de sus funcionarios o empleados a endosar ante él las 

l ' atr cula ,de vehículos de otor o remolque de su propiedad, para fin 
d traspaso. 

j 
' í 

l 
g) Una vez to m lizado el traspaso en 1 for ya expre d, el 

Director de Rentas I~~e~nas proceder a anotar en el re istro qu lla 
1 1 ! 1 

moditic cion s que rtaul¡~en de la operaci6n. \ 
/ ¡ 1 1 
' 1 1 

h) La inscr/p9i ~ del traspaso no podr efectuara sino P?r lo 1 

menos tres (3) día$ d,sp~ s de hab re pagado el valor d 1 nus o en l 
0olecturia de ent s ±n~erna • J 

. .~. ( 

i) Cuando s tr4e de traspaso de vehículo de moto o de ol-
ques propiedad de compañ!as vendedoras de istos, dicha inscripci n po -
dr efectuarse in necea dad d esperar los tres (3) días que se re -

' 1 
fiere el inciso, (h), $1 a juicio del Director d ~entas Internas no ex! 
t inconveni n~ para1ello. 

¡ 1 
Art. ~8•- Vaf~dez del Traspaso, Efectos.-
a) o t~nd.r }validez ningdn trasp so del derecho de pro i dad 

de un vah!culo ie o de un remol ue,para los• tines d eota Ley 9 si 
I 

/ 
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xa.ndo copia cer·tificada del acta formalizada por la autoridad qu hu­
biere intervenido . 

5.-Cuando en otros casos distintos del previsto en l inciso an­
.ior, se notifique por medio d lguacil, l irector de eB 

1 

tas Intv:.."!las un ordenanza o u:q.a sentencia de uez com_peten-t:e 
qu prohiba el tras aso, o por ·1cu lquier otro acto o título 
revestido de autenticidad que reconozca o que im lique un de­
recho e ropiedad sobre el vehículo o la posibilidad de una 
vía de ej cuci6n sobre l . 

6.-Jalvo e an. o 1 oposición tenga por causa una d cisi6n d 
previst en el inciso (5), la oposici6n ser id solamente 
por treint (30) dí s, transcurrido ese plazo in q,e se h~ 
notificado al Di~ector de 9ntas Internas qu s h intent do 
la acci6n correspondiente, dicho funcion io po autorizar 
el tr spaso, a no ser que otra causa lo mpid. 

b) uando nos hubieren cumplido los requisitos necesarios para 

la inscripci6n d l traspaso, el irector de ntas In'li rn s 
sí se lo comi.micar ' or escrito a as art sin _r ~ 1 s . 

CAPITULO VI 
LA I TRODUC ION EL PI D 
CUY0 DU O , IDA EU EL EXTRA 

z e u. , . • 

ICULO DE 
O, Y UTO !,-

1 

qu 
Art . 20 .­

en el pis . 

qusitos para introducir l.m vehíc lo de o oro un remo¡ 

ualquier person· residente en el extranjero ue v nga al p s 1 

por un p ríodo limitado de tiempo• podrá in·l;:r·oducir un v culo d o­
toro un r molque d su propiedad, libre de de1echos, por un plazo imJ 
prorrogable de noventa (90) días, siempre y cuando dicho vehículo de 1 

motor o re olque sea utilizado para fines privados y no co erci les. 

) ~ara llo deber dirigir una solicitud al Secretario de sta­
do do inanzas m a~ant el formulario que para stos fines a rov , '¡ 

en 1 cual deb r" consi arse nombre, do "cilio y resi ndá , n cio­
n lidad d 1 interesado, no bre de la nave conductora d l v c o o r 

olqr:.e, ec. a en que lle ~ó o llegará al país; marc de f,. rica, n 
del otor, n,' ~ro el \ chasis, tipo y clase del vehículo se ' su ca­
rrocería, color, valor estimado y tiempo de estadía del vehÍculo o r~ 

o . 
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12. - Utilizar engañosamente cualquier certificado de matrícula o 

cualquier documento qu autorice a un vehículo de motor o a 

un remolque a transitar por las vías públicas para la identif"­

c ción de otro vehículo de motor o remolque. 

13 . - ~acilitar a personas no autorizadas a recibirlas, las placas 

expedidas exclusivamente a determinado vehÍculo de otor o re 

molque con el fín de que las coloque en o~ro ve ícu.lo de moto 

o re olque que no hubiere sido autorizado a transitar por las 

vías públicas. 

14.- Borrar, alterar o tapar el número de serie o identificación 

del otor o el del chassia de un vehículo de motor o el de 

remolque. 

15. - Hurtar o destruir cualquier certificado o documento relacion 

do con la atrícula o p rmiso de un vehículo de otor o de 

remolque, xp dido de acurdo con esta Ley y sus reglamentos 

cuando l contenido d dichos certificados o documentos tuvie 

ren vigencia o validez . 

16,- o informar el dueño d un vehículo de otor o remolque al Di 

rector d entas Intern s cualquier cambio en sud recci6n se 

gún lo dispon l inciso (e) del artículo 3. 

1?.- o devolver la matrícula y las placas de cualquier vehículo d 

otor o remolque que dejar de usarse como tal por su dueño o 

que se dispusiere del mis o como chatarra, de acuerdo con lo 

dispuesto en el articulo 10 o cuya devoluci6n hubi re sido exi­

gida por ~1 Director de Rentas Internas por qu dar 1 ve eulp 

d otor o r molque desautorizado para transitar por las vías¡ 

pÚblic s, o cuando dichas matrículas hayan sido canceladas o 
1 

susp ndidas. 1 

18. - Conducir por las vías públicas un ve culo de otor o tirar de 

un remolque cuy matrícula ha;ya.sido suspendida,cancelada o - ! 
est vencida. 

19. - Exhibir n el exterior de un vehículo de motor o re olqu pl ~ 

es de número que no sean las prescritas por esta Ley. 

20.- Conducir un vehículo de motor destinado al transporte d 
1 

carga 

21 . -

por 1 s vías públicas sin tener consignado en ambos costados ' 

d 1 v culo su peso desca.rgado,y la capacidad W del mis-
1 

o carg do . 
Conducirdun y ículo de.motor o remolaue norhlas vis núblicas 
os'tentian o p ~cas a.e e uu oic:i n una vez qne ayan ,;ranscurria.o 

- -----~v~e~in-t~e,-+(~2TO~)-dias doopu~s que dicho vehíoulo haya sido vendido 
por el traficante. 

ia. 
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6 . - uer u11a persona de solv ncia moral suficiento par conducir 

un vehículo de otor con la debida consideración a la segu­

ri ad vÚblica., para lo cui de'berá. preseuv ~ i.Jl. e rtifioado 

de uena conducta expedido por el Procurador riscal d su 

juris iceión, cuya validez será de treinta (30) días contados 

a partir de la fecha en que fu~ expedido, asi co~o curu.:quier 

otro documento que para estos fines exija el Director. 

b) Bl Director s61o podrá xpedir licencias para conducir veh! cu -

los de motor a los mayores de dieciseis (16) años y enores de diecioeh 

( 18) años, en lo,;) siguientes o aso e r 

1 . - uando la persona se ha emancipaüo por efecto del m ~rimonio . 

2 . - - ara manejar su propio veh!culo o el de su padre, madre o tu­

tor, cuan.do dicho vehículo ee utilice para servicio privado so 

lamente, comprometi~ndose dicho padre, adr o tutor, ediante 

J escrito legalizada notarialmente, presentaido al irector, a 

hacerse responsable de todas las multas que se impusieren al 

conductor por cualquiera in racción de esta Ley y sus regla­

mentos, y al pago de lo~ daños y perjuicios que icho conduc-

tor causare . este caso el Director sólo podr~ expe ir licen 

oías de conductor y de conductor de motociclos. 

era de estos casos, no se eK:I,ediri iliicencia ~gu.na personas 

menores de dieciocho (18) años . 

e) ~l padre, madre o tutor de p rsonas mayores d diec: eis (16) 

años y enorea de dieciocho (18) años, no emancip dos or el ntrimonio¡ 

deber&.L depositaron el Departamento de Ex:pedici6n de Licencias de Con­

ducir, la licencia que haya obtenido dicho menor, cuando ' ste, su padre , 

adre o tutor dejaren do poseer veh!culos de motor. 1 

Art . 32.- Capacidad ientaly ísica necesaria para conducir . 

a) Toda persona q~e solicite la expedici6n d un per ~so de pren- ¡ 

dizaje deberá acompaüo.r su solici·tud de una certi.ficación de un m dico 

de la Direcci n Gen ral de Tr · sito e:rrestre donde die o mé ico haga 

constar que, de acuerdo con el exámen físico que le hicie l solici-

tante , ste se encuentra .físicafue11te capaci·ta.do y sin ape.rente iI e paci,r 
1 

dad mental ara conducir un veuículo de motor por las vis~ blicaG. 1 

Esta certificaci6n deber hacerse en el formulario que para ese fín au-1 

torice el Director, al cual deber adherírsele un sello d nt s Inter
1 

nas por valor de cinco pesos (PJ> 5.00). j 

b) El certificado m dico ex..:.gido para la expedici6n del e iso de 1 

1 

aprendizaje debe ser presentado por el solicitante al Director dentro 

de un plazo no mayor de treinta (30) dí as a partir de la ~echa de su 

i • 
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b) 1 Director expedir un permiso de aprendizaj a to a p rsona 
que haya cumplido dieci cho -os de edad, o di ciseis -o e de 
en el caso previsto en el inciso (b) d,l articulo 31, qu pli­
do con lo dispuesto n el artículo 32, que sepa leer y cribi, cuan­
do así lo solicitem ~1 formulario que para es fin autorice l 
rector, y se someta y apruebe un ·ex en teórico, con el fin de compro­
bar su conoc· ento de las disposiciones de eota Ley y de loa reglamen­
tos utorizados por ella, que regulen. el trá...'1.sit"o y pro~ a ara su se­
guridad blica. u caso de que el solicitante se rechaza o en el exá­
m n teó _j_~~, s61o po ..... á solicitar al Directoi• nuevo ex-' t, d spu s d 

transc·rridos treinta (30) dias, contados a partir de la e~ba en qu 
le fu noti ic&do u rechazo . 

e) Toda person 
drá con ucir un v 
regl en ci ' n oue 

a quien se le conce a un p 
culo motor po las vi· p ' 

iso d a. r ndiz j po 
1·c , suj o al 

t 1 fecto ., ·l;abl cier., el irectoi· y 

ado a · ... ner a. su lr do irun di ato y con.tiguo, cuando las e 
del ve ' culo lo p rmitan, un rsona debidament ~ crlz 
duc·r t l tipo d. v culo d tor. La persona -ue estuvier 
del a.r ndiz deb r de ~ estar en condiciones f!sic s y 

le peri:u.tan actuar e instruir a tal prendiz y hecerse e ,,.., o 
lo si llo fuere necesario. 

t ' e li-

para con­

al lada 
nt 1 que 

l ve cu. 

d) 1 odp permiso d apren iz je ser expe ido por el t no d un 
(1) año y nov bl por er'o os igual s • 
..rt . 35.- --....... r~ctico que prece r'- a la concesi ' n to~ ic ncial 

) Todo aspirante una 11 encia de con ci _ue r un los r quisir 
tos Gstablecidos n 1 artio lo 31, podrá solicitar del ir ctor un xil 
men pr 'ctico p ue se le expida una licenci de conduc:_; y s· poe - ¡ 
yere un licenci de conducir concedida b-jo las ispos1c·on s de es i 

Ley, e cepto para conducir motociclos, ue lo som ta a un e~' e pr~c­
tico y teórico para que se le expida cualquiera de las otras licencias 
que se autorizan eu esta Ley, cuyos requisitos de ex' e se~ ri- j 

gurosos. Para l expedici n de licencias de ch6fer, ch er ~ veb!cul s ¡ 
pesados de mo:tio~ y conductor e.s ecial, se exigir ado á~ al a.apir te, , 

un ex en práctico de sus ptitudes ectlllicas. 
b) L solicitud para ex· en se hará en el formulario corr.e ·en¡ 

te y vendr acompañada de las fotografías y doctµ:;ieu,t s que i~ector , 
deter ·ne . 

e) Una~ z _ e~ i a 
r la feeh y ora en u 
rá al solicitante . 

rh. 

la solicitud peü:>a el ex" en, el irecto ij -

el mis o habrá de celebrara y se le notifica-
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d) En el exá.L3n pr ctido, todo examinado deber~ demost~ar que pue­

de con ucir el velúculo con seguridad y de acuerdo con todas la dispo-

sicio~cs st Ley y los reglamentos que fueren pro ulg_dos por el 

Poder Ejt!cuti vo• 

e) vlu d ~s na qu se rechazada en ~l exÚ!:l.en práctico, sólo podr 

solicitar al ·irector nuevo x n despu s de transcurrido treinta (30 

d1 se nt dos a partir de la fecha en que le fu notificado su rechazo. 

f) cuando el aspirante a una licencia de conduci_ sido 

de las uerzas adas o de la Folie a acion·l y pose · de 

cía expe ·da por el Secretario de Esta o de las erz o or 
estar el Secretario de ~stado de Interior y ~olici, respectiv 

ob igado a tomar el ex n escrito que se ordena en ~t c ítulo, y no 

t ndr 1 n cesi ad de obtener p rmiBo de aprendizaje . 

t. 36.- Licencias eapoci 1 s de conducir a personas con inoapaci d 

fisic p 
) El 

ci l. 
irector podrá expedir permiso de aprendizaj y de conducir 

cualoui r oroo a que hubiere cumplido la da dieciocho (18) años 

y _u s ncontrax ... con inca acidad íoica parcial para conducir un ve-

culo de motor, si3mpre que tal incapacidad pueda ser su sana a e ian 

te 1 uso a it entos ec'-:a.icos en el ve culo d otor o ediante 

li dtaci ns ·npu st snb el tipo de ve culo ue tal ~rson· deba 

conducir, lu s por donde podrá conducirlo y tiempo d rante el cu 1 

s le autoric a conducir dicho ve culo oor 1 o as públicas, sí 

1 co o cualq··er otr li itación o condici6n qu se estimare necezari 

por razones de seguridad pública, todo lo cual se ha.r ' constar en la 

licenci q le fue expedid. 

porsona que aspire a que se le autorice a conducir un vehi-1 

cul motor n v:·rtud de lo dispuesto en este artíc lo, e er so ete~ 

se ello ex enes físicos que le requiera el irector cubr· _üo 

aqu remos qu a juicio a.e ~ate fueren necesarios y de r ' ade-

m~s ~~~li!! que s le 

t. 

se le 
. , cion. 

37--

) 

exp 

e rt1-icados de 

o a a conducir un ve culo d otor, 

0 rti icedo donde conste el hecho .e esta autoriza-

b) l certificado contendrá el nombre y dem s datos descriptivos 

rh. 
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de la ,ersonu (, 1.ien se le expida, identificaci ' n e la 1 · cei cia, fe­

c _a de e edicj6 y exp·ración de la licencia, tipo de ic cia conce-
dida una _otograf a de busto. 

e) moda persona a quien se le haya exp ~ido un c~rti ic~ o de ~cue 
do con lo dispue to en est e.rtículo, deber ~ po~tarlo con 1 ~entras 
manej~ un ve ' e lo n or por las vías pÚblic s. 

d) Cuando cualquier certificado de licencia autorizando a conduvir 
un ve· "culo de o·l:ior se perdiere, fuere robado o destru.i o, la pe sona 
a qui~n le hubiere sido expedido podrá solicitar un dup~icado del d 
tificudo de lic nci lu go de e:q,oncr en declaraci6n jUI' da a efe o 
las circunstancias 8 la p rdida. robo o d strucci n. El director podr 
concederle un duplicado del certificado si dicha declaraci n fuere de 
su probaci6n. 

e) odu er ona qu 
licenci y obtuYiere u..~ 

devolver al Dir ctor º 

perdi re o l fuer rob~do el Jort·ficado e 

dupl:l.c do del r.1.is o, estar' en la obli ~aci 'n d 
duplic~do w. caso d., encon·.,rar el ori in -• 

t. 3 .- Licencia e:p di a a lo~ mi mbros de lo Gue os 
ces;; C n ul .r. 

plom."ti 

~) 1 irecto e dir1 los ie ro del Cu r~o iplo tico acr0 
dit os ~n la ep ' blic, lic nci de conductor, d con uctor d otoc 
clos, conductor e ~ec· 1 librmde impuestos, cu do la ~oliciten 

y con recomendación d Ja Secret ría do stad 1 cien e 
~t rior s, a título eutr eta r cipro~idad, d sp s d haber le-

n~do los requi i~os exi~idos n la pr ente L y par la xp dici ' n e 
stas ._...,.,,.., conducir. A los o bros de ... e rpo u-

lar ac Ública, se les expedirán la s s el s s 
licenci disposiciones e tableci as p rn Cu r~o 
Di C6nsule de carrera o cuando tansan 1 e tego~ 

rí 06 Q s y sean además ciudadanos o subditos 1 p ís ¡ 
1 

b) 1 bros de los Cue os 

y Consular nciso (a) de e t o-
Reedores d oriza u e l .P ., s resen-

i puesto 
endación del • cr~t 'T' .:.o e s do 

d y de stricta reciprocod d . 

r. • 
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El irector deberá requerir de la persona en cuyo favor se solicite , 
fotogra.i"Ías de busto tomadas al tiempo en que se haga la solicitud y 
una certificaci6n médica de que ésta se encuentra físicamente capacita­
da par conducir vehículos de motor por las vías públ"cas . 

e) L s licencias exp did sen virtud de lo dispuesto en este artícu-
lo ser lidas mientras sus poseedores ocupen los cargos para los cu -
les les Iueron concedidas . 

Art . 39. - Licencias de conducir expedidas a 
madas y de la Policía acional . 

e broa d lm Fuerzas - .Ar-

) Los Secretarios de Estado de las uerzas Armadas y de nterior 
y Policía podr xpedir a los e bros de las uerzas radas y de la 
Policía acional, respectiv ente, licenci s de conduci, si mpr qu 
sean utilizadas para el manejo de vehículos de motor propiedad del sta 
do úominicano destinados al uso exclusivo del servicio ofici 1 d la 
instituci6n a que pertenezcan. 

b) El certificado de lic ncia de conducir, expedido n virtud de lo 
iispuesto en l inciso anterior, estar, suj to a las d·sposieiones esta 
bl cidas ara los certificados regula.res en los incisos (b), y (e) d 1 

artículo 37. 
e) Ser oblig ción de los decretarios de •stados d las u rz s A:r­

madas y de Int rior y Policía, informar inm di ta.mente y or scrito al 

Director, la expedici6n de cualquier licencia de conduci, otor ada de 
curdo con las disposiciones d 1 inciso (a) de este artículo, a ~ín de 

qu ste lleve un r gistro do dichas licencias similar al di puesto pa­
ra los certificados regulares en el artículo 42 . 

d) s licenci s d conducir expedidas según lo dispues o 
ciso ( ) d est artículo , ser v lid s hasta tanto sus po 
tenezcan l s 1uerzas Armadas o a la Policía acional . 

n el in­
edores pe!: 

e) uando la persona poseedora de una licencia e.xpedi a por el e­
stado cretario de stado de las 

de Int rior y olicía, de ac._..._ disposicion s del inciso ( ) 
ec&r a las 'uerzas Armadas o a la oli-

1 

pertenecía deberá reque~irle die a 
de este artículo, dej de p 
cia acional, la instituci6 
licencia y roed 
escrito· diat ente al 
tro correspondien e . 

elac 6n. Asimismo, deberá not"ficarlo por 
de control en l regi -

f) uando la person que haya pertenecido a las uerz s 
la Policía .i.: acional des e continuar manejando veb.Ículos d 

adas o 

otor, de-

ªº• 
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ber solicitar al Dirúctor nueva licencia de conducir, de 1 s regulares 
eztablecid sen esta Ley. Si no se ha efectuado la notif~c ción de ce.n­

i cela.ci n a que r:.e refiere el inciso anterior, el aspirante no po ·_r ' b-
1 tener una nuev_ licencia. 

rt . 40 . - Vi encia y r novación de las licencias de conducir . 

a) Toda licencia p ra le co ducci6n de un vehículo de otor que con­
cede.. el Di.::::-ector se e edir por ·l té:i:: ino de un (1) o y o á ser 
renovad· por p r odos sucesivos de un (1) año . 

b) 1 expirar di ho tér ·no , pro ant(;.s de transcurrir cinco (5 
años desd la fecha de expiraci n, s podr renovar una licencia sin el 
r quisito d nuevo ex~ ,..n, di poi ndose que si la licencia fuere reno­
v da dentro del t'r,· o de tr inta (30) días a contar d la ~echa u 
vcnci 1 to , ar unic nte los derechos pr scritos par lar no-
vaci n; pasados los treinta (30) días se pagará un recar o i ual a un 
diez por ci.Bnto (10%) de los derechos a pagar por e da es o fracci6n 
d s transcurrido , J ro nunca dicho recargo exce~er! del 1 los 
indicados der e os . 1 tiempo qu u.na persona pe~ anezca n l extran­
jero nos co putar para los fines del recargo . 'st circus~ancia d 
berá probarla 1 int r sado edi te certific ción e e por la fi-
cina d . igración. 

e) rno ar nov ci6n s rá solicitada en el for ul io u ar s fin 
au orice l i_ector. 

d) El irector deberá requerir loto ·rafi as de busto d l solicitante , 
tomadas al tie o en que se solicite la renovaci6n y una e~ ti_·cación 
de s1.Econdiciones f í sic s y entales l· cual se expedir con suj e: n 
a 1 s i o iciones el artículo 32 . 

e) Cada v z qte se r·novare una licencia de conduc·r , d cuerdo 
con las dis e.e esta Ley , se le expedirá l rsona en 
se le r6nov vo certi1.icado, su,jet;o a lo dispuesto en e..1. art -
e lo 37 , ero con do en su faz aqu~llas modificucion n p_o ias e 
la enovación. 

f) l poc~· ' vX1~ir, cu do lo estime convcni nte , a _os 
que sol '.e· t n 1 r novación de su licencia de conducir , un e r · fic o 
de b ena con ucva , expedido or- l rocurador iscal es· juris ·cc" 6n , 
cuya vali ez s r do -treinta (3) dí as , contados a partir d la ... e a e 
su expedición. 

rt . 41.- .ám.enes te ricos y prácticos en ocasión de lar novaci6n 
de una licencia de conducir . -

ao. 
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Cuando el ircctor ~uviere motivos razonables _ara creer que una 
persona no se encuentra capacitada para conducir vehículos de motor por 

las ví s públicas, podr exigirle al solicitar la renovaci6n de su li­
cenciad conducir, establecida y expedida por autoridad del artículo 

29, un exámen escrito y práctico sobre sus conocimientos y habilidades 

necesarias para conducir un veLÍc lo de motor del tipo y con las limita 

ciones que se autorice en la licencia a ser renovada . 

Art. 42 . - Registro, expediente e índice de personas autorizad s a conduj 

cir ve ículos de motor . ­

a) Registro: 

1.- ~l Director mantend.r registros de todas las personas utoriza­

das a conducir vehículos de ~otor. 

2.- Toda licencia de conducir que expida el ir~ctor er! lleve.r 

un n ' ero d identificaci6n. Cuando la Ley autorice lar novaci6L d~ la 

lic ncia, esta id nti-icnción se con ervará a través de todas las rouc­

vacion que se hagan. Asimismo se mantendrá en el e edifm";~ ].i=.: '"'ªd 
conductor informnci n r specto a los ccidentes de tr ' sito en que ' ste 

se haya visto envuelto y de toda sen·tencia recaída en su contra por las 

violacion s a esta Ley y a los reglamentos au'!;ori.za os por la lli..:..s , co 

excepci6n e los rela~ivos a estacionamiento . 

3. - l .i.:irector m ·c;endr un xp diente individual de toda · rson 

a quin se le e id cu lquier tipo de licenciad 1 s au oriz d s or 
esta Ley. n los registros autorizados por este artícu o se incluir 
los nombre y direcciones de . lna person s a favor de quien s s expidan 

~ 

las icencias, fechas d expfdici6n y expiraci6n de las ·s as, identi-

ficaei ' n concedida, fecha deiúltimo ex en físico que se le exi iera 
de acuerdo con los t rminos d esta Ley, as! como aulla in.fo ci n 

j 

qu l irector crea conveniente para los fines de esta ~ey. ·andola 
renovación de una licenci autorizando conducir un vehÍculo de otor 1 

lo r qui r , s har los corr spondi ntes cambios de i fo .. ación n los' 

registros . 

r obligación d 
1 lo de motor , informarle po 

su d'rección ·omicilinr_a, 

cho cambio. -

b) Indic s: 

torizada a conducir vehícu-

ector de cualg_ icr e bio en ' 
diez (10) días siguientes a di-

l ir ctor organizará jl. cons rvará aquellos índic s de nombres d 

¡ ___ _ 

ªº · 



L
 

,, 

., 

, 

,::;> <
U

._
_

 l[~ISl.A
T

U
r?A

 
(hct 

t!e 1~ 
(
)
 

, R
E

G
~S

T
R

A
~

A
 

A
L

 N
~

ll ...... ·;::; 
. 

en 
el 

folio 
............ d,A

 
L

b
ro

 
le

tra
 ..••••• .,. 

N
o ......... d

e 
ad

en
~

\s 
di:! 

I ":·~~. 
~~:;o

lu
ciÓ

D
III 

y 
D

ecretrs 
vo'..ad,.1s 

:x
,r 

e
. 

S
c¡1ado 

. 
/.;)...~

5
 ... 

y 
co

n
sta 

ae ..
...........................•

..•
 ,o

 

hoJas 
escritas 

e1: 
_ 

' 
.. 1;,¡¡_a 

a 
, azó

n
 

d
e 

dos 
paclu.3 

in
tt>

rlin
eales 

·-¡j 
t,0

_ T
>

--.:.. 
9.· 
~
 

~ 
~
 '::)_ 

~l/M
C

:X
f~-;;_,~-.. iº :_ _:=e 

i.. _
_

_
_

,-
o

 
1 
. ~

 

"" 
,(· 

,-
... 

f 
D

O
 _

_ .,,_•,"" ... 

. 



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: J.""'royecto de ley de trMSito y vehículos .- PAG. 36 

personas autorizadas a conducir vehiculos de motor que ~ueren nec sa­
rios para cumpli entar las disposiciones de esta Ley. 

Art. 43.- ·uando no procederá la expedici6n o renovación de un 1·­
cencia de con~ucir. 

·1 irector rehusar expedir o renovar una licencia de conducir en cual11 

qui ra de los siguientes casos: 

1.- Uunndo la expedj_ci6n o renovaci6n resulta.re en la violaci6n d esta 1 

ley o los rer;lam.en' os autorizados por la misma o cualquier o c;ra . ey ue 1 

conllev la negaci6n, e celación o suspensi6n de_ licencia de condu-\ 
cir. 

2.- Cuando la info~maci6n su.ministrada en la solicitud d xpe ici6n o 
renov ci ' n de a licencia fuere falsa o insuiiciente o no se huoieren 
cum lido con los requisitos de et ey. 

1 

1 

3•- Cuando no se hubi ren pagado los derechon de expedici6n o reno aci6 
¡ de licencia de conducir . 
'¡ 

4 .-Cuando licitante en virtud de in1ormes oficiales en su contra 
consituya una enaza para la seguridad pública o haya d ostrado in­

competencia en el manejo de veh!culos de motor. 

5.- vuando la ersona hubiere utilizado un vehículo d 
trum.e to a;r~ co isi n de un delito grave. 

otor co o ins-

6.- vuando no so hubieren cubierto las deudas con el isco or viol -
ciones las disposiciones de esta Ley y sus re 1 ento . 

CAPITULO II 
e e . CION s o .:iU p ii.;IO :rEs POR EL DIRLC o • 

Art . 4-4-.- ancelaciones o suspensiones por el Director.-
a) l 'irector pod.rs cancelar o susper1der , según .fue e l caso, 

cualqui r lic ncia de conducir, n los siguientes casos: 

1.- Canc larla cuando la autorizaci6n hubie!:l:e sido obt n_d por e­
dios fraudulentos o concedida por error. 

2.- Cancelarla, cuando la ersona autorizada qued · e incapacitada 
en al o físic cnt para conducir un vehículo de motor. 

3.- us_e derla o cancel la, cuando la persona auto~iza a uvi r 
record de frecuent s condenas en los tribunales de justicia. 

-- - - ----

ªº • 
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ueda prohibido: 

E [)U 

PAG. 39 

l.- Conducir un vehículo de motor por las vías p blicas sin e~ 
1 

debid 0 ente autorizado para ello por el Director o con un 

conducir distinta a la requerida para manejar tal tipo de 
licencia d 1 

vehículo . 

2.-Suministrar al Director información o foto r fíns f s su 

ocultar informaci6n con el fin de obtener engaños ente cualquier de 

los tipos de lic ncia para conducir que se autorizan en est Ley y sus 1 

1 

r lamento • 1 

3.- Borrar o alterar aliciosamcnte la inform c1ón contenid en 

cualquier certificado de licencia de conducir, expedido por virtud de 

esta ~ey y sus reglam ntos, o en cualquiera d los docUI!lenvos necesario~ 

p -a 1oz procedimientos de obtenci6n o renovaci6n de dich licencia, as~ 

co o adicionar infor aci n u dlcho certificado o doeum no, o alt ar 

o sustituir foto rafia en los miomos . 

4.- u 1 persona n posesión de un vehículo otor 

st sea conducido por quin no est_ legalmente utoriz do 

5.- ue una p rson autorizada a cond cir un 

,l/ informe al irector, n 1 tia po y forma que se 

cualqui re bio en su dirección dóm.iciliaria. 

vt:.:..ículo 
, 

- 'lb n st 

ta ue 
a ello. 

otor no 

L Y, 

6.- o devolver al irector un ertificado de ic ~ci cu do or 

ey así p~ocediere . 

7.- o llevar consigo el certificado de licenci d con cir cu d 

estuviere conduciendo un ve culo de motor . 
1 

1 

8 .- ,e el aprendiz o su acompañante violen las 1-s osiciones co _, 
pr ndidas 

a 

h 

r 

/ -

ªº · 

en el articule 34. 

el apr ndiz o su aco pañante el er so de 

respectivamente . 

licencia de conducir que no le, 
1 
¡ 

fotostáticas, o en cualquier forma 

engañooamente, cual_uier licencia 

en tal forma que pue ser considera~ 

' 
er ona conduzca un vehículo de otor n cualq ir vía 

- ---- - -------
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p~blicas cuando le hubiere sido cancelada osu.spendida la liceneia de 

conducir. 

13.-~ue un médico certifique que un solieitru:te de licencia de 

a1rendizaje o de conducir se encuentra mentai y físicamente capacitado 

para conducir un vehículo de motor, a sabiendas de que no lo est, o 

certifique h ber practicado un exfuaen físico o men al a dicho solici­

tante, sin haberlo hecho. 

rt. 4-8 . - Gancio~es: 
1 

) Cualquier persona que violare lo dispuesto .n los incisos 5, 6 ¡ 

7, 8 y 9 del artículo 47, ser cantigada. con multa no enor de cinco 
pesos(~ 5.00) ni mayor de veinticinco pesos ( 25.00). 

b) Cualquier persona que violare lo dispuesto en 1 inciso 1 - l 

artículo 47, será castigada como sigue: 

1.- orla pri era infracci6n: con oulta no menor de V8i üicinco 

pesos ( 25.00) ni ayor de cincuenta pesos(.J.50.00) o prisi6n por 

un término no enor de diez (10) d!as ni aayor d un ( l es, o as 

penas a. la vez. 

2.- Por reincidencia.et 
00) ni mayor do cien pesos ( 
menor de un (1) es ni mayor 

con multa no menor de cincuen~a pesos(~ 5. 
100.00) o con prisi6n por un término no 

de dos (2) eses, o bas pena a la vyz . 

e) ualquier persona que viole.re lo dispuesto en los 

10 y 11 del artí.c .lo ll-7, ser castigada como sigue : 

l 
incisos 2., 3 ,1 

1 

1.- orla ~rimera infracción: con multa no 
sos ( 5 .oo) ni mayor d 4 cien(!, ,100.00). 

enor de cinc enta p e- 1 
1 

2.-Por reincid ncia: con multa no menor de cien p sos ( 100. O) 

ni mayor de doscientos pesos ( 200 . 00) o prisi6n por un tér ·no no 

o. 

ni ayor de tres(; meses. 

t 

ona ~ue violare lo dispuesto en el inci o 12 del 

:ulta no menor de cien pesos ( 100. 
•~300 . 00) o prisión no menor de un 

la primera inf~acción y or su -
cel no enor de t~es (3 eses 

lo dispuesto eh el inciso 4 d 
multa no menor de cincuenta pesos 

·i;rescientos pesos ( ,1;,¡:¡; }00. 00) • 

1 
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Cualquier violaei6n a las disposiciones de este artículo, ser castiga­
da con prisi6n por un t rm.ino no mayor de treinta (30) a o con mul­
ta no a:yor de cincuenta pesos (RD 50.00) o ambas penas a 1 ve~• .... 

• 57-- To.f aci6n fulsa • 

o a per ona e con 1~ in-enció e ocultar o t r ·versar la iden¡ 
tificación de un vehiculo o ~ondu~tor envuelto en un ccid nte, sumi­
nistrare informes falsos a la ?olic!a sobre tal ve 'culo o conducvor, 
s r castig da con prisión por un t~rmi o no enor de ·ez (10) días 
ni ayor de dos (2) mes s, o con multa que no ser' enor de v in~icin­
co peso (RD 25.00) ni mayor d c·en pesos ( D 1 • ) o b penas 

la v, z • 

• 58.- Accidente de veb.Ículoe sin conductor. 

odo accidente ocasionado en la a pÚblic or un v cu.lo sin 
conductor s r informado la Policía por quin se h a car o del mis­
mo spu s d 1 ccident. oda persona que violare la di posiciones 
d st artículo, ser cast· ada con prisión por un t - or 
d un (1) • o con multa qu no ser 1 enor de diez peso ( RD 10.0 ) 
ni a:y r de cincuent peso (RD 5 .oo), o ambas penas a 1 vez • 

• 59.- Fugas. Poder e la Policí. 

Cuando un mimbro de la Pol cí ·acional t na otivos fun ad.os 
para creer que d terminado ve culo ha estado envuelto en un acci en­
te en el e 1 conductor se di6 a la fuga sin cum_1·r con lo res­
crito en el artículo 50, y dic'o vehÍculo uestr_, nlguna ñ :par n­
te d haber estado envu lto n un ccident, el nt en r' acultad 

removerlo de la v!a pú lica y llevarlo a un sitio~ -C 

omr 

o erá privado de la posesi n 1 ve 'e o or m~ 
horas. 

e un r o ue es-
informarl la i id d de 
accid nte en r s e tuviere 

los etall de dicho ccidente. 

inistrados, el irector po solici 

e la m trícu.la del veh! 

que se trate.En todo caso,la identifimción 
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de la matr~cula del vehículo de motor o de remolqu , ser' conside a­

da como -videncia pr'ma facie de que el dueño del vu ~e 1 d o~or 

o d remolque al tiempo del accidente manej~ba . 

TITULO V 

DI O~ CIOIT ,S t'O - TI .:ll SITO 

CP.l'ITULO I 
D.,.., V ~'LOCIDAD 

Art . 61 .- 4 gla b ' sica. L it s . -

D. 

a) La velocid d de un vehículo deber regula.:rse con 1 ebi o 

cuid do, teniendo en cuenta el ancho , tránsito , u.so y con icione de 

la vía pública. I adíe deberá _,"1liar a una velocid d meyor e la q e 1 

er it ejercer el deb:i.do ominio d 1 vehículo r duc · r velocidad 

o parar cuando nec sario ara vita:r im accid nt . 

b) undo no xi tan los· ie ,os que requier 
se conoüe-.. ar como lími t s , áxi. os loe siguient 

una ~ loci ad 

1 .- n la zona m:,bana, tr in icinco ( 35 kiló .... tros por ho_ • 

2 . - 1 zon nu· t sene tn (G ) kilÓ e ros or ora, co exce 
ci, .e veh e los dos d otor "U óm.11i bus, inclu,yendo lo ocolnres 
cuy v lacidad a no deberá exceder d cincuenta (50) ~iló tros 

por hora. 

3.- n una zon scolur s 
a •• (sis de a añan) 6 . 

la i e tií:iqu 
• • (sois d l 

(25) kiló etros por 

1 ~ir~c· o, de 6 . O 
y duren e lo 

dÍau de a el , v in icinco ra. 

e) De confor idad con lo~ requisitos xpresados n l inci o ( a) 

1 

'--

ªº· 

ber ' conducirlo o. una velocid d 
e re rs y cruzar una int rs cci no cruce 

y o ar una curva; al acre se un cuesta 

itar 
, , 

i por una via p \:ir c ay 

esp ciales JaI'v. los peaton s y 

diciones del tic ;po do 
, , 

o vi 

ibido competir en velocidad en la 

que violare lo dispuesto en est in­

una ulta que no ser enor de cincuen­
mayor de doscientos esos ( 200.00), o a cum- 1 
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plir una .,na de _,risi n que no será menor de un (l mes ni ü.yor de 
tres (3 

1 

i 

eses . 

rt . 62.- Velocidad muy reducida.-

~ueda proh: ido conQucir un vehí culo a una velocidad tan lenta qu~ 
i ida u obstr ya el ovi ·· ento normal y razonable ó. 1 tr ' ito, excep 

~o cuand s a necesario u.na velocidad reducida par la co_ducción s 0 

ra , o por -ratarse de una cu.,ota, o cuando se tra ~c s "e v ' culo 1 

pe!C: do de moto:!:' que por necesidad e en cumpli i nto de la y, v·ya 
velocide.d reducid • 

Art . 63 .- .uonas d velocidad . -

·º o· stante lo 'ic uesto .n 1 inciso b) 1 artícul 1 , 1 i -

rector podr!. fijcr obr 1 base de i.1v-e..,ti, acio es y s t io e iñ-

g nierí d r ! sito, lÍ 1itcs de velocidad ayor so nore lo an-

t rior ~nte resad s, tanto . ax· la zons. urbana co o 1 zon 
r 1, ediante 1 e tablecimiento de zonas, n 1 s que s 
les o visos indicando 1 velocidad máxima fijad ue 

nin 

jer ad 
caso n ::i. 

' sen i 

, 

rt . 64. - ooncion 

ayor d 1 kil ' etros por hora. ~1 ir ctor odr 

l for ª• 1 mit d velocid íni • 

.-

1

1 

:.L'o 

se e t 

pro a qu violar cu lcuiera d6- las di osicion s sobr v -
t e pí tul t con erce ,ci n del inciso(d d l rtículc 61 , 1 

:ult no m nor ae -., in icinco os ( 25 . 00) , ni I 
.ayo d tr sc_cntos 

nor de cinco (5) dí 

'----
o. 

sos (.. 300 . 0 ) , o prisi n por un t ' rmino no e- 1 

1 ni ayor des is (6) eses o b s pen 

C ::,I 1U II 

CI03 T IA O DJ~;J D A. 

o descuidada. -

la vez . 

í culo de motor d an r 
·~erable ente los e e os 

o y circunspección, o 
las vida~ o ro i 

idada y se e t· 
ayor· d.e dosciento 

de u."1 (1) m s ni 

1 vez
1
• 

Qc .:.dad 
1 

y sesur 
uno. un -1 , 

cu1L r 

o. 
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En los e sos de reincidencia , el acusado se casti ~á con ul 

no meno de cien pesos ( uJ 100. 00) ni mayor a.e tresci nos pesos 

( 300 . 00), o con .risión por un tér o no nor de un (l es, i 

mayor de seis (6; meses, o bas penas a la vez. -de ás, el ~ribunal 

or enar lu suspensión de su licencia de conduci~ por un térnino no 

menor de tres (3) meses ni mayor de un (1) afio . 

CAPITULO III 
R •'GLAS PARA T 'ITA. LOS V ·-cuLO • 

Art . 66.- ransitar por - derecha. Excepciones . 

) ~odo vehículo er conducido por la mit d erecha de la calza­

da do la vía públic en que transite, salvo en los ~1 ,ientes e os: 

1.- Cuando alcance o 
suj t las r 

2.- Cu do la mitad 

vi re o otrui 

ase a otro vehículo en l i 

1 s qu rig n tales ovi ientos. 

d recha de la calzada de la v-í 
o cer-rad--i. para el tránsito . 

a direcci n , 

p ' blica estu-

3.- ví s públicas n ue el tr sito edra le e una la d.ir e,-

4.-

ci n . 

vuando 1 calzada fuere tan strech q lo . 
idi re, en cu-

yo caso se per "tir' que 1 vehículo tJ.ansit l ce ·t ... o 

· ntr p 1 vía pública sea recta y mientr o te u dar 

p o a otro vehícu.lo que transite en la di ección contraria o 

e l mima dirección . 

b) toda ví públic de i'. e un carril n l · recci n . Í 

será oblieaci n de todo ve e o p n do de motor , incluy nd lo uto-

buses, transitar 

l a 

' si mpre por el carril de la exteema d rech, exc pto 
1 

ar a un vehículo que se conduzca en 

a dobla~ a la izqui rda e a 

privado . 

ransite por 1 s 

odr pasarle por 

. ' 

1 mi dir cci6n 
ers cci ' n o 1 

pa- · 
¡ 

1 
, , 

l cas y d -.,....., ,. ~ pu __ ::, 
el 1 do izqui~rdo 

las si ientes reglas or l vehÍC!! 

r ri:::basado . 

- -- - - - - - - - - -- -

ªº· 
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lo qu~ ~~t~nte reb sarle, re ucir! la veloci ad u s~ 
ch to~o lo .as osible . 

verá a su u re-

Art. 7 . - ond cci6n e re carriles . -

a., Me vehículo et .. e transit por las vías pÚ.clica cuyos a~-i n-
tos s hallen ~bia ent arcaa.os or- car:r·iles de t:!:'.áns i o t.'.Il'Gcn-

dr dentro a.e uno de ellos y no e uzar · otro e ril sin to ar laa 

precau.cio s necesm:·ias debiendo hf cer oportun ente las se·_ le ... corres 

pondienteB que anifiesten su intenci . de s .lir d l carril en 1.e cir-
1 

cula, para evitar la colisi n con otro vehÍvulo o ca ar o a rso-
nas o propiedades . 'l cambio de carril deber hacerse aol nt 1 ca­
rril dyacente y en ningún caso sobr pasar éste par entrar de inme a­

to al i i nt , 

) ue l calzo.da de una vía públic . 
dos o m' s e _riles p el tránsito on direcciones op s ac e 

ectabl ci~~ nto d un espacio inter edio o de un isl o o v ' cul 

deb~r ser conduciao sol· ente por los car•il s d e a e icho 

ec cio o is ta, exc pto cuando de otr form se autoriz e medi t 

se. lami nto efecto; y ningún vehículo deber' ser con 
o sobre dicho espacio in~ermedio o isleta o cruz do los 
to n aq ellos sitios en que hub¿ercn brec~as en 1 paci 

o islet , o n el e uce d una inter..,ecc5.6n . 

ucido por 
os, exc -

int rm di 

e u una v-íu ' lica o ~ecci n de vfa ' lic cuya calzada est i ,... 
vidiia e~ vr s cerril s ara 1 tr ' sito en aubas aireccion s, 1 veh~c 

1 

y es 

con ucido por el cw:ril central, excepto : 

ara ale z 

cio razon bl . 

11 ... v ' 

pasar otro vehículo cuando -uvierc - "b"lºdll d v .. s i i 'a 

a. la izq ierda. 

rizare ~or me io des -al ien o .L€Cto . 

·recciones opuest s s cru ar ' 

tuamcnte la i ad del camino 

a solament es~acio para un 

n . 

' 

1 

! 
por 

1 

n 1 

¡ _________________ _ 
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) ! ingún conductor deb rú dar march atr' s en a vía p·"bl:..ca a 
no ser que tal movimiento pueda hacerse con razonable seguridad por 
un txecho relativamente corto y siempre que se haga 8in int rvenir o 
interrm:rpi.r el tr- sito . 

b) u dan prohibidas las salidas de vehículos en r trcc so decd 
tm. vía p blica de enor tránsito a otra de mayor tráns:·o . 

Art . 73.- Sanci n.-

oda persona que violare lo dispuesto en este capítulos rá casti­
gada co~ una ulta no ~enor de cinco (5) pesos, ni mayor de veinticin­
co p sos (RD 25.00).-

ITULO IV 
ASO. 

Art. ?4.- C d r l paso.-

od p rson qu conduzc un v ~ culo por las vías p ' lic , d b -
r os rv~ las s !?lli 

) e r 1 pa o 
y y h bise entrado 

ntes disposiciones sobre el derec" o d p soi 
todo veh culo que viniere d otr a ~blic 

n l int rs cción. 

b) u do d s ve !culos se cercaren o entraren a una int secci n 
s p blic s diferentes t u cond-,.. to­

d , hasta detenerse s· fu rene ario 

1 so tie po pxoced ntes de v 
r s deb r d.is · uir 1 velocid 
y el conductor d 1 v b.Ículo de 
d l d rech; dis oni ndose gu 
11 inters ccio_ s control d s 
olicí. 

izqui rda ced r el p so v ' culo 
est reglan er plic bl n q e­
or ~e foros, s: s, r t os o la 

e) ua.ndo os v hiculos conducido en direccio es o, 
itio 1 isma dond la cal-
p .... rmitir 
d cci-.. n a 

1 p so de 
or dich 

sub la 

os vc:i'culos al 
cu st o ndient-
is • 

~NW..- taren por una úbl:c prin-
ersecciones sobre los qu tr 
exc ~ci n de uell s int r -
s m foros~ otras s ñ 

v! públic princip , l q 
, a f o o m cadam bituminoso d finitivos, 
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o los qu expr s ente d termine y señalice 1 Dirección Gene al de 

Tr sito errestr . 

) Cufill.do dos vehículos conducidos en direcciones o uestas se acer­

caren o ntrar na una inte secci6n al mis o tiempo y uno d llos z -

re virar a 1 izqui rd , el conductor del vehículo ue 'u re virar 

deber ced.er el paso al ve culo que fuere a s guir directo . 

f) Cuan o un v hículo al cercarse a una int rsecci n encontrare 

a otro v hÍculo que viniendo n direcci n opuest se ene trare y den-

tro d · ter ecci n y cuyo conductor estuviere haci ndo s ñal par 

g) 

a/os 
l p 

e Y 
·1:,odo .., 

izqui rd , deberá e derl el p se o 

· do una prona condujere un vehículo y estuvier entrando 

líen.do de cualqu.ie~ propi,a da U:.~a tla públic t deber c~d rle 

a todo v hicu.lo qu s encontrare transitando por la ví públi­

los p ton s qu transiten frente la ntrada o salida. En 

o d b r et rae al entrar la vía públic . 

h) o o co· ductor 
ci dando aviso udibl 

t 1 proximaci ' n un v ícuio d e r n­
con un e an , siren o ito, ue tr ite 

por 1 
1 

l 

s 

e r 
e . 

o qu vaya cruzar una ters ce· n la cu 

erl el p so , colocando su v hiculo bi n hacia 

archa hast que hay p sado 1 v hículo de 

1 e r ci , 
en no 

XC pto CU do un nte de 1 Policía le ord ne ot cosa. 

1 • 75. - s cion s . 

/ d p on que conduj r un v hículo por l 

/ cu.I!lpl.'... con l dispu to en eat C p!tulo o con 
1 

i señale 1 
_ sobre d r ch s de p o autorice 1 Dir 

1 a con JIÍ1ll no enor de cinco p os ( &5. 00) ni 

pesos ( 25 . 00) o 

ITULO V 

r ' • S - ALES PA• 

1 

V º p b e no 
as disposiciones y 

ctor, s r ~ t· a­
ayor d einticinco 

r ser precedid o un r d 1c-

y tom do las si r -

to person que condujere un v h culo y fu -



[ll 
,, 1 

' 

·> 



\ >L 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: proyecto de Ley de Tránsito de VehÍculos. PAG. 53 

re a virar hacia la derecha, desde un.a distancia no menor de treinta 

(30) etros antes de haoer el viraje, se aproximará al borde del con­
tén u orilla a su derecha de la vía pública y tomará la ClLT'Va bor~ean­

do dicho contén u orilla. 

b) Hacía la i§qitlord: 

1.- Toda persona que condujere un ve culo en vías públicas de trfui 
sito de dos direcciones y fuere a virar hacía la izquierdase manteI!drá. 
a.rrimadd al centr de la calzad o cuando hubisre m s de un e ~ril n 

. . 
la misma dirección, en el carril d la extrema izquierd. 

2.- 'n ví s p1nlicas da una sola direcci6n quG ten; an os o "o ca-
rriles, el conductor tomar! el carril de la extrema izqui rda. 

3.- Lo requerido en los dos incisos anteriores se har por lo nos 

treinta (3) metros antes de llegar a la intersecci • 

4.- ,n bos casos, luego de entrar en 1 int rsecci6n y sie pr qu 

sea posible, el vir Je a la izqui rda deber~ hacerse a 1 izqui rd. del 

centro d la inters cci n. 1 terminar el viraj y entrar n l nueva 

vía tom r el carril de la extre~a izquierda en que legal ente se r­

mita transitar en la dir cción que lleva. 

c) Viraje en "U": no pod.r hacer~e ningún viraj en 'U, os a p -
ra proseguir n direcci n opuest, cuando tal vir je se pro bier por 
señal -"lcífic autorizada por el Director o en una zon encolar, o 

menos de cien.¡o 
de um pendient 

cincuent· (150) ~tros d distanciad curva o lo o 
de ví p~blica donde la visibilidad no fuere clara, de 

cruces ferroviarios~ viaductos y puentes, o de un ve culo que ee apr 

me. 
d·) Viraj-es f1•ente a las entradas de garajes rivado : o odr ha­

cerse un viraje con ~1 fin de cambiar de direec:i.6n utilizando para lo 
1 las entradas de garaje3 priv os en 1- zona urbana, excepto en calles 

s~n alidas que no tengan área de virajes. 

e) o obstante lo dispuesto en los incisos (a) y (b) '"'te art!-

e o, el Director odrá r ~ll,!~ uso de mbs de un 
to desde los cuales se 
la derecha, me lante 

i¡--i.rajes hacía la. iz _uierd. o . c.;..cia 

en el pavi ento o señ s ntro 

o dyacent sala inte 

Art. 77.- Señales q er los conductores.-

a) ~oda persona qu condujere un vehÍculo por las ví s p 1 blic y 

omr 
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f'uere <- vir a su derecha o a su izquierda, fuere a detener BU ve 
, 
cu-

lo o a:reducir la velocidad del mismo , deberá hacer 1 s señales con el 

brazo izquierdo en la forma que aquí se dispone : 

1 . - Viraje a la izqui rda: ano y brazo extendidos orizonta ente j 

hacia afl'-:.er"' con 1 pa de la mano hacia el frente y los de os unidos .
1 

2.- Viraje a la der cha: ano y brazo ex-cen "dos hac ' a afuera y ha­

cia arriba , en ángulo r ctot con la palma de la mano hací e _ frente y 

los dedos unidos . 

3. - etenci6n o reducci n de la volocidad: ano y brazo extendidos 

h cía fuera y li erar.a.ente h cia abajo , con la p 11 a de~ ano hacía 

atr s y los dedos unidos . 

b) Lres fiales requeridas n el inciso anterior nodrán ser sus~i­

tuídas por señales l éctricua o mecánicas , disponi ndose que todo vehÍ­

cul o de otor en que 1 d.istanci del centro del volen e 1 bor e ex-

1 tremo iz uierdo do la e rroc ría• cabina o carga, exceda de ses nt 

1 (60) centí tros, deber estar dotado de señales ol~ctricas o n cánicas . 

/ La ama exig ncia r ir cuando la distanci desde le ntro d 1 vo-

l l ante hasta el extr mo trasero de la oarrocerí o carga, exceda de 4 . 20 

i me ros . ara determinar sta dis·tanci se consia.erar' el vehiculo y el 

1 o l o r olques d cualquier tip que hale . 

1 

1 

l ·sus 
Los se ~ 1·z rora deberán coloc rs en los vehí culos de anera q· 

se~ les san visibles tanto por l os ve culos que los nfrenten, 

1 como por quellos que los sig !:lll. 

i 
1 

i 
t . 78.- ora de detenerse . 

Toda per on_ que reduj re la velocidad de un vebÍculo o lo . tuvie-
1 
1 re en un ví a _ Úblicu. • d b r · e rlo en fo a gradual . 
1 

! 
' Art . 79. - istancia a que ha de usarse la señal . 

oda señal de 
en el t_ayecto de 

de virar. 

Art . 80 .- Sancí6n. 

lava pública continu ~nte 

(30) metro~ inmedi t ente antes 

Tod :p culo en la vía públ e y no cum-

pl iere con l o d'spuesto en este C~pítulo o con los regl nto qu au-

, __ 
- ---- - - --

omr 
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torice el Director por virtud del mismo, se castigar con una multa no 

filenor de cinco pe8os ( .L 5 . 00) , ni mayor de veinticinco pasos ( 25. 00) . 

CAPITULO VI 
P.. DA , ~TENCIOU Y S· ·ACIOI I '~iT 
D' VEHICULOS t INICIO DE LA MARCHA. 

Art . 81. - arar , Detener o Estacion r en sitios especí icos . 

a) fingu.na pe:rsona podrá parar , detener o esta.cionar un v culo en 

1 .... vi p·ú.blic lo si i nt s sitios , excepto cuando s-a necesario 

pa:,:·a evit conflicto el t.ránsito en cumplimi nto d la y o por 

indi . ci6n esp cí fica de un oficial policí aco , un s ' f ro o u.na se~ l 

de tránsito : 

1.- '"obre una acera. 

2 . - ~ontro del I e for ad por el cruc de calles o ca.rr te.r • 

3. - entro de UB.a di.E;tancia de cinco (5) metros 

cendio o · drant • 

4 . - Sobre un paso de peatones . 

un boc e in-

s uin di-
' 

do 
5.­
desd 

entro de un distanci a de seis (6) metros de una 

la línea de construcción , pudiendo el Di ec or , e do lo con-i 

si dere convenient , aumentar e ta distancia. 

6.- Dentro de una distancia de diez ( 10) metros antes y d spu de 

un se áforo de tiempo fijo o de luz intermitente• edidos desde l a ori- 1 
1 

l l a del cont no del paseo . 

7.- entro de una distancia de veinte (20) metros de ~ r:el tis cer- ; 
l 
1 cano en un cruce de f-rroca.rril . 

8 .- Par l elo a , o 

cuando al detenerse , 

a l tr sito en genera 

1 

'-

omr 

1 

o de una excavac~óc u obsv. ucción 1 

onarse pueda causar 1n- rru.pci ón 

tacion o en un 
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vía pública. 

10.- Sobre un uente o estructura elevada en una car etera. 

11.- ~ 's de treinta (3) centímct~os del borde de la ac ra o con- 1 

t n . 

l¿.~ ~ los sitios e pecífic ente prohibidos por~ ñtle~ 

b) -ingun _ -..r,_,ona podr ' arar, ten r o esvacionar m 
o sin ocupantes, n e_ a: ·mento o alzad e :: p·' b ic 
da en un zona rur l cuando sea posºbl etener, parar o est 

, 

cho v hÍc le fuera la e zada. n todo momento dej !.r~ 

espac:o 1 1 o opu sto el vehiculo est cion o, ar l 
, dem s h cu os . 

o:Cici le j 
1 
1 

, 1 
bíc 1 o con 

loe iza- ¡ 
c_onar di- j/ 
uficient 
o los 

e) J.:Jste capítulo no se a;,li<Hl!'A al conductor d un v hÍculo que se 

averíe y fuer nec sario repararlo en el pavimento o calz d de un ví 
p1blic des rovi tu de pa eos, sie pre y cuando tal operaci n pue ah -

1 
, cerse ~ntro d un hor y cu do l e 'culo o se ne t_ n un 

u nt, estructur el,v da o intersecci6n, en cuyo e so de r ' ser re­
moví o i!).m diat nt~. 

n m on "tacion r su va culo par ni ·o ito qu 
no se el de e o d scar a.r m re cía n cual er i do 

como zona de car a de e g , Y l duraoi 1 este ~ nt P a 1 

este ropo ito ser est blecida, en e d caso, por el i e or, indil 
cada por senales o arcas utorizadas . 

e) inguna 

una. e .lzad 
corr ponda. 

rúona odrá p Lar, deten ro e t·cion mi 

u del 1 o de la dir cci6n del trán ito _ue 
culo en 
lle 

Art . 82.- Parada en 

•n 1 caso u 
des 1 
circulan por un 
untos de conflu 

tar 1 posible corrí 

t. 83.- st cionami nto . 

¡ __ 
omr 

1 
lacion con las ne ida- · 

las hiler s de los ve e los qu 1 

ductores deber' dejar br s lo 
~eral s o jeto no nte cep-
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a) _ ingu.na p :esona podrá estacionar un vehÍculo n los si · ent s 
.sitios: 

1.- menos de un (1) metro do cualquier otro vehÍculo estacionado , 1 

salvo que en otr orma fuere autorizado por el Director. 

2 .- r.,nt;e a lli"'l Cue.rtol de Bomberos • .:..:.sta pro "bición incluir el 
fr nt_ y l do 0~1osto la vía públic , el a~cho e la0 e tr~d· iel 
Cuart 1 más diez (10) metros de l argo desde dichas entradas . 

e ro de cualquier en ra a o sali a d un gaj 
plicabl tanto al frente como al 1 do opue raj • 

to d 

os un (1) 

ot ro "bició:u er 
la entradM os lid de dicho a.raje , cuando la ví Úblic 

tan strec_ 1 estacionar un v culo en die os ~i~:os 1 st obst' 
y 1 entrada os lida d los V3 

1 culos . sta din.osición o e •rá 1 

conductor o dueño d un vehículo cuando ~ate lo este o a la -nt 
del uraj d ~u r sidencia, y sie pre que no a di~ os·c 6 gal , 
reglamento u ord nanza ,•:uru..cipal robibiendo el estac · on" iento e ve 
culos n el 1 do d 1~ ví~ ~ ~lica y n la hora ;n que dicho conductor o 
du ~o haya a ac·onrdo su v~· culo . 

4 .- Frente 1 entr·da d un templo religioso , eseu 1, cine , t • 

ento o de tro , hospital , instituciones bancarias , ár as de est 
servicio par la vent d gasolina y sitios donde se 
blico . 

r n ctos p '-

5.- n los sitios d s-i;in dos para. :paradas de gu gu s e uto viles 
del servic·o púb _co . 

6.- ,n curva ccrra .. s vn donde la inta no fu r_ c_ara. 

?.- n cual _uier ví 
el uso de la vía públic 
o arr nda.m.iento de v 
dicho veb.Ículo , xcept 

pú~li~a : Cuundo tal estacionar-.á n.to resul-''"e n 1 
1 

8.- · n los lu·ares 
coloc~ a en la ví Úbl 

para el negocio de venta, anuncio enostr ci6 
el prop6sito lie engrasar o reparar 
n de emer·gemrl.a. 

ulo estucionado oculte un señal 

todo ve culo que so estacion deberá inmovilizársele con l freno 
- - ----

omr 
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----·--------------- -------------

de e erg.ncia y cuando s~ estacione en pendiente deberá hacerúe con 1 

ru·da delant ra m~s cercéilla a la acera diagonal ente h cia el borde d~l 

cont n u orilla de la vía pública. En todo e so deberá ~paJarse el mo­

tor del vehículo y cacar la llave de la ignición. 

-rt. 5.- ·stacionamiento naralelo a la ceia y l=- _a ae pasaje-

ros.-

oda veb.:.culo de .oto-.. deberá ser esca ionado a su derecha , .t"aralel 

lo al contén u orilla de la vía pública, y 1~ en~rad y saltda de pasa­

j~ros ~eb r hacerse oiempre por el lado derecho del V-hÍc lo • .t.m las 

vías p·úblicas d tránsito en una sola direcci6n , el irector o los u-

n· cipioo, según su jurisdicción, sobre las mis as, po rful au~orizar el 

eRta.cionamiento d vehÍc" los al bo:i:-de de la vía públicc.. uc qu d a la 

izgu·erda d l ve ículo . n tal cuso 1 ntr·da y s lid ~ aoaj~ros -

r ' ha.e rs m ... o -1 1 .uo izquierdo del vehíc lo . 

rt . 86.- ,stacion iento de vehículos 

ervi·io .~blico .-

n i e.des - , d co pani.as e 

t ful xenvos de 1 ~ clas obre est cion nto r s~rit~n en 

et C ítulo loG v ículon de~ t·dadcs o compaí"~i~~ des rvicio ~{ li­

co, s ve· ' e los d- trancporte p ' blic , cu~ do lo~ is os san 

utiliz os en operaciones d energ ncia ara corre ir rotura, averías 

o int r.ru cion salo se-vicios qu.e ' stos pr stan. En tales e sos, los 

, ve ' culo ucados en tas or, racion s octr es·t;acionarse por 1 tiempo 

estrict ente noc s íos para la correcci n d lar tura, ave~í o inte 

rru ción y d an-r que ofr zcan un íni~o de inte~rupci ' n al tr sito 

rt . 87.- ~ntacionrunivnto por endicular.-

~- ~i os_cion s d 1 rtículo v5 o serán a lic ~l s c~~--v ra 

' for <le es auto iza.ro poi· le. a tor ........ "" ......... 

cuyo e so se roe cstacioncr el vehículo n la or- a _ue se 'r-

denare or cuaJ_qu · <'.:>r dispos · ción do ey o por re o s - al a , o ba .. 

dos por dicha~ autcri adez -eco con 1 

t . 88 .- Obstrucciones al tr sito debido al estac:on nto .-

o obstan J lo i pue to ~n esta ey y sus re lan nos o o in ca­

do por señ les esp cífic s autorizaéLas de acu . o con los ·s. os u orde¡ 

nap.zas IilU: tc.:..p les , _a i o r , ., ar~ , <;"etener o est- cione..r u:i: veh~culo 

ó ejarlo ab dona o en p ' b icas en fo a tal _ue ~storb u obs-

, -cruya el li r, trán.si to o cu do or circü.nst&nci as xcepcion -_es se hi-

ªº· 
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iciere difí cil el fluir del nismo . 

\ Art . 89.- Inicio de la ma.rcha.-
... inguna persona :9odr iniciar la ~"cha de 'J.n vehículo ... ue estuvie­

re par do , detenido o estacionado e una vía ~lolic , ~ ta t nto dicho 
movimiento pueda h-ce~se co~ razon~ble seguridad. 

u-t . 90.- Sanciones . -
~-oa.a per .... ona q e est cione , pare , detenga o inicie la ru::cha de un 1 

¡ 

' vehí culo e· tma vía p blica contr lo aispuesto en les ~t~culos 81 , 82 , 1 

83 , 
so 

lJ- , 85, 
( 5. 00) 

6 , 8 y 89 , ser castigada con ulta no ~nor e e~nco pe- ' 
i ayor de veinticinco p sos ( 25 . 00) . 

rt . 91.- s·acionam.iento de noche.-

a . inguna persona po r ' eo·t cionar de noche un veh.Ícu.lo en un v a 

pública , cuando la is e ~eciere ne elumbrado p✓ lico , dicho v ~cu­
! 
l o tuvi r. in encender sus luces de estacionamiento y u.s l·ces post -
rior s y cualquiera otras luces que exisiere para dicho fin el I ir ctor 

1po~ virtud de la~ is os iciones de esta Ley y sus regl e tos . 

' ) io o e nductor d v hí culos 
1 
jser e 
1 
1menor de 
1 
1 ~ ¡o amoas 

i do con p isi n de uno (1) 

cincuenta pesos ( 
pen s a 1 v z . 

50. 00) n:i. 

e v i olare la dispos.:..ci ' n ru: te -ior 

tres (3) mes so ~on _o 
eyor de doccientos pe~o ( 200. 

1 

e Si el s·t;acio ar un v h í culo contra lo dis uesto en 1 inci o 
( a ) de t rtí culo , .fuer e us de un accidente , ~e res ltare n 

1 ños a la propi dad jena , 1 conductor __ ue hubiere· incurrido n .... al vio­
! 1-ción de Ley, ser ' castigado con prisi n por un t ' ino no ene_ d un 
!(l ) mes ni a:yor de dos (2) años , o con ulta de cíe~ esos ( 100. 00) 
1 

! a tr cientos ( ~ 300. 00), o ambas penas la ,rez , se le suspende 
r, or un t é ayor de dos (2) años • la l icencia conducir 

1 

, que po a . 

n de Vehí culos Estacionados en lugares Iirohi i-

uando s e cionare un vehículo en con~ravenci ' n lo s ue t i 

en Ley , la ·olicía ará 1 e diligencias razonables ne ár a n e-
l 

conduct or , y lograr que ~ste lo r :u va. i no , 
1 

- - ----- ------
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ograre localizai: a dicho conducbor, podrá tranl dar el v .._fc1lo por -

cualquier medio a cualq1ier sitio visible desde el punto de re oci6n, 

donde pueda estacionarse legalmente. Si no hubiere tal sitio disponi­

ble, a juicio de la Policía, ésta podrá remover dicho vehículo ediante 

¡ 1 uso de grúa u otros aparatos mecánicos. o por cualquier o~ro medio - 1 

1 

j adecu o, en la forma que se dispone en el siguiente inciso: 

1 b) l v hÍculo será re 1ovido to ando todas las precauciones par , 

1 evitarle ~o al mismo y llevado a un lugar del ·unici io en que ocurri f 
1 r la ~e oci n y que uer destinado por ste para ese fin, y 11:! per- I 
1 manee r ~ b j o la custodia del 1unicipio hast tanto, ediante el pago 

j de cinco pesos (, 5.00) al iunioipio, se permita a su due ~a o encargado 

llev s lo, previa identificaci6n adecuada. Esta di s osición no impedi­

r qte 1 conductor del vehículo y/o su dueño sea denunciado por viol -

ción las disposiciones sobr estaciona.mi nto de esta ey y sus regl -

entos • 

. or e da dí despu s de 1 s prim ras veinticuatro ( 24 hor s qu e l 

du ño o ncargado d l vehículo se retardare en s olicttar su ntr ª• s 

le cobrar ' por st nos pesos ( 2.00) como recar o. ued exentos 

del p o del ncionad sumad cinco t s ( 5. O r.cargo , 

en su caso, lo vehículos d motor que hubi r n sido robados y abandonad s 

por los que hubier n cometido el robo. 

e) El du ño d 1 v hículo así re ovido deb r ' ser notific do de su 

re oci6n por la .olic ' a su dir cci6n, segÚn ta par zca en los re­

gistros de 1 irecci6n Gen r 1 de Rentas Internas, percibi ' ndosel 

de que deber clamar su entrega, d 1 autorid d cores o_ i nt d ntro 1 

del t r ·no i prorrogable de ses nt (60) días contados d 1 f ch 1 

de la notifi.caci6n, y si la terminaci n d l mismo no hubi re sido 1 ! 
./ 1 

ve ; e lo reclamado por su dueño, el .~unicipio corres:ponP ien qued au- 1 

clam do 
unici 

ia. 

vend rlo en p blica subasta para cubrir del i ort de 1 

1 

incluyendo el servicio de re olqu, dep ito y 

t que resultare de la. s;ib st , lue o e cu -

e die os cervicios, s r entregado 1 due.ño d 1 vehi 
en los registros de la Dir cció eneral Rentas 

ago no udiere ser 
s i ui ntes a 1 

e, dicho sobrant 

i'ectuado 
f cha de la 

dicho dueño 
u st y no 

ntr 
uer 

de -

r -
en los fon s general s del 

corre po d"cnte . 

que t da persona que conduzca un v hículo y qu -
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyecto de ley de tránsito y vehiculos. 

CAPITULO VIII 
d DE LA SEÑALIZ CIO 

- EllAFO~OS 1 S 1 AL~S Y ,íAR.C 

A:r:t. 95.- Señalización oficial del trAnsito.-

q A[> 
l 

PAG. 62 

a) Loa .unicipios y la Direcci6n General de Tránsito err stre, _I 
ber colocar las vía públicas la señalieación ficial corr ~pon~i ite 
y antenerla n perfectas condiciones de visibilidad y conservaci n. 

b OorresJonder ' clusivom nte a la Dirección General de Tr sito 
err str fiscali ar en todo l territorio de la Ie_ÚJlica a eñaliza­

ci6n, qu da.~do fac lt da parar tinar u ordenar el retiro de aulla 
s ~ales de tránsito que no est n conformes con las rescr~pc on s or 
ella establ cidas. 

Art. 96.- Se ·foros.~ 

a uz V rd o "0ruc ": 

l.- l conductor de todo ve culo frente esta aeñ 1, 

nuar n la isma dir cción o doblar, hacia la der cha, o 
od.r cont·-

su · zq · erda 
~a1 o vi-ara entrar a otra vía pública, siempre que no haya alguna 

so prohibiendo tales virajes y qu con su movi ·entono ci 
ya el tr sito dentro de la int rsecci6n. Deberá de ás, e 
a v hículos y p atan s qu se encontraren lcgalment dentr 
s cci n almo ento de aparecer l 

1 fr nt el co ductor no b r 
su carril por lo nos di z (10) 

luz verde. No obstan 

rre u obsti!J!~ 
d r l p so 

la int r 

t ner uz v rd9i 

su arch 
ti re tal 

ch 

2.- Los 
1 val.za.da. 
, __ 

ia. 

avanzar si el v hículo no iene 1·bre 
etros pasada la inters cción. 1 

1 

a esta se!ia.1 cruzar con r i raz n ble 1 

1 de p tones . 

1 
todo vehículo frete a esta señal deber 1 

det ~ 
arcado para ese fin en el avim nto. i no exis-

1 

á al co ienzo de la int rsecci6n y no r udar 
encienda la luz verde . 

a sta señal no deberán bajar ni cruzar la 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyecto de ley de trá.~sito de vehículos. PAG. 63 

; . - ued prohibido al conductor de todo vehÍculo de motor apagar 
el motor de su vehículo frente a esta señ l. 

e) Luz · arilla (indica prev nctón): 

ners 
rojo 
mo 

1 . - El conductor de todo vehiculo frente a esta señal, deberá dete­
antes de entrar en la interseoci6n pués le advierte que el color , 

apar cer ' a continuaci6n. Si la luz amarilla lo sorprende tan próxi­
la intersección que ya no pueda detener el v hículo con uficiente 1 

1 segurid d, podrá cont· uar y cruzar la intersecci n to ando todas l s 
precauciones posibl s. 

2 . - Los peatones frente a esta señal quedan adver~i os de que no 
tendr tie po sufici nte para cruzar la calzada y e ab t~nd.r de ini­
ciar el cruc. 

3.- Loo veh culos que se ,ncu ntren en el cruce, deben continuar co 
precauci n. 

4.- os pe tone~ qu s -ncuentren en el cruce para pe tones i nen 
derec o ter in el e ce. 

d) _lech v rd -Con o ~in uz oda.-

1.- ·1 conductor de todo vehíc ·1· ··rente a e ta 
la archa icam nte en la dirección que indica 1 f ch, t 
las precauciones necesari s, y ced ' l aso a los peaton~s 
que s e cuent_ n CI'l.lz do . 

estas al cruzarán cuando ue 

do 
V h:fc 

hac rlo 

t 
t 

intermitent (indica precauci n): 
r· reducir la 

le nducto:." d 
archa y lu o con- . 

culo 
inciso ( ) · d 

1 

Ar 

ia. 

r 
e 

art ' cu 
cesaria.s. 

,,eñales de Tr sito .-

are): ~l co ductor todo v 
, 
1.-

se L~dica en el p.Írr o l del 
á su marcha to .......... u~o tonas 
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1 

b) Todo conductor que violare l o dispu.sto en los inc·sos a(l), b(3)1 

ó e) , ~el artículo 96 , se castigará con multa no ~enor de c~nco pesos ¡ 
( 5. O) ni ayor. de veinticinco pesos ( ,25 . 0 • 1 

1 

e) Toda ersona que viol are l o dispuesto en los artí culos 97 , 98 , 1 

y 99 , se e stiGará con multu no menor de ciilCO pesos ( 

de veinticinco posos( .. 25. 00) . 

1 

5. ) ni ayor I 
1 

d) Todo peat no.u violare lo 
tigar ' con ult no enor do a.os 

pesos ( 25 .00) . 

.ispuesto en ei t í culo 96, se cas- ¡ 
aos ,2 . 0) ni mayor ve: ticinco 

i 

) oda pcrson que col ocara en 1 s seña.los de tráni:.i to car-Gel s o 

anuncios co erciales o de cualquier Í ndole o que m licios te d stru­

~ r , removier o causare daño a las se~_1es, r6t-u.ioo, luces , se ' ~oros 

o m· e autoriz das por es a Ley o sus rec~ .entos , ce cus·: ar ' con 

n:ulta o eno de v inticinco pesos ( 25 . 0) i or e n os 

· (;: 100 . co) , o con .,risión por un término no en~r de un ( ,, .. s m nn.yor 

d tres (3) e , o b s nas a la vez . 1 

eñales , 
e ntrol d )[ e f) :\tr:r:~npos: i:º:" 

1 e a las ispo icion s du lo.J artíc:ulos 
1 ¡ nal . 

1 

rÓGulos , luc s , se ' oros o 
trúnsito , se e st· - ~ confor-

379 y iguientos del v6d.i o Pe-

1 

:~ :0hcs prevüitos en o i c:..sos 

1 

) 

g) n ca 

(f) -

e reinci11e ci 
ste rtículo , e..e 

mos . 

en ..10 

plic el mú.ximo , 1 s able-, 

omr 

.. riol ar lo dis_ u 'J~O _n o.., -~DC 
. 

s o. s 

artí cul o , d b r. cubrir e l co to de lu r ]?O .:.ci no 

aci n o j tos robados o destruídos . .,n en v d 

l 
, 
l. prisi n or ce.da pe o dej do d ..... 

~ t . 101 .- eberes de l os peaton • 

~odo peat6n ue cruce una vía pública, lo hará sujeto 

di sp s i c neo : 

n ol ~nci 

l s s i-

1 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyecto de l ey de ránsito de Vehiculos . PAG. 66 

1 . - 1 c::,¡zar fuera de una intersección o paso e e tones, lo hará 

s61o perpendicularmente y cederá el paso a todo ve ' e que transite 

por dicha vía. 
1 
1 

¡ 
2 . - Al c1'Uzar por :i.ntersecciones, le har6. por· el paso de pe tones . J 

Si la intersecci6n estuviere controlada por ~e áloros , cruzar úni~amen 

te con 1 luz v rda o ceñol de "cruce" e su fa.ver . i 

3.- 'n re in·!; rsecciones consecutivas, cualquiera de las cuales · est ·­

viere controlad por se áforos , cruz rá ·únicamente por los pasos de pea 
tones m·rca os s bre el pavimento . 

4 .- Cuando un ·ente do 1 olicía dirigiere el trán~i~o en los cru 

ces de vías públicas, deberá ros tar sus seiiales y no podr~ iniciar el 

ruceo aj= 1 clz "' a,hot· ue la. ,,t lo) ·t . 

5. - C 1 ando hubi r e .... otructura consti.>uídas par l 

éstos eber utilizar las sm s . tal ..., fine se pro 

dichas structuras el vadas por p rson s onta\..:. sen 

t s , ton tes , otocicletas y v hÍculos similares . 

nt , 

V 

b) .o o peat ' n trunsita á por 1 o era~ únicc 

hubi . e :o.ar ' pox- 1 orde o paseo izg_uie·"d.o de 1 

fr nte 1 trán ito y en ningún caso abandonar· 1 s 
piu ent . n las tivas rún br s a pie , los p tone 

s de tones , 
1 u o 

le , icicle-

y cuando no l s 
p ' b ·· en , e 

brusca o rú­
n:i án por 

el l do dvrecho el s vías públicas , ocupando no s de la ·tad d la 

e lz a . 

e) o~ pe tonns d b _án, ceder el puso a loB ve f e· los e r 

cu do 

e 

r 

e 

omr 

~ wU U O COll C' pana , si· ll SO pit S a 

o • 

violare las disposiciones t es 
no nor e dos po3os ( v 2 . O) ni 

w:-ticulo, ser 
c.s or de vein 

res hacía los peatones . 

e ' culo por las as pú lica , est 

pcut n que en el uso de sus 

por un paso da peatones . 
ecos sté 
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ASUNTO: Proyecto de ley de tránsito y vehÍculos.- PAG. 6? 

2.- No rebasar a otro 
reducido la velocidad por 
paso de pea~~nes. 

vehÍculo que se encuentre detenido o hubiere 
estarle cedient,o el paso a un peat6n en un 

-:t 

3.- Tomar todas las precauciones para no arrollar a los peatones.EsJ 
tas precauciones serán tomadas aún cu.ando el peat6n estuviere haciendo 
uso incorrecto o prohibido de la vía pública. El uso de la bocina ~or 
sí solot no eximirá al conductor de responsabilida~ si ta 1 uso 
estuviere acompañado por tras medidas de seguridad. 

b) oda persona que condujere un vehículo por las vías públicas y 
violare las disposiciones de este artículo, se castigará con multa que 
no será menor de veinticinco pesos (lill$25,00) ni mayor de cien pesos 
( 100.00). 

Art. 103 •• Disposiciones adicionales.-

a) iinguna persona se situará en la calzada o zona de rodaje d una 
vía pública con el fin de: 

l.- Obten re¡ transporte en vehículos del servicio p blico. 

2.- Solicitar pasaje gratis o la custodia de v h!culoa d 
tacionados o a ser estacionados. 

3.- Hacer colectas de cualqui r !ndole. 

4.- Distribuir propaganda de cualquier clase. 

otor es-

5.- Vender u ofrecer para la venta productos, objetos o artículos 
de cualquier clase. 

cos arse o sentarse en el pavimento con cualquier f • 

'""Ueda prohi ido a los peatones transitar por la acera con paque­
tes, muebles u otros objetos de tamaño tal que entorpezca 1 circula­
cion de otros peatones. 

e) ~ueda prohibido a todo donduetor de vehículo hacer sonar su boci­
na o amenazar con el vehículo con el propósito de inhibir o apurar al 
peat6n en su cruce reglamentario en la via pública. 

ªº· 
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_. 

ara la revisian deberá entregar un sello de R ntas Internas por valor 
o 

de dos pesos(. 2.00) el cual será adherido al original del formulario 
que para tos fineo autorice el Director, pre ia cancelación del mismo 
por uno d~ los funcionarios o em_le dos que 1 efect'en. 

d) 0 i el vehículo es aprobado en la revista se le expedirá un mar­
bete n rado que contendrá. la .fecha de expiración d..;.l · erí do que abar 

u die' revisi n revista y 1 ú.mero de su mat~ícula. st arbete j 
deber' s r adh rido en la parte interior del parabrisa, en lu ar visi­
ble, y es obli~atorio e ns rv rlo n erf cto estado, y ija1:lo e modo 
fuerte y permanente con cinta engomada para evitar su p' dida o destruc 
ci6n. En las otocicletas y motonetas este m rbete d b~rá co~~ervars 
junto con la copia de la atrícul correspondi-nte. 

) La revista tiene car cter nacional y los veh culo odrán cum­
plir con sta disposici6n en cualqui ra do la locali ad s del Repú­
blic donde se e lebren. 

f) l irector fijar el sitio, fecha y hora qn que ha de celebrar­
se cada revist de ve culos de otor, pero deber comunicarlo a los 
int rasados con no menos de setenta y dos (72) horas de antelaci6n me­
dient . viso en un períodico de circulaci6n nacional. 

g) -!:!in ~evisi6n o revi ~a debe comprobara 1 e tado g neral de 
los v hículos y su ace aorios, d las gomas y las rudas, del a y 
sus varillas, de los frenos de servicio y de e ergencia, d los asi n­
tos, d la carrocería, de las luces, del tubo de escape, d l il ncia­
dor, d la bocina, del terial o juego de herramient s nec sarias para 
ef ctuar cualqui r r-. aci6n urgente, así como cualquier otra condici 
o quipo dicion 1 -~ ": ' :r:i ,10 or esta Ley y sus r 1 entos o que pued 
requerir el Director. .. 

h) l irector podr f rorrogar el período de revista cuando en 1-

dere que las circunstancias así lo ameriten. 

Art. 111.- Casos en que nos aprobará la Ievisi6n d un v 'culo 
d otor. 

• o se probar la revi 
tes casos: 

.e un vehículo de motor en los s 

) ~uando el dueño o propietario no presente un certificado de una 

e.o. 
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enti'ad aseguradora en el que conste que el vehículo de q e se trata 

tiene póliza de seguro al día, q~e cubra responsabil dad civil ara ac 

dentes cauzados por el ve culo a terc ras personas o a ... c.. propieda • 

b) ·uando 
1 

rev:l.sar el vehículo se compruebe que el mismo, quien 1 

conduce o su propietario no están ajustados a todas las previsiones de 

e~t L y sts reglamentos o a los reglamentos dictado or el u rector 

rt. 112.- aso en que s compruebe error en la matrícula.-

Ulm o en e omento d p sar revista a un vehÍculo de motor se ad­

vi rta un rror en l matrícula del mismo, se comunicará el caso al Di­

rector de 8nt s Intcrn s, advirtiéndole al dueño que debe g stionar la 

corr cci n n un pl zo o ayor de tres (3) días, no siendo esto otivo 

~ara que lar. vist d j de efectuarse, Sin mbar o, 1 arbet corre_ 

pondient nos r expedido hasta tanto el dueño haya obt ni o la corre~ 

ci no rectific ci6n del error advertido. 

Art. 11;.- C so en qu l d11eño .e un ve culo d 

n v· j o que 1 v hículo tf en rcpáración a a fec 
o 

de 1 r vist. 

a) E1 dueño de un vehículo do motor que se encuentre n iaje o que 

$U, veh{culo encu ntre r,paraci6~ a la fech e la revista, de e 
t ~ ;-

d iri ir un cart , en GU3.d.r1.~r:1..l.c d-~, 111 • -: -;:·ecto~ ai~om:v - ad d un sello 1 

de Rentas Internas de dos peso (. 2 . 00) para se~ canc 1 - el ori 

Al d dich e t, indicand el motivo de su inasist ncia, e sa 

s d volvGr 1.Ul oo J1.· l ue:5.o ..iebid ente firmada. Ta,."'1. p onto co o 

e o se hay re ·e. o el vehíc~i.lo s..:i. ·:lutJñ'> pre,>cnt.ar la cop · a al 

rec or para qu ste dispo· su reviai6n se se eFta"!">l~cc . .,_~ E;~·ca 

erson s que ntriculen vehículos de~~u1D de 1 ~se a ~n que 

s hay 1 ltima revista, estarán obligadas a r se tarlos 

inmedi tamente al Di ctor o a los fun~ioD~io o 1 a o u~' de-

i · e para ue . e xaminados en la forma indica ]a rior e. 

rt. 114.- Pérdiaa del arbete. Robo.-

a ne so de 'rdid d. 1 ete el interesado o 
, 

ben r 

dup icado, 
se e.fectu6 

sello de 

ªº· 

p·--evi 1::.ci tu al Dir ctor que indiqu. 1 ioc 1 · a dond 

lar vista y el ~ehículo de que se trata, acompañad de un 

ntas Int rnas por valor de un peso ( 1.00). 

• 
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b) ·ne so de robo del marbete, el culpable será casti~ado con mul­
tad veinticinco pesos(~ 25.00) a ci~.p~,QS ( .100.00) o risi6n por 

un término :uo enor de tras (5) meses ni m~or de un (1) afi.o, o con aI:1.-

bas enas la vez. 

Art. 115.- Vehículos que se importen fuera del períoio e la revis-
ta.-

1 
l 

Para la r vis a de los venículos de motor que se impo1:ten fuera del 1 

período de la revist, s seguirá el mismo prodedimiento indicado n el! 
artículo 113. 

rt. 116.- Otras revisiones.-

vu,4~.á que lo dispuesto en los artículos anteriores es sin 
per uici d las z:-evis::i.ones q e puedan ei:eo·buar mie bros de la Policía 
y funcionarios o pleados d~si ados por el irector en l=s as Úbli 

cao o en 1 se sos particulares d que conozcan, con lo jeto de dar 
cumplimi to, si proced, lo dispuesto en el articulo 26 de est Ley. 

b) En el ca o do que por algún ncci e te un ve ícu·o e t sufr 
daños, la Polic!a --acional s incautará del Marbete de la r vista y lo 
r mitir' 1 irector. ·ebiendo el dueño de dicho vehículo, solici~ar al 
~ir ctor u~v r i ió. 

rt. 117.- Snncio es.-

a) -~lqui r per ona que, finalizado el eri do do r vi~, !3.Il. j~ 

un vehiculo d otor in el arbe·c;e que indique que 1 vehiculo d o­
tor h sido revi ado, de acurdo con lo dispu sto n el· c·so (_)del 

artículo 110 , er O a 8 tii g d a j con multa de cinco pesos 

C J 5.oo), la relnciclenci será e stigada con el duplo de 1 multa ori i 
nal. 

b) odo un un vehículo de motor que no somet revisi n su 

vehículo, e acurdo con lo dispuesto en este Capítulo, se.le t~-ado 

con m.lt de ez esos ( 10.00) a cien Jesos (, 100. ) y el irector 

de ,.. tas In ~:i::-n s 

por l's ví s ' blica 

la au·i;ortzaci6n nar trlUl · tar 

icho vehículo de motor, lq cu l se h -

rá con suj ci6n lo dispuesto en el artículo 26 d esta Ley. 

ao. 
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b) el Secretario de ~stado de Intorior y olicía -n el ~istrito Na­
cional, y los Gobernador ·s rovinciales \;;n sus res c,:;ivas --='rovincias, 
estar' fac lto.dos para co .. c r p rmisos para el u.so cie las ví s ú-
licas et ru fu.eren sol.' citado$ para la elebraci 'n de e al _uier cto 

político, cívico, reli ·oso y obrero siempre que en estos casos se ocu­
pe unicamente aquella arte de la vía pública que se señale en dicho 
permiso. Lstos per1:1isos serán d negados cuando el 
re uiera, o el tr' .sito rincipal dda~0 eran.de 

6rden público así lo j 

~nt arectado, o l s I 
ás de seis (6) horas. v~as ~blica s rusa ab uvdasen cerradas por 

rn 
la 

(72 

os s q es expresan en este inciso podrán enegarse si fue 
olicitados con enos de cuarenta y ocho (48) horas de a~tici ación 
or zeñ lada ara el act n el ilistrito cional, y se·endid s 

h r ..... l ~ rovincias. 

e) odo conductor un v hiculo qu no cediere 1 paso maco -
ti va .fúne r d v bi.culoa, o i pidter o o estorbara una co · t · v r-' ebr 
o proeesi n r 1· .iosa atone, o una manif st ción cívica, política 
u obrera o un convoy mili que estuviere ejerci ndo lo rer~c ~s u~ 
se 1 conceden e ste articul, se castigar con multa no encr de cie: 
ce p o 5. ) ni mayor d c·1cuenta p s s ( 50. • 

car 
del 

d) ... odo V 

o co. 

on no i 

!culo do otor qu form pru: .. te 
oy d~ ~rú 1 ev ne di a 1 

or~a 1 hor.a dJl d!a. 

a a. co 'tiva 
n uz baj· u sus 

t. 120.- Obstruccion sala visibilidad del onductor. 

) ~in ' veh culo de motor _ _-¡:e transi·te licas d.ebe, 
r~ 11 

-tan s l t 
n.s, le 

tro d 

t etror:o 

o e l .s 

das d "Gal 
g-una dir cci6n • 
ientras _,r 

cla 

n el parab1?±sa de 1..,ntic:t:' , r 1 ~.., o 1! 
~ traseras objeto tales como ~visos, tarjetas, eaxtelo­
, r6tulos o c:u,.lquier otra ateria que no sea transp -
ue tstos u .en ser colocados en dichos par risa den­

~yo~ de- qujnca (15) e ntímetros or qui.ne (15 e 
i ~er·or ás dis~ tv (el asiento del con uctor,l 

1 ~ r les - 1 vehÍculo detrá del coud1◊t r, y coloc ➔ 
que die s aterís no o struyan la visibi idod en n· 
ira.is o ningún ve11culo de motor deber traneportar 

1 s icas, paquates y objetos de cualqu.ie 
vis el conductor en ninguna dir eci6n. 

b) inguna persona por las vías públicas un ve culo 
l 

e o 

o. 
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tor quip do a 
qu lo pr gr 

j die 

parat re ep o d tel visi6n inatal n t 

s t l visado s viaibl conduot r mient 
cul. 

e) Todo eonduc· r qu p r un hículo n viole 6n d l 
to n st artículo• r e stig do al p o d una t no no d e 

oo peso ( 5.00) ni ~or de eineu nt pesos ( 5 .oo). 
Prot cci6 p ron se~=•~~. 

Ser d todo conduct r d - r l .. marc 

l e par r ti l p d e 

id nti ic bast6n o co p ... do p r un pel'."l:-o-,~.a 

o o co uctor qu v1ol lo di pu sto n te 

i gooo pag t no nor d. 1nt1cineo pe o 

• 122.-

n la z 
d od ut 

1 lica p 

di 

b-6. 
t 

can JP :u o 

rural er, obl1gaci6n d todo conduct 
e l qu h 1 d t ni o 

d•~ e tu.di i sj 1 

en 

l bli no hall ividida p r i 
cul ot r q v1ni en di o i6n opu e 

cionar 
'3' d t ndr 

! públic • 

o le no un u ob6. col 
i e io p r r z6n de 

no 

d t ...................... ar y promul 

, luc y r6tul q d b l 

h!culo de motor que violare lo 
con ult d veintieinc p o 

un (l) mes, _.,.,1,11.g p n 

ut. 123.- Distan i ulo • 

r cas-

e lar • 

d tr 
p-6,-

t 

, 1 o e-

to 
5.0 ) 1 

l • 

} od e duct r d sp cto al hicul e l 

,_ 
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antecede , una distanciar zonable y prudente, de acuerdo con la veloci­

d d , las condiciones de la cal~ada y del trfu~s~to, el tipo de av: ento 

y 1 estado el tiempo, que le permita detener su ve· Lculo con s gurida 

·.-t;e cualquier e ergencia del vehículo que va delant • tddo caso 

cuando el lÍ i te la velocidad au·b rizada para. la vía .fuese a:yor de 

cuarenta (40) kil metros por hora, dejará espacio s1ficiente pexa que 

cualquiei· vehículo que lo r bas , IYLleda colo0ársele l tnente con se -

ridad. 

) .o, vehículos que transi t n :por las carr ter·as y C" .! o en cara 

van so convoy, deb rá.~ man.tener sufici nt distancia n re el os a 

que cu l uier veh~culo pu da rebasarlo, entre.na.o in i ro ctlcha 

dis ancia de separ ción. 

e) a r hi ido connucir un vehículo a una ist2 ci 

vay 
enor d 

n a.i ig 

no 
cia venta (90) tros cualqui re rro d bomberoº qu 

d e -r ,nci d 

d) do conductor qu violare cualquiemde ~ 

irt cul , ser e sti ado al :p o ele 1ma ul ta no 

(~ 5. O) n ayor e v intici e ~esos ( u 25.0· 

-r . 124. - Free uciones con animal s .-

) odo el que .aneje un veh' culo por la V 

otro i a o por anim.alos, o e;,. cu 1 ui-r animal d 

cio ' r zo l s r&. evitax q lon animales s 

• 

-

s di posicio es de est 
1enor de cinco pesos 

?' blic , l ac rcarse 
, 

to oer ar 1 .... cau-

ten y par& garan-

tizar 1 . d d. e 1 s p rso1.e, si hubiere alguna.., e ca go de 1 s 

re ileC sario, r ur.ir 
, veloci ad, o de n á e e .J. 

l otor hasta que los animale. t.' y pasado . 

OB O E3 os 
(14) 

p ' blica 
¡ 

o n e 

e) Tod 
ada al 

veinticinco 

ne ~ adoa e a~ima.lGs no cr itir~ ue lo 

d n al cuidado de ninos menores de ca.~orc 
~ an amarados a las orillas de 1 v ' 

parte de una z!")rvidu.mbre de paso . 

lo ispuesto en es.:... aasl-artíc lo, ~ á 
5.00) ni ayor de e cinco esos ( 

Art . 125.- so con boina.-

ªº · 
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-) En todos aqu~llos 1~1nres de la zona ru~al donde se carec~ere de 
bu na visibilidad o cuando las ca.racter{stic s de las vías p~blicas y 
las circunstancias del tránsito lo hicieren necesario :por r zor.es de se 
guridad, s rá obligaci6n de todo conductor de vehÍculos dar viso aud.i• 
ble con bocina. 

_odo conductor qu no diere viso audibl con o cin 
lo ~ispu sto en ste inciso, ser· castigado l pa o e un. 

nor de cinco pesos(~ 5.00) ni mayor de veinticinco pesos ( 

acuerdo con 
ult no me-

25.00)~ 1 

) vd p~ohibido 1 uso de bocina en l· zona urbana, exce_to cu 
fuer indispenoabl para evitar un accident. 

Tod conductor que violare lo dispuesto en este inciso, aerl castigad 
al -o de ulta no menor cinco pesos (R$5.00) ni a::yor de v in• 
ticinco sos ( 25.00). 

~. 126. - slizaJ:rti nto en ne1tro por cu stas.-

) 1 conductor d: un vehÍoulo de motor que bajar una .. endi n.t. n 
una vi pública no deber olocar el mecanis o de transmisi n ~ro, 

b) od per ona _u viole.re lo dispuesto n este 
ti d ago un :ult no menor de eineo p sos ( 
v inti :meo pesos(] 25.00) • 

• 12?.- Deporta en las V!as Piblicas.-

tic o, er cas-
5.00) ni ma:;ror d 

a) o se practicar deporte 
do 1 Director las autoridade 
ut riz en ,or escrito. 

1 :.mo n las vías pá licas , excepto cu 
:unicipales, según u r el caso, lo 

b) -Oda pJrs na que auspicie o practique co:mp tencias depo ti s n ! 
1 as n blic en violaci6n de lo d · spuesto en este artíc üo, ser~ ca 
tig d al p o e una uita no enor de cinco pesos ( 5.00) ni ·iayor 
de v i.:_~ticinc pe os (r 25.00)0 

.Arto 128 • .!. V culo y personas que obstruyan 1 bor d 

a) iju da prohibido l tr sito y estaciona.miento de vebiculos en las 
v!as públic s y sitios inmediatos a un incend..i.o• euand 'e 1 
Policía u O~iciales del mberos juze;u. n conv t aislar 
los is os del tr sito d · vehÍculos y d personas par fac:.litar los 
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ti d unr mul a no nor do cinco o ( 5.00) ni o 
t1cinc 25. o). 
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g) oda pe~sona al labrar las tierras, deberá tener cuidado de no 
1 

ocasionar daños a los mUÍ1os de contención, alcantarillas, refuerzoa, cu-1 
1 

ne"Gas o cualquier otra parte de la vía pública. 1 

h) No se estableoerán quioscos, casetas ni puestos de ventas en las /1 
vías públicas, sus paseos y márgenes. 1 

i) Todo quiosco, caseta, puesto de venta o cualquier instalaci6n si­

milar, colocado en violaci6n a lo dis¿uesto en este artículo se declara 1 

estorbo público y la autoridad con juri$dicci6n sobre la vía pública donr 

de se encuentren instalados queda autorizada a removerlos, L :, 
.i. • smo se 

autoriza a dichas autoridadAs a remover e incautarse de cualqui r clas 

de material de construcci6n que s, halle en la v!a pública en violaci6n 

a lo dispuesto en este articulo. 

j) Cualquier persona que violare lo dispuesto en este artículo, ser 

castigad al pago de una multa que no serA menor de cinco pesos ( 5. ) 
ni mayor de veinticinco pesos ( 25.00). 

Art. 131.- Perman ncia en la vía pública en estado d e bri~gu z. 

Tod persona a pie, montad,Hm oo animal, ~n una bicicleli o en un tri­
ciclo que estuvi re en cualquiera de lus vías públicas, o transitare porl 
las I!l.:ls as mientr s se hallare n to.l ··rado de e m b r i a g u e z que 
constituya un peligro para su seguridad o 1 seguridad de las pe r sonas 
que transitaren por dichas vías públicas, ser castigad al p go de un 
mult no menor de cinco pesos ·(~ 5.00) ni mayor de veinticinco pesos 

( 25.00) • 

• 132.- V hrculos ab&ndonados en vías públicas. 

~ do v 0 culo que 'U;)iere sido estacionado~ abandonado por su due-

ño o arrendatario n vías públicas y que no fuere re ovido por dicho due­

ño, r qu rimiento de la policía, dentro de un plazo de setentidos (?2)1 
horas, podrá ser removido por los miembros de dicho cuerpo y conducido · 

al sitio mencionado en el inciso (b) del artículo 92 de esta ley, en l 1 

cual pe anecer' en dep6sito y a disposici6n de su dueño por el t rmino 
de sesenta (60) días, Al requerirse del dueño, segÚ.n aparecie n los ; 

1 

r gistroa de la Direcci6n General de Rentas Internas, la re oci6n de di-

, cho vehÍculo, la Policía d ber~ aperci~iple que de no reclamar e entre­
/_ ga de la autoridad m.nnj cipal corr .sp_oruiib.nte dentro del mencionado t r-

~ 
omr 
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lla o dispositivo d trAs del asiento del eiclist. 

5.- Llevar bultos o cargas que sobresalgan de los extre os de los 
manubrios y de los extremos delanteros y traseros de la bicicl ta o del ¡ 
triciclo. 

6.- parearse con otro ciclista. 

?.- Agarrarse cualquier otro vehículo en movi■mtnto. 

8.- Instalar o usar una sirena. 

9.- Usar inn cesariament el timbr o bocina n 1 zon urban.. 

10.- Correr por las ceras o por otras structuras destinad s exclu­
sivamente para el paso de peatones. 

11.- o llevar, durant 1 s horas que por esta Ley se xige, una luz 
blanc en la part delantera y una luz o refl ctor rojo en la part pos · 
t .rior. 

12.- Conducir con frenos d fectuosos. 

a) ,·1 conductor que guíe po.r las vf s públicas cualqui r d loa 
vehícu os a que se refiere est Capítulo, lo hará tan e rea del cont n 
u orill derochn de la vía pública co o sea posible, enie do especi 1 
ciud do al sobrepasar a los vehículos detenidos o estacionados a los 
que, en movi ento, v yan en la misma dirección. 

b) ~ingún con uctor de cua quiera de los vehículos a que s r fiere , 
este Capítulo podr conducir paquetes, bultos u objetos qu~ le impidan j 

antener anbas manos sobre el manubrio o el debido control 1 ve 'culo 
o de su necesaria stabilidad. 

rt. 138.- anci n.-

on persona que violare cualquiera de las disposciones d este 6 -

pítulo, s r casti ada con multa no menor de cinco pesos ( 5.00 ni 

mayor de v · icinco pesos ( 25. 00). 

i 
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TITULO VI 

Q.UIPO D LOS VEHICGLOS 
CAPITUW I 
FREl OS 

Art. 139.- ~renos de los vehículos de motor.-

PAG. 84 

odo v hículo d motor que transite por las vías públicas deber' 

estar equipado con frenos e paces de moderar y d tener su ovimiento 

d odo s guro, rápido y eficaz, cualquiera que sea la carga qu lle­

v y la pendient n que se halle. 

Los frenos deberán ser accionados por dos dispositivcis constru-'dos 

de tal modo que en caso de fallar uno de llos, el otro pued detener 

1 v hículo dentro d una distancia razonable. 

•n el pr s nte texto se llamar 11 freno de servicio" a uno d sto 

di positivos y "freno de emergencia.,. al otro. 

Las motocicletas s lo t ndr un fr no que aer el d s rvicio. 

El freno de em rgencia deber poder quedar asegur do, aun en u­

sencia del conductor, por un dispositivo de acci6n me ic directa. 

Los vehículos de motor que arrastren un remolque, cuya e acidad 

d carga no se superiDr a 750kg (1650 Lbs.), deber cont con 

sist d renos suiici ntes para detenerlos·en l form s ñalad en 

el inciso anterior. 

Art. 140.- eno de los remolques.-

odo re olque oon un cap cidad de carga superior 750 .- (1650 

Lbs.), deberá estar equipado con frenos independientes que pu dan ser 

accionados desde el v culo tractor y simult e ente con los frenos 

d ste. No obstante, sta disposici6n ser~ aplicable a los r olques 

cuya capacidad de carga no ase de 750 g., peros m yo qu la mi­

tad de la tara del vehículo l que se haya enganchado. 

odo re olque equi. do con frenos deberá tener un disposi ivo e -

paz de detener utomátic nte l re olque si 'ste qued su lto en 

pleno o· iento po desprenderse o cortarse los ela entos que lo en 

al v hículo tractor. Esta disposición no se aplicará a los re ol u s 

de excursión de dos ruedas ni a los r olqu s ~igeros d q j cuyo 

so J.::ce a de 750Kg. (1650 Lbs.), si mpre qu :posean ad ' d l n -
lace :principal, uno secundario, que puede ser una cadena o un cüle. 
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Art. 141.- Conservaci6n d los frenos de los vehículos de motor y remol -~ 
ques.-

Los frenos de los vehículos de motor y remolques d ber· s r consex+ 
1 

vados en buenas condicion s; disponiéndose que el Dir ctor queda facultF. t 
do para disponer y regular la inspección del ve 'culo para hacer cu.m ~ 

plir las disposiciones de este Capítulo, el Director de Rentas Internas , 

podrá a solicitud del Director denegar, suspender o cancelar la matricu-! 
la d cualquiera de 1 s vehículos a que se refiere este apítulo, cuan­

do s determirareque los .frenos de tal ·¡rehículo no cumplan con las dis -

posiciones co yrendidas en est Capitulo. 

Art. 142.- Frenos de lo vehÍculos no considerados co 

tor.-

Vehiculos de o-

os demás vehículos no consid rados como v · .!culos de otor, 

estarán provistos d un sist ma d frenos adecuados y mant nido en bue­

nas condiciones. 

Art. 

sita 
hora 

143.- Cuando los 
er' 1 oblig ci 

CAPimULO II 
ALU ~BRADO 

V culos llevar luces.-

n de todo conductor de vehículos d 

por las vías p'blicaa, durant el período comprendido 

des-pus d la puesta del s l y media hora_ant s del 

otor u tran 
ent_ edia 

lid del 

sol, así como en cu lquier otro ti .mpo en que la visi ilida no fuese 

adecua a, ne n·er los faros delanteros, las luc a post riores,1 1 z 

que alumbra la placa y aqu;llas otras luces y señales luminosas que es­

ta Ley y sus reglamentos xijan específicam.ent o las guridad pÚbl c 

las ha an necesari s. 

Art. 144.- Luces delanteras.-

a) Tod culo d motor 11 vará: 

1.- orlo menos dos (2) faros de luz blanc en su art lantera, 

uno a cada lado e pac s de al brar hacj_a el frente ta carr t ra por un 

trcc o de ciento cincuenta (150) eimos (luz alta) y qu produzc de -

m s un luz de ~nor i ten sidad (luz baja), dispuestos n for a al qu 

el borde del az luminoso de la luz baja, a un distancia de oc o (8) e­

tros, uede a la mis,a altura del foco proyector; disponi ndose que di­

chas luce de nor in e sidad podrán es~ar colocadas en faros indep n-

ia. 

1 

1 
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Art. 146.- Luces Direccionales.-

a) odo vehículo de motor o remolque, excepto motociileta y moto­
netas, ra ricado despu s del año 1960, deber~ estar equipado de luces 
direccionales pura indicar or edio de ellas la intención del conduc­
tor e virar haci el lado de la luz de señal encendida. 

b) as luces direccionales deben ser blancas o color bar an el 
frente y roja o bar en la parte posterior. 

e) Las luc s direccional-s no proyectarán una luz de um rant. 

Art. 147. - Luces adicionales requeridas en ciertos v hÍC'' os. -

) . odo autobús, .emolqu o velúculo pesado de otor cu o ancho to · 
tal s dos (2) etro o m s deber· 11 var dos (2 1 ces ad:cionales 
al f nt y dos (2) luc sen la iarte posterior del ver 'cu o. s v hi­
culos tr ctor s (C ezot s) d berán llevar sol enta las luces adiciona -
les d lanter s. 

jase 1 
st s luc s dicional 

arte t r sra. 
de" erfill ser color ámbar l ~rente y ro-

e ..t.m lo e sos üe autobuses. v hículos pesados d otor o remolqu s 
del tipo d e ja cerrad, stas luces adicionales deb rán estar coloc 
das en t 1 forma que indiquen lo más aproximad nt posible -1 anc o y 
alto d hículo. 

1 se sos d vehículos p sados de illotor y r o q es ~el ti o de 
' plataformas, est s luces dicional s deber estar coloc d n a -S-

tructur perra nte del v h cuio y en tal for que indi uen l cho 
de ~s • 

Art.- 148.- Luces dejar das.-
Todo vehículo tar dotado de por lo menos una 1 z roj o color 

bar n su parte posterior. la cual encenderá al oprimirse el ~reno de 
pie; d~sponi ndose que los vehículos f bricados después del ~o 1960 
llevar dos (2) luces (~topligtt) de las in ica as en este ineiso,l s 
que deber ser colocadas una a la izquierda y la otra al lado nerecho 
del ve culo en su parte posterior. 
Art. 149.- ilectores.-

a) _odo vehículo de otor todo r olque, d ber llevar n su par 
te posteri dos (2) reflectores rojos, uno a cada lado y tan se arados 
como se posible para indicar el ancho del veh,culo. Estos reflectores 
podrán estar instalados separadamente o eomo parte de los faros posteri -
res. 

ia. 
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¡· 

1 limpiar el parabrisas, en buenas condiciones de funcio 

talado frente al sitio que ocupa l conductor. 
· nt e ins-

rt. 158.- •spejo de Retrovisión.-

odo ve culo de motor que transite por las vías p ' blicas deber· 

estar provisto de un espejo regulable frente al asiento del conductor, 

en forma que refleje h cia el conductor una vista de la a pública 
en una distancia de sesenta ((O) etros por los enos hacia la parte 

posterior de dicho vehículo. 

~stos vehículos, cuando sean de car6as, de transporte col ctivo o 
de otras carac t erísticas que ha an i posible la retrovisión pcr el in­

terior del mismo, llevar este espejo en .form la eral suj to un 
brazo montado en el pilar izquierdo delantero d la e bina. que-
llos vehículo.... n oue no s a eficien·t esta colocación, s instalar 
sobr el ~d lod; del mis o lado/ 

rt. 159.- Gato e' ico o Hidráulico.-

Todo ve culo d otor que transite por las vías p~ licae deb r 
estar rovisto de un gato mee ico o hidr'ulico n bu ns con icione 

d funcionami nto que p z:·.mi"Ga lev .... ntar el v culo ar s t tuci n 

de go as. 

Art. 16 .- Velocímetro.-

odo v hículo de motor que transite por las ví s 'blica d b r 

estar provisto de un velocímetro y mantenerlo ,en perfecto e do d 

funcion· iento. 

rt. 161.- arachoques o Defensas.-

ad vehí ulo d motor que transite por las ví s ~ú lic s d ber 

estar rov:sto de un parachoques delant,ro y uno tras ro de maté -

ría 1 sist nte, loe cuales no podrfui exceder 1 ancho del v h cu­
lo. e exceptu de la obligaci6n de llevar parachoques tr ser os a loe 

camion s. 

Art. 162.- ~ilenciador del escape.-

a od:::>v-hí 110 de motor que tran it por las vías 'blicas debe­
r estar equip do con un -il.nciador en el tubo d escape, el e· 1 de­

ber~ es~ar en un s con lci0~ s de funcionamiento. 

da rohi id.o el cape don inclin·ci6n al pavi. nto 
, 

3 co O 

usar el silenciador con v'lvulmde escap o cualquier otro dis osi­

tivo o ditamento. 

ªº· 
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des antes in icadas 

regl ento • ser' ca 
( 25.00) ni ayer .e 

somet r al disposici n e ta Ley y 

tigad co ruult no enor d veinticinco peso 

g_uinientc• pesos ( .500.00). 

() 

Cualquier pl o d bidam,nte utorizado por el ir ctor t ndr 

:facultad para denunciar al dueño o conductor de todo veb!cu.lo cuyas 

i_0 nsiones. peso o carga viol n las di posiciones ne e~te Título o lo 

qu n 1 a autorizan, 

Art. 1?6.- anciones. 

a) .odo con uctor d un v 1 u.lo q1e transite por la vía p-6.blic 

vi lando los lími~ s de tamaño t l ei~os n 1 inciso ( ) d l Art. 

17 o qu s .... t bl zcan conforme al inciso (b) d e o T'tículo, 

será e stigado con nul~ que no ~er nor d ci n p so ( 1 .oo) ni 

mayor de mil p so ( 1.000.00) o pris16n un (1) un (1) ~o, 

o con b penas a la vez. 

b) Toda. person qu violare l s disposicion de lo rafo 1. 

2, 3 t 5, 7 y 8 d 1 me o (a) del rtículo 171. y lo d_l ar !culo 174-, 

s -~ e tig ... da con ult no enor de cinco p sos ( 5. ) ni eyor d 

veinticinco p so ( 25.00). 

e) ~odo conductor de ve culo qu violare lo d.i u at en l incis 

(b d 1 artículo 171, ser castigado on multa no. nor d veinticin­

co p oos ( ~2✓ . 0C) ni a:yor e cincuent ~esou ( 

d) Cada viol ci6n al n r afo 4 del inciso ( ) del art!cul l?l 

eastig r con mu ta no enor e cincu nt peoos ( 50. O or d 

quini ntoo ( 5 • O) o prisión por un t'r ino no meyor eis 

(6) ese-, o con amb s p n s 1 V z. 

) Cuando E- 1 s iolocion s a las i.:pocicio!J.es d itulo re 

sultare 1 sionada o ,uerta mi= crQona, la culpabili d e 

mult no menor de cien posos ( 10 .oo) n1 mayor de ·1 pesos ( 1, 

O o, ) o prisi6 por un t rmino no mayor un (1) año, o ~ ena 

a la v z, y pcd.I el :ri unai uspendc 1 al conduc·or cond n d l li- , 
1 

cencia d conducir ue posey re por un tér.iD.ino no mayor de o f2} -o ~ 

f) ... o pez"''Ona 0u violare las di~:posicion d l art cul 173 er 

- --- - - - ----------
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SERVICIO PUBLICO UP.BANO E IlTTERURBANO . 

• -- Poder Ejecutivo . 

foder ~jecutivo podrá 
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1) Todo pasaj ro de ver-ículo de servicio público tiene der~cho a 

viajar segura y c6modamente, sin que a nadie le sea p rmi~ido desco­

nocer o menoscabar este derecho, pero tambien tiene ln obli acipn de 

no incurrir en actividades que perjudiquen el buen se!:vj.cio, molesten 

a terce~os o provoquen desórdenes . 

· 'n los u:tobu.ses, gua-> c.~S u 6mnibus,_ no podrán situarse en la par­

te delan0cra en forma que dificulten la visual del ~cn.r:uctor o e _ ~s­

censo o descenso d los dem{n pasajero~, y anunciarán con n.nt·cipaci6n 

su des00 de bn..<:nr, lo que ha:rá.n en los sitios y en lu. .=o?:" & us 1 ¡r 

determinada para ello . 

Cada vez que suban a un 6m.ni1)us o e,uagua del servic ... o 
, 

pu lico ur-

b o, deber llevar el dinero en las rn.one as corree cn..i. ntes al valor 

del .:.aje o ~et con un billet no ayor e Ci"""CO pesos (1.1 5. ) 

m) ingun; ..... perc n podrá: Cubír a un ve:úculo cuan el conductor 

o el ccbr or 1 i o u . su e , cid d ya '"' e~. o cu ier-~ , e •-~ o 

est ' b ~o la i luenc·u d l leo .ol o mu11ific~tari nt d s~se ~o; o-

jar e e ·cio.F en el v hÍculo o po:':' las puertc.E o vent an; llru:i :r 

la atención con ~ccione, pal baso Britos mpropios; hace~ f iCion.:.r 

recepto·e· r o n orma que Jueda mol~st·r a los ~V ' s asaieros; 

conversar con el conductor distrayend,o su at:0-nciór. :- llevar bultos , pa-
, ,;t. - .... 

qu tes u lqui r tu.raleza cuy, forma y -i ensenes repre 

sent J. o -=-sti p I·a los , mús; virrjo.:c en los ese ones; e,j ~ce la 

mendici d o -,1 e o rcío en cu lquicr forma¡ escupir o f T1'l ~ el in-

terior d l ve:..íc uo; n.o obstarJ.te , se pernitir fumar s:.. el -, íc· es -

viere destinado al ~ransporte interurbano. 

.rt . 179. - o.ncionos. 
1 

1 s ::.s 
• • 1 
J..C:LO• 

b) do p 

t!tulo,qne le sean 
(RD 2.00) ni mayo 

le scJP.apli.cable, scrL ult..,_ no 

5 . 00) ni mayor de vei ticinco sos • 

a~quiera de las dispos~ci◊nes de ste 1 

asti.'""ado con :nulta no 

O. Oú) • 

• 

nor de dos 

Art Procedimientos . 

omr 
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u.l an~as par a) e entablece y utoriza 1~ denunci~ y citaci n si 

infr cc~oneQ E 1 s 1 yes, reglamentos,• is osiciones u e anzas uni-

ci es sobr ~ u:_'· si t , e::.'"c pto 1 dis ... tí.e o 1 • s 

_ o lll.ar .:.os par las d .... n· cic..a serdll n .... ra ~ os cons cu i v nt e i.mp 

s sen quintu_lica o en forma de libros y contendrán lo espacios en 

bl co m trias· preau requeridos para que las ma.rcás qu~ haga 
bl cosque lene el policía denunciante informe 1 enunciado los ele-

19,entos constitutivos d la infracción que se le imput. n ·chas d nun 

ciao, cuan o p rezcan A"'!)rcsion s alternativas, sólos rán valederas 

las gu se arqu n por el denunciant • intez·v · r en la infracci6n, 

el ol cía ir á 1 denunci, q d-ber cent n r la citaci ' n del in-

fractor p r co p r cer ante el ·r·bunal en una fe et rnin da, ue 
nos r. t rior cinco (5) di~s ni posterior uince (15) con~ dos 

desd l la d nu.ncia , se entregar una cop a prona d -
nunci d, remitir el ori tnal y dos copias al ep.irt ento dJ Policf 

corr snondi te y dispondr . de la copia. restante, n los casos u s 

r fier n n el inci o (b) del art ' culo 183. __ to on los ines l le 

l pol1.cí , 1 sí ctuar, se cons · d rará co o un "'UXÍ io.r '"" l ". J· ti­

cia. 

b) Por la pr nte e .facult. ordena lo T'\ie bros e 1 olicía 
par hacer uso el siste ad denuncia y citaci6_ s· ultm -s pr a 

nuncia.r a los conductores , pe tonec y otr· s p roo s u viol 1 s 

i os .:..o sta Ley. 
. 

t . !81 . - ~til e n . estrucci6n •el oleto . • 

OilG ituir' ~lito la cancel ción, mutil ció , ~ stru-ci n, re-, 

oci no 
, 

re on ~iciosa a lus co ias del fo~ ulario denun-
est ítu.lo. e p cto a estos actos , con rc-·ci'-n -

se dique n el Tribunal se aplic r las iz_osicionJr 

254 del C6digo Penal . ~~les petos DCr , ~de ' ~, 

d 1 nple do o func.:..o .:.o _ue o rea-

lice. o se aplic las dispos~cio~es de este tículo a 1 n 

treg d l i or , ni la ret nida por .... 1 denu.nciant cuando !'ll act-:.ia~ 

ción haya qu ada. 

b) Incurrir ' 
tio visible -

n viola.ci6n a 
ehí culo un 

st Ley toda persona ue fi 

de cu lqui~~ tic-e o d nunci 
n de una infracci n cometida anterio ente por die 

omr 

n si-
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e) La denuncia quedará comple entad en cuanto al nombre y irec -

ci6n del dueño del vehÍculo, por la certificación que a tal efecto ex­
pida el Director de entas Internas. Si el dueño no obedeciera la cit~ 

ci6n contenida en el zormulario, El Secretario del ribunal enviará a 

&ste, por correo certificado, la copia adicional de la denuncia, aper­

cibi ndole de quedemcomparecer dentro del t~r ino de quince (15) días 

contados desde la fecha del envío, se ordenará su arresto. 

Art. 184.- Excepciones.-
1 sistema de denuncia y citación simu.lt eas aquí establecido no 

será aplicabl a la persona que donduzca un vehículo de otor n los s! 

guientes casos: 

1.- Sin estar autorizado para ello mediante licenci o que no pudi~ 

r ostrarla. 

2.- En &stado de embriaguez. 

3.- Cuan o caus r o contribuyere a causar un ccident que produ­

jer lesi no uerte de una persona o en daño a propi dad aje­

na en una cuantí aparent mayor de cincuenta p sos ( 50100). 

4.- Cuando abandone el nitió de un accidentes n haber cumplido con 

lo di~puesto en 1 artículo 50 de esta Ley. 

Art. 185.- erecho para radie denuncia ordinaria. 

Se ntender que las diposiciones de ente Título n 

guna person o agente del rden público del derecho d 
privarán nin-¡ 

d"car un de -

Art. 

ia. 

1 !or ordinaria, d cualquier violación e 

la cual podrá ser establecida por todos los 

• 

ata Ley y sus 1 

dios de pru_!!, 

1 

1 

DE VEIIIOULO O:i:OR. 

.-
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Dicho registro deberá estar siempre abierto para inspecció 
mie bros de la olicía racional . 

por los -

Cualquier persona física o oral que violare las disposicion s 
de ester articulo, será castigada con multa no menor de diez pesos 
(f. '10. 00) ni mayor d cincuenta pesos ( ,;'50 . 00) 

D 

r, 
V CE 

TITULO XII 

IOfES D LIC CI s y ·oTJ rc.cr~ 

Art. 192.- C6 o habr·án de aplicarse los t rminos de 
. , nus ens:.on.-

uando procedí r~ l suspensión de una licencia de conducir -ehí -
culos de motor, por raz n de condena por m s de un delito, el período 
de suspensión or bsolver ' 1 período o los períodos enores de SU§ . , pens_on. 

Art . 193. - otificaciones de u ntencias y emioión d 
rector. 

ice cias al Di-

) Cuando por virtud del s disposiciones de est e o sus re la-
mentos, un mribunal ordenare la suspensi6n o cancelación del licen -
ciad un persona autorizada. conducir vehículo d otor, el Juez -
se jncautar de la licenci del conductor afectado y el ;-'ecretario del 
ribunal la enviará al irector junto con una copia e rtifica el - , 

dispositivo las ntencia don e se exprese el -nte los nos -

ia. 

anc laci n, a fin de que el .:.r ctor re 
ce ci a dicha p rson durante el tiemp d 

a zu cancelaci6n. 

e -

el ribunal info­
por violaci6n 

al ir e -
as d'c oa.:..c·o-
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¡--
TITULO XIII 1 

1 uso DE L VI1 PüBLIG PO { 1,0;;; V m-cULO:-' D:U . OC:OR . 

t . l 5. - eglamentación :po¡• el Dir-ec·cor del uso de la _a 11.blica or 
los vehículos de otor. -

a) ~"l Director tomar aquellas otrss edidas necesarias al uso , 
por vehículos y pe~tones , de las vías públicas , de acuerdo con las n ce 
si ades de la s gurid,-d --..ública o del bu.en orden on el tránsito , o de 
las car cterístic s y uso de las vías p-fi.bl:i..cas o de 111 ar s e~pec fico 
en 1 I!li.sm"'s , o a.e las caracter:f..sticas y uso de los diferentes e J.1.c~ -
lo~ qu tr siten por las vías p~blicas o que se estacio_en en ell Jº 

b) So a.utoriza al ircctor a dis,ña:r.• Y a col car s ñ 1 s y luces 
en 1 ares , f. es:peci icos de las -vías ·;Úblicas , 

, 
él lo d ,.. t erm.ine ne-• seg-

ces io , de cuerdo con las disposiciones de esta Ley o sus :_i:,eglamentos . 

e) a e idas que deberá vomar el Director de curo con este 
articulo , incluye to o lo concer iente a la velocidad a que e 
tran it"'r los ehí culos , direcc.:..ón del tr sito , ce so a vías ' bli­
ca , st cion i to y tránsito e Godas clas s e vehí culo , p e en-

. d t d t . ' ' 1· c1u e -. . .Jo e;;...., · -r ina as -'7".:i..as p L; e o i. ·¡¡r ' sito 1 

d otr ~ vías p ' blic s , s so in ·cD ·· 1eo as hech r los con-
ductores perso_aJ.m nte o por medio e instrumen os , l imit iones en el 

1 uso de puentes , medidrs especial s de seguridad e dete ·n d s ~eas 
! o en rel ción con determinados tipos de ve1Ú.culos o p rso as , zon·s ur-, 

b as y ru- les par los e ec~os de esta Ley Ú.~icc~e te , uso de bocina 
, y atos a.e a armas en lu ares especí ficos o ·por d ter· · ado--> r híc i:-

l os y u o de los accesos a las ví as públicas . 

! Art;. 196.- Orden as icipales .-
1 

a as disposicio no se entenderán en el sentido 
1 

1 de pr hi ir _ las utoridadcs locúles la aprobaci n e or anzas J.!U-

! nic ipru.es regl entando el movimiento del tr:tnsi to y el st·cio n i en -1 
1 

! t o de vehícul os 

lno esté en conflicto con 1 a1s 

o las ui posiciones dict d 

;.,U jurisdicció __ , siempr que 

es de esta Ley, sus regl_ 

el Director. 
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locación de las señales de aviso de peligro indicativas de paso de ca­
rretas, que autorice el Director. 

e) Si el estado de mantenimiento del trayecto en la vía pública no 1 

resultare satisfactorio a juicio de la Secretaría de stado de Obras Pú· 
blicas y Comunicaciones podrá ordenar la suspensión provisional de la 
autorizaci6n y dispondrá los trabajos necesarios para acondicionar la 
calzada por cuenta del ingenio o empresa coreeppondiente. 

d) La.a cairetas que pertenezcan a los ingenios o empresas autoriza- ! 

das, llevar.m. en lugar visible, una placa que conteng claramente escri 
to el nombre de la entidad propietaria autorizada usar lo tr sitos 
o cruces. 

e) 1 ecretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones podrá 
celebrar iguales conv nios con los colonos de tales in enios o e res s 
siempre que dichos ing-nios o empr_ ·sae se hagan solidarios d l cumpli­
miento de las obligaciones del colono en cada convenio. 

1 

Art. 1~8.- Oblig ci6n de los dueños o encargados de ~arajes públicos -

Todo dueño o encargado de un garaje público deber~ llevar un libro d 
registro en el cual se incribir la marca, modelo, color y número de la 
matrícula de todo vehículo que s guarde o al cen, no br y r cci6h 
del du ño o conductor que lleva.re el vehículo y hora de entrada y sali­
da d 1 smo. 

Cu lquier violación a lo dis uesto en est artículo ser' e sti ad . 
con multa no mayor de cincuenta )esos (RD$50.00) o con prisión por un t 
mino no mayor de treinta (30) días o ambas penas a la vez. 

Art. 199.- Viol ciones por personas morales.-

n caso d 
entos sean 

rán impu 

e las violaciones a las disposiciones de esta ey y sus 
com tid s por personas morale, las penas de risión y 
stas a los gerentes, representantes o a nistrado es 

• 2CO.- Inscri ci6n y m.atriculaci6n de vehículos de tr cción mus­
cular.-

Los v b.Ículos r se inscribirfui y atricular n 

ªº· 
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rector de R nt Int mas p obte ~ 1 . m tr!cula y ple e s 
Bond eonstru!do, reeon truido o to o. 

t) od persona qu const.rt:cy"a, const.t'U7' r o un culo 
motor lqu sin ut izaei6n del Director er 
:ult qu,.. nos r eno di ci pesos ( 00.00) ni m o 

( 1,00 • ) o pri i6n d un (1) es (l) --_ , o co pe 
l v z. - vi 1 ci6n lo dispu s n st inciso co 1 1 inc 

1

. 

t ci6n y co se 16n del v hicul • l s cual s r e ........ ~~ n 1 mi -
m !o • qu s di"Spo en el ino1so (3) del ticulo 28 d la pr ~ent 1 

Le • 

• 203 •• C r t r d ~i o. 

El od r Ej euti od d lar d .1ruri cu oui r carr t~r 
l p-á lic t ~ax tiv nte la el d 
d tr it l asi decl ad • 7 p:i-ohib1 d 

t do 1 tr ito ve culo por l a • 

Art. 2 .- Obj toa par o z veh!oulo • 

Los óbjet)s .usatio p 

d r reti 
i:nnc uu. 

• 2 5, ... Obl 

~) .. u r lo e 

eont ne rued d l s 
d le · o or 1 onductor t 

ci6n d ant ner la doa o 

u.;. p d~ 
pront e 

o 1 Yol 
1 ; ' la ul ei&n t cnica os' en lo qu 

• 

lo 

d 

• 

culo r d p las pera l 
1 o 1 

d una ano, nt obllg torio 1 1 

l volant ntr ' t nto. 1 

1 

) uc d vebfeúlo• ti d 
b y t le rien.d n l 

cul • 1 

1 

• 206.- ucci6 d v$. . -G.bl • 1 

1 

de g do -por la rl~s p blie d r re •• 
1 nte: 

tras d l g d d 
, 

r l.r 

te r ro¡j d o (2) 

do. 

------------ -----------

-
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------------------------------- -------

b) Si el ro d e bezas d gan do no ob 
r eond cido por d s :p rso , y un p rso 

e bez s g do dicion • 

e) une r tran po o un ando pi 
i z • t d l 5 • • ni d apu s 

dr cu qui r tidad d ganado• pe 
no quini nt (500) tr s d di t e 

• 20?.- Ob t ner 11 i s lo 
eoli d t '.P 

earg do 
t s e l t 

ig ci6n d l s u ñ s 
ropi d ont!gu 
nt li pio 

io, e 
p bl;i 

alz hat l 

• 2 p lie • 

blic • orga'O.iaa l 
t cut b jo 

, t b 

ño.liz ei n 

o bl d 1 e plim.iento d lo di p 
lo 

J.rt-. 2 •• D l s p bllc • 

·.t d P~ con int noi n us 
i'i jp t , e r , oonten , 
rill , o d di tanci • te.~ 
r co t oi • 1 -o caus d , s_""' __ 
d 1 d d Obr s Pdblic y Co unio o 

propi d el Est d.o 

i l uñ t r bieulo 
rp d de t 

de 
tos 

o d 
to s. 

• 2u •• A bu , 6 b s d do (2) 

- - - - ~--·- - - -

l 10, d b r 
t int (30) 

o 

i 

ci n (100) o b -

d propi 

t n r u 

º• 

• contr ti 
, y 

r 

cio 

P• 

l t -
• 
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trans ort~ de e ~gas, sin pagar a sus dueños o encar ·ados los precios 

fij s n 1 s arifas stab2ecid s por las autoridades competentes o 
el va or pr nte convenido entre las partes . 

~oda pe~oo a que -iolare lo dis uesto en ste art~cu~o se~á cas ig -
d con multa no enor de diez p sos(· i0 . 00) ni a:yor d doscientos 

neees ·( 2 o.OO o con risi6n por un t rmino no menor de cinco (5) d s 
ni ayor de dos (2) meses , o ambas penas la vez, ind...,pendi ... n·ce en1í 

d.e cualquier otra acci6n o ca.."'l.ción que hubiere lugar . 

rt . 2é~ .- -nscripción y traspasos a nombr da propietarios 

d . -

od rsonn qu con 1 obj to e n ntar v d ir. l ago de 
otro 1 

con 1 

on-
1 

pro1 
con 

trav ncione o i u stos fisc 1 s, traspas, si ulad ente 

pi d d d un v hículo d motor o un remolqu, oer~ caotiQad 
fiscnci6n su v hículo y con un ( 1) .~ o de pri i6n o ul t 

de cincuent pe os ( 5 . OO) ni mayor de dos il _ pecos( 
no nor 

·ºº. 
b .., pl·car ' t bi n 1 n d conf'isc 1 do l 

d 
. . , 

T>_SJ.Oll o l in • cado;.;, 1 
. iso 1 n 

scri 
, 

lo d toro que V l.C re o u o no r 
i u .o • 

e) 1 conoci i nto d 1 s viol cione l·s disposicion s d eo o 

a~tícu os r ' co p t ncia a los ribunnles de r era ~natanci • 

• 22l.- r it O?:' 1 d r cha.-

, e nductor d r cuas o do y v o .... d t os jinet 
p ci, 1 no r rs n las vías pú lic s, m~rch s r..,s e ivo 

ere o . 

rt . 222.- rec~uci n al brír las puert·1s d Ull V híc lo.-

ingun d rt de un v 
, 

lr, d arl ; per ona er u e - r -

ta o pear d 1 v hículo, Qin se as gurado qu llo no pu cons-

ti ir un peli o o un estor o ara otros usuarios d a ví 

rt . 223.- ermiso a n rcar un nuevo n ero en el e sis e 
ve culo de motor o remolque.-

,_ 

o. 



s , 

~
?
~
 

J 
( 

-) 
lE

G
fSlA

T
U

R
.A

 
0~~ 

d1.: 19 .o) , 
R

E
G

IE
>

T
R

..A
D

A
 

A
L

 
N

o ... 4
. .'3. (. .... 

!!11 
el 

fo
lio

 
..

.....
..

. • . 
d

~
 

'il:lro 
letra./:_

_
 •• ~ 

N
o ......

... ctc 
... en1o.s 

de 
~":, e,,. 

P..· solucion
e, 

y 
D

ocretc.i, 
votados 

P
or 

el 
&

cn,ic.o 
/::Z

 
-

)" 
C

0?1$t;¡ 
Q

e
 

.
. ~ , . 

. .
•
.
.
 :5: .............. , ....• • 

hoJaa 
escritas 

en 
m

áq•tina 
t 

razón 
d

e 
dos es-

n
a

r1
0

;1
 

¡n
t,-ri. lT

if>
.,. 

(><; 
D

o 
· 

e 
· 

~
 L

 
nun_go..!. .. de ... )--u-¡--

/-/. 
I\ 

JI' 
········1

9
1.0 

-
~

'
-
-
-
~

 
... 

-
-

. 
• 

I 
/
1

 
~ 

licin-as 
del ~-•--·~-~ 



1 

o 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 
... royecto de ley de tr sito y ve culos .- PAG. 118 

) ~ d persona física o mor 1 que sea prop· tria n v í c o 

e motor o remolque, cuyo número de chasis se haya d ~tru.f do, remo __ 

do , lt rado , pag do , o cubierto, deber solici-ar por _scrito l i -

rec or .-ntas Intern s , un p rmiso para marcar o hac r ar 
nuevo _, ero . 

·r 
JJ contener todas aquellas informaciones que ~ueda -r qu · 

solicitud deber 
el Director d ent s Internas, el cual señal-' 1 n' ero 

qu d~be fijarse . 

na v z u 1 ~ir cto~ d t s nternas h o pr b do e h 

marcado el núm ro or 1 utoriJado y que se ha cubierto ,1 pago d 1 

derecho correspondi nte, expe ir ' al dueño a. 1 v h í culo d~ oto o r 

molq~e .!l nuova m trícul debid nt corr gida. 

b t art~culo s r ' casti-

ga 

d t. e· 

p ron u viol l i pe to 

lta ue no ser ' menor d cincuent 
nt s p sos ( 300. 00) o con prisi n de 

esos ( 5 .o 
1) 

n_ yor 

t :, e 
ese, o anb s pen s la v z. 

Art . 224. - ermi o ara more..,. un nu vo n 40 

re plazB.I' 1 otor do un v h culo . -
n o oro 

) Toda p raona f ' sica o mor qu sea propi t;ari un v ~ ' e lo de 

otor, cuyo n ' ro d o~ r s h y destrui do, x o i o, 

do o cu ie to, eber ao1·citar por escrito al i e r d nt s In-

t s, un :p oo rcar o acer car' sobr ot r . u vo 

solicitud deber contener todas aquell , in or aciones que 

pu d r ri_ el or de nt s Inter n s, el cu s - lar ' l nú-

ro qu ~ 

d 

t 
iso 

z , 
la d 

1 

ron· f í sica o moral que sea propietari d 
tor , p - ! r 1 z ~ •l motor del mismo por otro , si- pr 

h ' culo 
1 u ao- · 

por ese i o ir ctor de ntas Internas un so ic tud d 

p ei'ectuar t e bio , iAd.i.eando 1 n ' ero l 
l nú.m ro y proced ncia del nuevo otar , 1 n ' r 

1 v hículo, 1 no del --~~ luir 

ir ctor de ent n u rir . 1 r 
r uc 

z 

trí e· -
. , 
, 

o s 
· ef ará cuando tal :per iso otor ado p r n-

t s I t rn • 

e Una vez qu el ircctor de en.tas Internas ha co probado ue se 

! - -

o . 
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Las aet s y rel to d los mie bro de la Policí cio t 

Ofici e del Direcci6n Gen ral d Rentas Intern y d 1 · cci6 

1 
Gen ral de Tr sito Terr stre• s r6.n creídos como v: rd ro par. l 
ef'ecto d st ley, hast prueba n contrario, cu dos re.ii ran • 1 

tr ci p rsou.oJUJ.\0nt sorprendid por llos. 

TITULO XV 
DISPOSICIONES T SITORI s. 

1 

1 

t.2:;s.- Auto 6vile de capotado y d do (2) pu rt d dicado 1 

al cio p blic con ant r1or1d d a 1 v1genc1 d 1 present l • 1 

Lo uto 6vile d e pot do y de do (2) pu rt qu ob ni 

do cUl~ y ple par 1 rvicio pdblioo, co t riorid d l 
vig n a d l pre nt y d dicarse 1 pr t ci6n d d - 1 

oboe servicios t . eiJ.. vencimiento de dicha. matr:í c11l a. 

Art.239.. tobu a, 
blico urb con una ol 

e do 1 rvici ú­
tado d r cho. 

L UtQbU , gu d. •1 t (20) 

pos 1 derecho, "3 q111> baysn obt 

q 

cu -
1 7 ple rvi io t riorid d 1 
l pr s nt y s lo pod.r rvicio bllco :urb t 
e¼ vencimiento de dicha matrículaº 

• 240.- lo letrer • cart le 7 otro 
ne t 7 ~-.......... o p~blic • 

Lo du ños d l treroe• ca.rt lea y d 6.a edio de prop and eol -
ca o con t riorid d l vig nci d l p 7 • e ~~~-r 
7 e oa p blicOSt dena,-.ft prov ra del utorizaci6n u le 

el articulo 22 7 d ta Le,- d ntro d l plazo d t int ( 30) p 
tir del ! cha d vigenci 7 quedar6.n so etido las dispo icioru, 
d 1 mi o. 

r •eurrido l pla~o fijad, lo l treroe, artelea y de di 
d prop&K1;UJ.u.a uy d ñ no se hq'm provi to de l autoriz ci6n or 

! pondi nt o le haya ido den da, considerarb storb p-G.blico y 
1 

¡ r ovid • 

1 
1 

¡ ___ _ 

o 
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Conductor: oda persona que dirije. aniobra o se halle a cargo 

del manejo directo de un vehÍculo durante su utilización en la vía pú­
blica. 

Contén o bordillo: Pieza vertical o inclinada situada a lo lar 

del borde de una calzada que define clar ente su límite. 

Derecho de paso: La preferencia de un peatón o un vehiculo para 

proseguir su cha sin interrupción. 

Director: ir ctor Gener 

Director de ~entas Inter 

de ránsito errestre. 

: ireetor General de tas nternas. 

Due~o o propietaric de un ve 'e o: Cualquier per~ona física o o­

ral que tenga re istr do a su no bre un vehículo en la irección General 

de entas I ternas. 

st cionar: etener un vehiculo en. la vía pública eo o sin suco 

ductor, poz- pe Íojo yor que el necesario para tomar o dejar pasa-

jeros o carg. 

Explosi o: 
de fec 17 d 

mir' el si "ficado ue se establece en la 

bril d 1943~ y sus odi!ic cienes. 
ey 262 

Garaje: a) Cualquier sitio donde e guarden o al ce en vehÍculo 

d otar. 

b oda arquesina estructur cubierta o descubierta y todo p -

tio lateral. en donde e guarde un v b.ículo de otor. 

Garaje PÚ.blico: Cualqui r sitio dond se ~ de o almacenen ve -

culos de otor ediante pa ·a. 

I ortador- raficante: o a perso a física o r 1 1e se dedique 

a i ortar ve culos de otor y/o remolques en fines e venta. 

Inscripción: Operación de registrar por pri era vez un ve 'culo 

de otor o re olque n 1· irecció eneral de entas Internas. 

Intcrs cei6n: l área comprendida de1tro de la prolongación de la 
' 

línea e los contenes lateralª• o si no los hay, dentro de la prolon-

gaci6n del s lí ·tes laterales de las calzadas de dos o ' vías pú­

blicas que se unan. 

39365 
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ASUNTO: Proyecto de ley de tránsito y vehÍculos. PAG. :; 

Licencia de conducir: utorización expedida a una persona de ac 
do en esta Ley para manejar determinado tipo de vehieulo de tor 
las vías públicas de la epúbl.ica Dominicana, l.a cual podrá ser de cua­
lesqui ra de las siguientes clases: 

1.- De Conductor: Para conducir sin recibir retribución o pagot 
vehiculos de motor privados, excepto autobuses-,.. guaguas u Ómnibus y ve­
hÍculos cuya capacidad de carga de acuerdo con sus especi.f'icaciones de 
fábrica sea mayor de dos mil (2,000) libras. 

2.- e Chófer: Para conducir vehÍculos de motor,. excepto 
ses, guaguas u ómnibus y vehiculos cuya capacidad de carga e 
con sus especificaciones de fábrica sea mayor de dos mil (2, 
euando se haga del manejo la profesión habitual • 

autobu-
cuerdo 

O) libras, 

• - e con u.ctor especial: Para conducir cualquier veh.Ícu.lo de o-
to 

4.- De hó.fer de vehieulos pesados de motor: Para conducir cual­
quier vehÍculo dé motor, cuando se haga del manej_o 1 profesión habi tu.al 

5.- conductor de tocielos: Para conducir otocicletas~ oto-
netas y ve culos similares. Cualquier poseedor de una de las licencias 
enumeradas anteriorme te, podrá conducir estos tipo de vehÍculos. 

ínea de carril: Líne blanca intermitente pint a n el pa · ento 
que separa dos carriles para tránsito en una dirección. 

Linea de centro: Línea blanc continua :pint da en el pavim nt pa­
ra separar circulaciones opuestas de tránsito. 

· ínea e e ntro y no pasar: Linea amarilla o dos (2) líne amari­
llas que di vi den l pavimento de una vi pública para $eparar las circu­
laciones opuestas de tránsito e indicativas de que todo tránsito debe 
mantenerse a la derecha de éstas. 

Linea de no asar: Línea amarilla longitudinal pintada en el paviw 
mento a la derecha de una línea de centro o de una lÍnea de carril para 
indicar que todo el. tránsito en el carril en que se encuentra est líne 
deb antenerse a ia derecha de la misma. 

trícul.a: ocu:mento expedido bajo las disposiciones e esta Ley, 
comprobatorio del derec o de pro iedad de un vehieulo de · o oro al.-
que, que certifica su inscripción, y lo autoriza a transitar or .las 
vías públicas. 

39365 • 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: Proyecto e ley de tránsito y vehÍculos. 

C1Ü.OS 

otocicle : ·odo veb.ículo de tor d tipo bicicleta. 

tonet: odo ve~ 'culo de motor de ti~o t iciclo, u ot 
~lares. 

PAG. 4 

, ve,_ 

P ar:­

nificará e 
) ando 

ne ... .l. or co 

e requi re por e~t Le sus~ 

leto la archa de un veh.ículo de 
n os, sig­

otor. 

b) or esta ey o sus re lamentos, i · .fice..I: 

d t ner un v 'culo, aunque fu re omentá:o.eame i?e, exc p u.ando sea 

nece ari para vitar co lictos con 1 tránsito o n 1· ·ent 

l si d·caciones de un nte d policí, un so á.foro o una e~a1 d 

trán ito. 

de un vehÍ ulo, cluy o P j ero: Cual qui r ocupant 

to. • P ~ fine d Ins ripci ' n y 

o pa.s er • 
atrícula a inc uir' l cond 

P seo: Porci'n contigua a ,la calzada de un vía pú lic 

t cionar ve culos, transitar en casos de necesid d ur nte 

o ort 1 teraJ. l zon de circulació. 

v' 

p 

del 

b 

e to 
cie del 

o e tone..,: ) J 

ú lic ha ta 1 

rolon 
ac ra o u st. 

Cual ui r parte d una ví públic destin da ar 

J,ín as u t º e s s b or . di 
, 

Vl. 

l ce 

e 

na a 

r estr ctura obr o debajo de una vi 

1 cruce d p tones. 

ú lic 

o uc 
torco-

ar 

sti-

tón: To a persa a que se ene entre a pie la ví p'blica. 
J 

rendizaje: utoriz ción expedida s n de 

e e_ con mta - , par onducir dete in do · tip d v o-

tor ac e un conductor autorizado conducir •aJ. tipo cu 

lo y wuj to a la regl entaei6 ue a tales !ine esta l cie i-

re t • 

rsona: o o indi :duo• rupación de individuos. cied • aso-
. . , . . , 

c1ac1 no corpor cion. 

Ple ·s . ~ lillas uministradas por el irector d ent 

35'365 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: roy cto de ley de tránsito y vehÍculos. PAG. 5 

sobr l s cuales e exhibe el número de la matrícula asignada 

hí-cul de m toro re,olque. 
un ve-

F lic'": Policía - aci 

olq e: oda vehÍeulo ca.rente d f erza triz ar 

to, desti.Dado ser tirado por un v h:Í.culo e motor y cuya e 

e tal que ninguna part de su p so se transmite al vebic'!.llo 

este té '!lino O-pre e los semi-re olques. 

u o e -
nstrucci6n 
trc.ctor; 

L 

ser ac 1 o a un ve 
br st Je 
el vehicu1 

o p s 

tr c·tor. 

·-reilOlqu n ignifica todo re olqu destinado 

culo de o ..,or en :fo... a tal que e parte re... se so­

y l de wU carg esté uO ort dos en .<=:. .Lc.>a arte por 

ros p 

vant 

de e 

públi • 

ñal d r' ito: T d la cas, rótuJ.os, 

la dir c:ón y e ntrol el tránsit , íij o, i t ~o~ o l -

... or autoridad . l Director. 

... :.cunte: _od ersona :f'isic o moral qu... d diqu al n ocio 

v úeul de otor y/o re olqu s. 

· al ... s una vi 

e culo de tres (3) ruedas, impul rulo or fuerza 
uscul 

riciclo: 
y co t p r llevar una persona sobe su ctur • 

s 

e e o: do art f RCt que sirv para tr 

or u..."'l. vía ú lica. xceptuando quello qu 

ortar er nas o co 

e usan excluui ent 
sobre vías !'rre • 

ticulado: 
1 

oajunto .formado por un vehículo e otor y 

un olqu e plad a ·dicho ve 
, 

o de ctor. e 

otor: odo v hÍculo vi or za i tint al 

:uscu.l xce t lo .vi -entes vehÍculos o ve' ' cul ... i ·1ar . . 
. , -

a aqui d 
• # t...r ccion, 

b) J..'ractores usados par fines ícolas. ex:c te, 

e) . d.ill s e carretera, 

) Pal # . cas , e 

e ui o auto ot · de co struceión, 

f) u..&..1..LG.o l peroración de p zos profundos. 
1 ' 

) VehÍculos con ruedas de tamaño pequeño usa os en fábricas, 

almac nes , etc., 
39 3 6 5 



~'" 
~
 

(/ :::g 
fa 

G
ISLA

TU
R

 

JL
,~

.:..:. 'I'R
A

D
A

 
A

L
 

«-:::zfL
.cl6l 1

0
 6 ~

 
;;2

 3 
/ 

N
o .••••••••••••• _ 

en
 

e
l folio .••••••••••... 

hi.:lro 
le

tra
 •• ~
 .• 

D
'io ...••••.. e-.:~ 

r 
!~

n
to

s 
d

e 
~ ,·_;, 

R
esolucio: 

D...---c:retcs 
votados 

por 
,_ l 

[: 
,ad

o
 

lt 
de ••••••••••• /...2

.~ 
.......... , 

as. 
e

s
c
ib

ls
 

e:::i 
m

áq
 _:inc1 

e 
z-azón 

d
e 

dos 
~
 

':!. 

1
-'li?

-
C,.:, ?

-
• 

J 
.19 •• -.,. 

L
!
,L

~
 

'~
~

"é
,1

,, 
1 

4 
. 

/r
, 

ll 
'
.
'
 / 

-
LE

G
ISLA

TU
R

A
 

~
, • 

R
E

G
IST

R
A

D
A

 
co

n
 

el 
N

ú
m

ero
 

2
-

/ 
e

n
 

el 
fo/10 

O
 r 

d
el 

L
ibro 

L
etro 

D
 

d
e 

n
s
ie

n
fo

s
 

d
e 

L
eyes, 

R
eso

lu
cio

n
es 

y 
D

e
c
re

to
s
 

vo
ta

d
o

s 
por 

la 
C

á
m

a
ra

 d
e 

D
iputodO

§.-Y
 

2
.r 

m
á

q
u

in
a

 

A, 
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A S UNTO: yecto de ley de tránsito y vel:Úculo. PA G . 6 

h) elÚoulos que se nm.trren sobre vías f' rreas, or m.ax o 

e~ 

i) e cu.los operados en propiedad ;priva.da. 

r :ai 

Ve!Ú.culoa de emergencia: Cualquier vehiculo del uerpo de Bol.'lbe­

ros, de l.a Folicí • o.e la et sa Civil y mn.bu.lan ía.s 9 cuando é to 

sean utilizados en servicios de .... rgencia... 

Vehí.culos pesados de motor: Cualquier veh!cul.o de motor que pesa 

descarg do d so nás toneladas o que su cttpacidad de c..-.-~ de cuerdo 

co su espeeifícaci nea de fábrica sea ma;,ro. e dos toneladas. 

Vehícu1o "e servicio público: odo veh!culo que ed.iant retribu­

ción o pago se dediqu a l t;ra 3:portación de p je.J. ~ • 

V culos de tr cc·bn u.scular; l ovid por l u rz del br 

o de los animales. 

Vi ' bli e : C alq · er carreter o . e ino nacional, ro i cial, 

munici al veci "', o cualquier avenido., calle o cal •ón d cual uier 

localid. d. e entenderá como ví pública para los fines de trán i to de 

ac:ue o co st . Ley, todo camin pri. do uc e-e# e algún d su.je­

to a servidum.b e públic. 

Zo de car a y dese trga: Espacio de 1Ulla vía pública desvi 

el si 

tor 

la ear a desear a de ercancías hícul s de o-

r ¡ ues. 

Zo d no pasar: Aquella zona marcada con "Línea o pasar•= o 

con 1Li ea d en ro y no pasar". 

Zona de seguridad: e , esp cio o refugio dentro e una calzad, 

destinado al uso exclusivo de los peatones . 

Zo scolar: '.!:ramo de vía pública de cinc et.a (50) et 

longitud e a lado del frente de una escuela. 

Z na urbéllla: Si :n.if'ica:t"á e incluirá aquellos tramos de la vi 
, 

pu-

blica en que existiesen en uno o ambos lados, edificaciones d ice.das 

vivi ndas , ne ocios o industrias , a un intervalo pro edio menor de 

qui e tr s por una distancia no menor de cuatroeie tos (40) tros . 
1 

39365 
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vi 
de 

J.:ITULO II 

I TRO D• VEHICULOS E OTO 

e ITOLO I 
o~ y ,· ·o u . 

T-OR LAS VI W 

• 2.- utor~zación.-

'culo e m tor de r molqu 

te.r dcbid eYít;é autorizado 

Int o lo dis1: u.est 

• 

odr' tr itar por l 

par llo por e1 

en -st l Y• 

r. 3.­
trannit.,.. p r l 

d V h1 ul de 

s.-

oto y re ol es ut r· zados 

t 
·zad 

tor d 

e cul 

ve 
e 

e 1 
are , 
ro 

transitar 

el 
t; O,;;, 

cr lan vi 

egistro: El irector 
lo~ v .ículo~ d o·or 

públicas. 

r 

ent 

) Id ntific ci'n d e~ 

nt I t rnas xten 
v culo de otor 

rá una ide tifica i6 
i ne ito. 

e clusi 

e otor ol 

. tro de v h CU-OS Q ot : 1 r 

ot~r un descripción d l vehÍculo inc 

-ntern s 
uto-

1 Dir c­
e a 

o de 

, -~o, color, ti o,. caballos de i'uerz o efectivo, 

'aro del chassis, n' ero e cilindr s, n 

na1 de car a, cidad. e a ajero, peso v .tÚc o to, 

darl 
,1 

eonte 
. , 

Cl.O 

V ni 

351365 

tipo 
qui 

t as delanter o tr a r d · te-

1lidrios, así como e· n br del 

cto e 
. . , a naci o 

, 
av en qu 

i entificación que se le e nceday us a .... ue e aut ric, r cho 

s. 

o 

trícu.la y cualquier otra in.f-0 
. , 

CJ. 

.la dis sieioneo e esta Ley, Ley 

tenido del 

id ntific 

e el e o, 

r 0 istro de re olqu s: 

ción concedida al re ol 

car cterí tic y u~ 

1 r gis-¡;¡r 

ue y aquell 

l v culo 

• s is al s y u re l ento e a a nec 

o 

re-

e r olques 

otr infor­
or raz ' n 

ar o co -

e, bli ació de infor ar cambio de domicilio y resi neia por el 

otor o re lque: odo due~o de vehiculo d o-

b . 
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tor o remolque inscrito, estará obligado a iniorr.r..arle- al .üirect-ar de 

entas Internas de cualquier cambio de su domicilio y resiuencia. Esta 
información deberá hacerse dentro de los diez (10) {as si0 ·entes a di­

cho C2lllbio,. en el fo ulario que par.a ese :fin provea el · rector de Re -

t s Internas, o po carta certi~icada. 

f) Forma de solicitai- la inscripción en los registros de un vehÍe o 

de motor o r lque: .L!oda solicitud de insctipci6n de un vehicul.o de o­
toro de un remolq_ue e.u el registro de vehic-ulo.s de mot ro en el de re-

olques9 será hecha por la casa,. entidad o persona que hubiere importa­

do die o ve 'culo de motor o remolque, en el for~u.lario que para ese fin 

pro ea el -irector de ...entas Internas, el cue.l contendrá to a aquell i 

fo ación necesaria para la debida inscripción de los ·sos. de acuemo 
lo dis uesto por ste articulo. La solicitud de in cripción de erá 

firmada por el dueño del veltlculo de motor o del remolque. o por s s 
a odcrados legales y acompañada de tales evidencias de p:ropied d co o 
pu dan ser requeridas por el irector de entas Internas. 

) Una vez recibida la solicitud de inscripció de un vehicul de 

motor o de un re olque, el irector de ent Internas eoru.siona.rá un f 

cionario para que revi~e la unidad a que dicha solicitu s refiere, qui 

certi:ricará oi se justa e.. las disposiciones le al.es. 

h) Una vez ceptada la inscripci6n de un vehículo de otor o de un 

remolque, el ireetor de entas Interna.a expedirá. al due: o · el ve cu1o 

de otor o del re olque, un cert,:ificado en que conste el hecho de su 

inscripción. ~ste certificados conocerá como •vertificad.o de Im orta­
oi6n, -evisión e Inscripciónn. 

i) ? in ,irn, Colector de Aduanas podrt,. entrc0 ar a I ortador-;.:z.afi 

cante un vebl ulo de oto o r olque si no se lo presentare l ertifi­

cado de port ci n, evisión o Inscripción cor~espond.ie te, ebiendo 
comprobar si los datos s ñalados en el mismo pertenecen a d·cho vehÍculo 

de otro re olque. 

Si la persa a que ha importado el veP.Ículo de motor o re olque no 

es un Importador-~raficante le requerirá para su entrega la presentaci6n 

de la m. ..... trlcula y plac s correspondientes, debiendo coreprobar si los da­

tos de la matrícula pertenecen a dicho vemculo de motor o r olque . 

j La ir ceión General de Aduanas y Puertos deberá rendir Di-

entas Internas un in.forme ensual de los vehÍculos d otor y rector e 
remolques i 

1 

ortados que contendrá .toda aquella información que sea ne-
1 , 

cesaria para su debida inscripción, así co 0 1 la aduana por la cu.al haya 

sido introduci el ve -~culo de motor o rem.o1qUé. 

39365 ab . 
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·t. 4.- atrículas .. -

a) na vez que un vehÍculo d motor re olque ha sido · e i to,­
el irectc-r de • cntas Internas odrá autorizar su tr• sito or la vías 
pú licas 1 ed.iante un ce:ctif'icad e}..-pedido al due: o e e ve 'e e 

mot ro e olcu • en el que se hará constar aq ella in:fo ción el re-
·istro ue ide ti ique al ve 'cu.l • el he o de su inscripció 1 las ge­

nerales el ropi tario, ~etalles del impuesto, así co la -echa de e~­
pedición y ex iración de di ha autorizaci6n. ste e rtificad s co oce­
rá e o l mat íc la el ve 'cul de motor o del re olque, segÚn sea.el 
caz. i ccrtific do o a copia del smo, será llevado e tinu 
t en 1 ven.ículo d otro en el ve •culo que hale e re olque, so-
bre la crso que l conduzca. 

autoriz ció_ concedidn a los vehÍculos de otor. re el ues 
o fi cal,. 
due~os de 

para transitar orla vías Ública, terminará ~on el 
cuando deberán ~enov· se y e edirse nuevas at culas a lo 
los is o e así lo golicite. rocederá igualmente la xpedic · ón de 

de ,-~-~~o o trícul e el ve· e o de otor o remolque 
se a ere el uso p_r el cual se autoriz6 su trársito 

, , 
ns pu-

bli a • 

1 irecto 
gi al de e rtific o 

e enta.s t rnas proveerá e el re rso el 
e a rícula e cad ve 'culo de otor 

ri­
o ue , 

un ormu ario ara 1 

toro re olq e, d 
Ley •. 

for alización el tras. aso e die o ve 'e lo 
cuerdo con los requisitos que e 

. 
··1 ..... i ctor de ... entas nternas po rá exte de 

período fiocal, or un lazo de hasta quince (15) d.Ías 
vi encia de las matrículas de vehículos de motor o re 

stablecen en t 

al te inar l 
dieionales, 1 

olques. 

) ~a licitu.d. e la primera atríc a para ve lo de otor 
o re olque ,:- ha.1 á el formulario que para ese fi pro ve el irector 
de -nternas, :tirmado or el due~o de dicho vehícul. o or a­
poderu o le ~les y do er~ ser acomp ~ada de una copia del vcrtiíicado 
de I o_t ción, -evisión e Insc.ri ción, del ve 'culo de otor o re olq e 
se :ún se el cas ~ así co o de aquellas evidencias de la pr ied q e 
puedan ser r querid por el ~irector de .entas nternas. 

f solicit 
, 

ve et de otor e tina o 
al tra porte car as, así co o la matrícul~ que se le expida 1 deberá 
expresar 1 peso el v 'e o de~carga o y ·1a ca acidad máxjma el so 

1 

car o de acu ro con sus especificacion s ~ fábric. ~ta· o . , 
C10 

1 er' co si arse en uno e los lados del vehÍculo. 
eda _pr hi ido declarar un vehic lo de otor or enos capacidad 

39365 b. 
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que aqu lla para la eual está autorizado de acuerdo con cus especilica­
eiones de t'brica. 

g) En caso de vehiculo"' inscritos COl!lO chasis, chasis de cami.6n y 
e i para. guagua, l Director de Rentas Internas ~o autorizar' a ex­
pedici6 d a.tricula p los mismos si no sel pr s una certifi­
c ~i6n expedida por él Director d qu dichos vehicu1os han sido conve­
nientemente r formados, d acurdo con lo dispuesto n e.l .Art. 202 el 
presente Ley. 

h) Cuando s trate ~e ve culos de motor inscrito eo hiculos 
tractores (e be:zotes) deberá consignarse en su matrícula y en :forma se­
parad, el p so d dicho veb.Ículo y el peso, incleyenclo la car a, d l 
otro tr qu pue a re olear. 

i) Para renovar 1 m.atríc 1 de un vero.culo de otor r olque, 
el interesado d b r ' pr sentar, debidamente forr.:taliz&t y .fi ado, el 
fo u.l i que para esto· .fine proveerá el Director de ent Internas 
n el v, rs del origi.n del certi.f.cado d trícul • 

j) caso de pérd.id o d terioro d l ma.trícul, el u ~o deb -
r ' olicitar or escrito al iroctor de Rentas lnternas, vía el Colee• 
tor d Renta Internas., un duplicado de la is a, previo p ·o de los de 
r chos correspondie te. 

) L correcciones de trícula s6lo p r ' .rectuarse e n auto-
riz ció de1 ir otor de Rentas Internas , ediante solicitud crit a­

compañ de la matrícul , del dueño a ~ste., vía Colector de entas In­
tern s • previo pago el d recho correspondiente• n estos casos e x­
pedir' una nueva copia de 1 atrícula de id.amente corregida. 

l) .1!.Il el e o de qu el. dueño de un vebÍculo de tor d e de -

tinarlo a un ervicio distinto para el cual fue originalmente tricu-

lado , lí itar por ~crito al Director de ent I ter t u-

torizació par efectuar el e bio , anexando a dicha solici d l ori-

ginal d la atrícula, fin de ue , en ca.so de que se aco · da s so-

licitud, se realic n las modificaciones cor~espo diente en el regis-

tro t y 1 se entr gad 1 nueva matrí cul y canje das ple pr 

vio p e los erec os correspondientes. 1 • 

39365 
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t Int s or aniz ' - co 

u l faciliten ei orde la inf'o 

re ol u, eoesaria para 1 
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d vehicul de 

xpedir' j to e 
1 e ce 

to 
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i z 

1 ir 
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st rior. 
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co u por 
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, 
l. cu 

Interna • 

l p ac • 

nt 1 y o 

l rte ri d 

y remol ues l var! 

qu d b rá exhibir cada vehÍcu1o.-

e Int dete "na.rá l e 

exhibir cad vehÍcu.lo d cuerdo 

aut riz nl trícula ,dispo 'éndo e que i re s 

e lor detall d i enti!ic ci ' dif rent s par lo 

l os r l ervicio Úblico , par 1 tricul d 

V do d s du ~ o y para quellos pro ied de ·stad 
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queda autorizado para determinar el tamaño, color y otros detalles físi­

cos de las placas. 

Art. 10.- Obligación de devolver las placas.-

Toda placa que expida el irector de Rentas Internas se considera­

rá propiedad del ~atado Dominicano. El Director de ·Renta.s Internas 

exigir su devolución una vez quede desautorizado su uso. 

Será obligaci6n de todo dueño de vehiculo de otor o re lque des­

truido o inutilizado definitivamente por cualquier causa o accidente, 

devolver al Director de Rentas Internas junto con la matrícula de dicho 

vehiculo de otor o remolque, las placas correspondientes, tan pronto co 

mo tal destrucción o inutilizaei6n ocurra. Sea cual fu.ere la fecha de la 

destrucción o inutilización de un vehiculo, la matrícula correspondiente 

6 erá consid rada automáticamente expirada. 

rt. 11.- Pérdida de las Placa.a.-

Cu.ando una o ambas placa se perdieren, .tu.eren ro adas o destrui­

das, el dueño del vehiculo de motor o del remolque estará en la obliga­

ci6n de d nunciar inmediatamente la p~rdida, el robo o la destrucci6n al 
Destacamento de ~a Policía más cercano, pudiendo el due-o olicitar e­

diante declaración jurada en el formulario que para estos .fines prov a 

el irector de entas Internas~ nuevas placas, aco pañando a dicha decla 

raci6n jurada, la matricula correspondiente, copia del eta de otifica­

wi.6n a la Policía, y la placa no perdida, robada, o destruid. 

La concesión de nuevas placas invalidará las anteriores. 

Si apareciere la placa o placas perdidas o robadas, será deber de · 

la pera na que la encontrare, entregarla al Cuartel de la olicía ás 

cercano, quien la remitirá al Director de entas Internas. 

C ITULO III 
C1f.LOS D "OT R Y O UE DES r A S • 

• 12.- Permisos de Exhibición para transitar vehiculos de· otor 

y re olques destinados a ia venta.-

) l Director de Rentas Internas podrá ediante un permiso de e 
bición otor ad.o a los traficantes de vehiculos de motor, autorizar el 

3P365 
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tránsito de vehiculos .de motor o remolques i ortados para la venta, de­

bidamente re istrados, y de aquellos que ya hubieren sido matriculados 

que éstos hayan adquirido• siempre que sobre tales vehiculos se haya 

efectuado el traspaso e rrespondiente se se establece e esta Ley y 

que la última matricula de los mismos haya · rado. 

b ~ste permiso autorizará el tránsito de ve 'culo de otor o re-

ol ues, para fines e exhibición, y aquellos oirect ente relacionados 

con su venta. l certificado donde consta la expedición de dicho pe i­

so ser portado contínu ente en el vehÍctlo de otor o en el vebÍcu1o 

que hale el re olque. 

e) Será obli 0 ución de todo traf"icante en ve 
molques que venda un vehículo de motor o remolque, 

amente por escrit al irector de antas Interna 
' 

cul.os de motor o re­
participarlo inmeclia­
indicando el nombre 

de la persona a quie se ha hec!lo la venta, su domicilio residencia, 

n:lunero de motor, úmero de chassis,. marca y modelo del vehÍculo vendido 

y cualqui r otra información que 1 Director de entas Internas pueda 

solicitar. 

rt. 13.- Placas de los veliículos de motor y re olques destinados 

la ve ta.-

a) Junto con el permiso de exhibici6n ue dis one el rt. 12 el i 

rector de entas Internas autorizará las plácas necesaria• las cuales 1 

s6lo podrán ser usadas durante la vigencia de dicho permiso y sujeto a 

los términos del mismo. atas placas correspon erán en caracterí tic 

a las el uso regular al tie po d expedición del permiso y 11 var' a-

nternas de a-
se conocerán 

quella identificación que determine el irector de entas 
cuerdo con el propl>sito para que se expiden • ...;stas pl cae 

co o 'lacas de Exhibici6n", y serán exhibidas por los ve 

tor y re lques en la mis a forma que se provee para las re 

Art. 8 de esta Ley. 

cµlos de o­
are en el 

Cu.ando cualquier trafic te en vehiculos de otor desee retirar 

un vehiculo importado de la Aduana, por su propio motor, para llevarlo 

hasta su almac~n o garaje, deberá proveer a dicho ve •culo de las corre 

pondientes placas de exhibici6n. 

t. 14.- .. eglamentaci6n de los Peri · os de Exhibición para transi 

tart concedidos al s traficantes de Vehículos de otor y e olques.-

i.rector de t ' 1 dispondrá e i 1ll en a s In-~ema.s sujeci 
1 1 

las 4 i s p o s i e i o ne s d e e s · t a L e Y, t o d o 1 o 

39365 ab. 
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e) Cuando el irector de entas Internas tenga otivos razo bles 

para ere r que el ve 'cul.o de otor hubiere sido robad o ilegalmente 

adquiri , o alterado o que la concesión de su inscripción o la expedi­

ci6n o renovación ~e su matrícula constituyere un fraude contra una per­

sona que tuviere un grav en válido sobre dicho vehÍculo. 

CAPITULO V 

~p' DEV> CULS O· • 

rt. 17.- ó o se .:ror lizará el traspaso.-

) odo traspaso d vehiculos de motor o de ~e lques inscritos se 

autorizará edi te la .firma o huellas di ·itales del due-o del mi o y 

del adquirie te, o de sus apoderados o representantes legales. 

b l trasp os for alizará al dorso de la atríc a del vehÍoul 

de otor o de re olqu. ~l aeberá expresarse la voluntad el due~o de 

traspasar al adquiriente la propiedad del vehÍculo de motor o remolque y 

la del adquiriente de aceptar dicha propiedad y de que se inscriba a su 

nombre en el registro de vehÍculos de motor o de remolques, según sea el 

aso. 

Igual ente deber' expresarse el domicilio y resid ncia del ad.qui-
. -riente y e 

tos fines 
l podrá requerii·se cualquier otra i 

e ee el irector de entas nter • 
or acion u para es-

e) l endoso de la t.La.trícula eberá hacerse ante el olectcr de 

entas nternas o ante un tario 'blico q ·en hará constar en el acto 

que al efecto inst e te, que, en su presencia el propietario ri a-

o la atrícula para fines d traspaso del uerecho e ro ied d del vehÍ 

culo que ella se describe, al adquiriente, J que éste fi o aeep 

tando dicha ropiedad y que se inscriba . a su nombre e el re istro de 

vehiculos de otor o en el de e olques, según sea el caso. 

d) unndo el nd.oso de la m tricula se ha e~ectuado ante el olec­

or de entas nternas. iste requerirá la entrega de dicha atrícula y 

el p o del erec o corre pondi te, remitiendo i ediat 

eula al irector de entas nternas, para que el traspaso 

do• en caso de que procedi re. 

te la tri 
ea re ·stra-

i el endoso de la matrícula se ha efectuado ante un otario 

blico, el acto otarial con la matrícula anexa, será entregado olec­

tor de entas nternas por el nuevo adquirie te, para !ines de pago del 

derec o corres ondiente gestionar ante el irector de ntas nternas 

el re ·stro del traspaso. 
3!11365 



'= 

1 
o 
-

~
-~

E
 

(1/~J 
. 

~
9

 
u

ib
'II-tA

D
A

 
A

L
 

N
o .

•
 'r-7' 

• 

1 G
-?-­

·¿,,¿ 
en 

el foL
o .............. dcl 

llo
ro

 
le 

...... 
N

o ........
. ci.:-

E,w
:~rüos 

do 
I .~: c.:. 

R
esolucio: 

y 
D

ecretos 
vo 

y 
consta 

de ..•••••• 

hoJas 
escritas 

en
 

m
 ..... q u

.l,J
 ;2

5
 

.. , . .udo 

··········· 
A

 
de 

dos 

r
)c

f(,--
. 

0V
L'j::_~ 

f}
 

LE
G

ISLA
 TU

R
A

 'i)~ 
79

!Q
-i7: 

R
E

G
ISTR

A
D

A
 

con 
el 

N
ú

m
ero

 
;;¿,11 

en 
el 

folio _ 
I tf) :J 

d
el 

L
ibro 

LP.tra 
D

 
_

_
 d

e 

a
sien

to
s 

d
e 

L
eyes, 

R
esoluciones 

y 
D

ecreto
s 

vo
ta

d
o

s 
p

o
r 

la C
ám

ara d
e

 D
ip

u
tad

os, 

;v
r
 

cios 
in

terlin
eo

/es 

~
 'O"'"d~

m
 á n, ;;z.._J' d

e 

scritas 
a 

m
áq

u
in

a 



E [l l 

CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: ... royecto de le de tránsito y ve 

, 
cu os. PAG. a6 

El recibo del pago de los derechos del traspaso, cuya validez no 
exce erá de 60 ías, servi á como matríc~ a del ve 'cul de otor o del 
re ol ... ue, se - sea el caso 9 hasta la trarntación final del traspaso .. 

· ste recibo ser' llevad.o en l ve 'culo e motor o en el vehí.culo 
de motor que hale el re olque. 

l adquiriente deberá e tregar este recibo al Colector 
co o se le xpida a su nombr la matrícula del vehiculo de 
re olque. 

an p onto 
toro del 

e) 1 irector de entas ntern s podrá t bién, as licitud de 
parte i te es a, roe er revio pago de los derec ~ co~respondientes, 
al ~raspas del derech e 1 ro iedad de un vehículo e · o o o de un re-
m lque, ediante el cto de I.1ca.utaci6n dictado por el 
te te e r e las dispo icio es de la Ley sobre V nt 
de ue le~ u ore e Ju z competente. 

z e .... az comp 

o ieional s 

f s e ~ía dis ribuidoras de yehÍcul ot r odrán• e-
diante e :u.nicaci6n dirigida al olector de entas Internas, autorizar a 
cualquiera de su funcionarios o e leados a endosar ente él las matrí­
culas de velúculos de otor o re olque de su propiedad, ara fines de 
traspaso. 

na vez for iz do el traspaso en la for a ya expresada, el 
irector de tas nternas p ocederá a anotar en el registro aquellas 
odificaci es que resulten de la operación. 

) La inscri ción del traspaso ho podrá efectu.ars si o r lo e-
no tres (3) as des ué de haberse pagado el val r el so la o-
lecturía de ~entas J.nternas. 

i) u.ando se trate de traspaso de ve 'culo de otor o de re olques 
e comp - Ías vendGdor s de éstos, die 

!ectu.ars .si necesidad de esperar los tres (3 

inciso h), si a Jlllcio del irector de entus 
venie te ara ello. 

1rt. 18.- alidez del ¿ras a.so, fectos.-

in cripción podrá -
días que se refiere el 

nter as no existe i_co -

a) o tendrá validez ningún traspaso del derec o de pro id e 
vehic o de otor o d un re olque. para los fines de esta~ e y, si 

3P365 e 
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no ha sido debidamente registrado por el Director de .entas ·nter~~s. 
Se excluye o.e esta disposición el traspaso de cualquier vehÍ ulo de -
toro remolque con el que se ha incurrid en accidente en el eríod en­
tre la fecha en que s efectuó el pago del derecho corre onnie te. se­
gún se estableee en. esta ey. y la de la inscripción de dicho traspaso 
en los regis't;ros por el Director de · entas .L.nte.rnas. n este caso el 
tra aso seco siderará válido desde la fecha e1 que se efectuó e pago 
de loa derec os e la volee I 

J.a Rentas .J.nternas. 

b) ~1 i ector de entas ~nternas expedirá a to o adquirie te de 
un ve 'culo de otor o re olque inscrito, una atrícul donde se hará 
constar el h cho de ser el uuevo dueño del velÚculo de _otor o re olque. 

e) icha matrícula no scxá expedida hasta t to el traspaso haya 
quedado inscrito en el re izt_o de vehículos de otor o e remolque. 

d 1 trasp so no hará necesaria la e Jedición de nuevas placas• 
salvo cuando e bie t bién el uso y se requiera una idcntifi ción di­
feren-c. 

· e 1 =l tr s so de un vehicul d motor o de un re olque no cance-
lará ni odificar! lo ~ v' e s q e- sobre ést 

t. 1 .- asos e que el ~ircctor de cntas nt rnns re ará 
inscribí ... un "rus aso _e un vehÍculo c!e m.otc;,r o e.e un e lq e. 

a l 
de un vehic 

irector de .. e tas nternas rehusará in cri ir un traspaso 
o de toro de u.n re ol ue, en los si untes casos: 

39365 

l.- Cuando la inscripción resultare e violación e st 
yes isce1es y sus regla.me tos; · 

2.- •uando 1 info ación suministrada en el d cu.mento o 
tos de traspaso, fuere ~alsa o insuficiente o 

ey, e-

e en-

ren lo e qui si tos _u.e para el tr spaso de ve • e os e otor 
o remolque, we establecen en esta Ley. 

3.- Cuando el velÚculo de motor o re olque esté afectado orco -
trato de venta eondieional y no ha sido autorizado por el v n­
dedor, con.fo ...e lo establece la L y .sobre Ventas ndicionales 

1 

a • 

de uebleo. 1 

o en caso de &cci entes ocurridos tes ~e_ 3..c..,a-o e los 
derechos n la olecturía de entas · nternas, cualquier parte 
interesada se opo~ a a la operación¡ JOr acto de alguacil, a.ne-

' 
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El certificado donde e nste eota ma:t;rícula especial, conte drá 
en su faz aquella información que aparezca del registro que se esta­
blece en esta ~ey para las matrículas de vehiculos de otor o las de 
remolques, según sea el cas~, y deb~rá ser llevada continu ente en el 
vehículo de motor o en el vehÍculo que tire del remolque. 

rt. 24.- Reexportación.-

20 

1 ve 'culo de motor o el remolque podr' ser reex:p rta o por cual­
quier puerto o punto fronterizo donde hay aduana, mediante la entrega 
de las placas, la matrícula y el per ·so corres¿ondiente y siempre que 
se compruebe que no se ha excedido del plazo oáxi o de estadía y que los 
derechos de entas nternas han sido satisfechos. 

Cuando el ve 'culo de otor o el remolque sea reexportado por un 
puerto que no sea el de entrada, el Colector de la duana requerirá la 
entre a de la atrícula y las placas correspondientes, y las enviará 
sin pérdi a de tiempo al Colector de la Aduana por la cual se introdujo. 

n todo caso la irecció •. General de Aduanas y erto devolverá 
al ~irector e entas ~nter as la matrícula y placas otor d sal ve' . 
culo reexportado . 

Art. 25.- Vencimie to del lazo e ostndía.-

r e rri o el 1 ~o e 
reexporta o, el dueño del mismo 
lados co o obli ·atorios ¿ara las 

oventa (9ü) días sin q_ue el ve 'culo sea \ 
deberá po.ga.r todos los er chos estipu­
pcrsonau que introduzcan vehículos de 

motor o re olqu al 1>aÍs. 

CAPITULO VII 
DE LA AUTORIZACIG.1.I PARA 

A U! V• C O DE O • 

Art. 26.- C celacioneo.-

a) l irector e entas ~nternas procederá a e celar e alq ·cr 
ªutorización concedida a un vehículo de otor o a un remolque, para 
tr sit or 1 s ví s Ública, en los sie;u.ientes casos: 

1.- Cuando la autor·zación hubiere sido obte ida JOr edios 
fraudulentos. 

2.- uando la autorizaci6 
3.- Cuando las dime sio es 

no e~ i co for 

hubiere sido concedida por error. 
de tal ve ículr e _otc~ o ~e 1 ~ 
co lo dispuesto en esta e, y sus re-

glamentos. 
4.- ~-~-~-~ ~ v !culo de otor o el re olque, aj icio d-1 

39365 b 
a • 

ir ctor, est viere en co iciones físicas tales que res 
tare una enaza a la se iridad pública . 
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5.- Cua...~do el vehículo de otor o el remol_ue no sté provisto 
del seguro obli atorio que e tablezca la ley. 

·b 'oda cancelaci6n de la autorizació conced~da a e 'culo de 
motor o a un remol _ue, para trru.1.sitar po:t' las vías públicas, se entende­
rá hec~a por lo que resta de vigencia a dicha autorización, y no impedi­
r', sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo .16 de la presente Ley 

que s le e ida otra autorización al tiempo que, hubiere procedido la 
renovación de la autorización retirada de no haber si o ésta cancelada • 

... ) 1 ir etor de l 'entas .L.nternas podrá autorizar l atrícula­
del ve' o e motor o remolque o el perr1iso d~ exhibición que ub·e­
ren si o cru~c lados, si se subs a.re el error en la concesión de lama­
trícul o per er..hibición o se corri ··eren las di ensiones o con­
dicio es físicas del vehÍc o de otor o del re olque, que otivaron 1 
cnncelación de la matrícula. 

J e 
. . , riz cion por 

~~o la cancelación se debiere a haber sid obte ·aa la auto­
edios fraudule tos, el dueño d l ve' 'culo de otor o re-

molque, eberá •oveer~e de una nueva cutoriz ción, pa a do los derecho 
co res~o ientes. 

) 0u ndo un vehÍculo de otor o r molque, al e e le hui re 
cancela o la autorización para transitar po~ la vías pÚblic 
de nuevo autoriza o así a transit urante e mism eríodo 
cual le !u expedida la autorización nos le ex:i. ir as· 

quedar· 
ara 1 

ue~o l pa-J 
go de nuevos derechos por lo qu rest d dich e ío o .. 

35'365 

VIII 
I l , li ~ CI 
C.ACIOI D IC 

rt. 27.- Acto 

ueda prohibido: 

rohibidos.-

l.-

2.-

onducir un v hícul de motor o tirar de un e olqu.e or l 
vÍé:S públicas, cu do tal vehic lo de toro olq e no es-
t; autorizado por el irector de Rentas nterna transitar 
or -stas. 
o duc·r un vehículo da motor o t~rar de un e ol e orla 

vías públicas, ·entras se dedica a un uso para 1 cua.i re­
quiere otro ti o de matrícula de las utorizad s por esta ey 

1 

y sus re 1 ntos, que el concedido al ve 1 culo de oüor o r -
olque así u.hado. , 

1 

}•- onducir un veh.Ículo de mo oro tirar e un remo u.e p r 

b. 
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las vias públicas si llevar en el vehÍculo de motor la atrícula 

del mismo o el re olq~e que se halo o los documentos _ue n sus-

titució de dicha matrícul le torizan a transitar • 

• - ond cir un ve 'cuJ.o de otor o tir de un re o -ue or l 

vías Úblicas, sin exhibir 1 s placas en la fo a di puesta 

en esta e· y sus regl cntos, o r.:.o conservar leg·bles a.ich 

pl cas. 

5.- Suministrar al irector de entas nternas i ormación falsa 

u ocultar información con el fin de o tener en -os e te un 

pe ·so de exhibición o cualquiera e lo~ ti os e matr cul s 

co cedidos los vehículos de mo·tor o los re olques or vir­

tud e esta ey y sus reglru ntos o con l tin de lo rar a­

-o ente la in cripción de un traspaso o la tr ·tació de 

cu.ale ui ra de los rocedi ento previsto en st e y sus' 

,cntos , rel cionados con la propiedad de los sos o us 

a sele en las vías públicas. 

6.- Boxrar o alt rar la 
tic d de trícula 

cualqu.ie doc cnto 

información conte 'da en e qui r certi­

v hÍc 1 s d~ motor o r olqu s, o en 

e cert·ti ue la concesi6n de a a tori 
. , 

zacion 
las vías 
ara la o 

un v ículo de otor o remolque, para tr ita.r or 

públicas o n cualquiera de lo documc tos necesari 

adicio ar 
t nción de diera m trícula o aut rización, así co ol 

r ción a dicho cortific o o doc en os. 

?.- l car las l case edidas por virtud e esta e .Y sus re-

lrut ntos a vehículo do otar o re_olq e en otro ve culo 

e otor r m lque. 

.- urtar, mutilar, alterar, doblar• recortar o ta ar las lacas 

e v hículos e otor o remolques expedidos or virtud e 

t e y sus r gl entos, ntras su uso esté aut~riz o o 

esta ey y sus reglame_tos • 

• - oner, pegar, fija:r, imprimir o nta.r sobre die s 1 cas 

cualquier cuadro, letrero o ote, di t·ntivo o i ignia o us 

sobr las ma elementos reflectores. 

1 .- olocar o aplicar sobre las placas cualquier revest~.miento 

aun ue fuere de m teri transpar t , qu di n a la clara 

vi i ilidad e su color o del s d· ~os de atric - · dice.dos 

en la s a. 

11.-Guiar un vehÍculo de otor por 1 vías públ casco 
cas de identificación alterada en la !ora indica 
incisos B, 9 y 10 de est artículo. 

b. 

1 la-
en los 
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1' .- Utilizar en0 años ente cualquier certificado de tríc 1la o 

e alquier documento que autorice a un vehÍculo de otor a 

un remolque a transitar por lv.s vías :públicas para la identi­

ficación de otro vehículo de otor o re ~lque. 

1~.- ~cilitéU' a ersonr no autorizadas a recibirlas, 1 s placas 

eJq?edid s exclusivamente a determinado vehículo de motor o re 

molque con el fin de que las colo u en otro vehicuJ.o de oto 

o remolq e ·ue no hubiere sid aut riza~ a tr sit~ por 1 s 

vías úblicas. 

14.- Borrar, alterar o ta ar el número de s0rie o iuentificación 

del otor o el del chassis d un vehlcuJ.o de oto_ el de un 

remolque. 

15.- urta.r o dcstxuir cual uier certificu o o documento relaciona 

en la matrícula~ permiso de un v hÍcu.lo de otor de un 

r molque, exp dido de acuerdo con esta ey y sus regl aentos 

cuando el contenido de dichos certificados o docume tos tu­

vieren vigencia o validez. 

1 •- ,O inf ar el dueho de un vehÍculo de motor o re olque al Di 

rect r de entas nternaa cualquier cambio en s dirección se 

• lo dispone el i:cciso ( ) del articulo 3. 

1?.- o devolver la I!latrícu.la y las plac de cualquier vehíc lo d 

motor o re olque que ejare de u.sar..,e co o tal por su dueño o 

que se ispusiere del mismo 

dis uesto en el artícuJ.o 10 

exigida por el i~ector de 

como chatarr, de acuerdo 

o cuya dovoluci hubiere 

entao ~nternas or ue 

con lo 

sido 
el vehi 

culo de motor o r molque desautorizado ara tr itar orla 

vías _ Úblicas, o cuando dichas mat;rículas h an sido cancela 

das o suspendidas. 

1 .- vo d cii• or las vías Úblicas un vehÍculo de otor o tirar 

de un re olque cuya matríci.lla haya sido suspendida, cancelad 

o esté vencida. 

1 ;;,•- xhibir en el exterioi· de un vehículo de -iotor o re olque 

de número que no cean las prescritas or esta e. 

2 .- vo ucix un vehículo de motor destinado al trane rte de car 

por las vías públicas sin tener consignado en bo costados 

del vehÍcul su peso descargado, y la capacidad áxi a del 

mismo cargado. 

21.- Con ucir un vehiculo de motor
6

o remolque por las vías públic 
ostentando placas de xb.ibici n una vez hayan transcurrido 

veinte (20) d!as despu,s que dicho vehÍculo haya sido vendid 

por el traficante. 

ab. 
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22 . - Conducir un vehiculo de otor o remolque orlas vías públi­
cas ex:b.i iendo una sola placa con exce cion de los remolques, 

otocicletas y otonetas . 

23 . - Conducir orlas vías públicas un vehículo de otor o tirar 

de un remol ue ampa.rado p r un permiso e exhibición que haya 

sido suspendido , cancelado o esté vencido. 

24. - C biar el color de un vehí cul o de otor sin autorizaci6u del 

Director de .entas nterna~ . 

25 .- Guial.' un ve ículo de motor por las vías públicas cuyo color 

no corresponda al consignado en su matxícula. 

rt . 2 .- Sanciones . -

a) Cualquier l~erson que violare lo dispuesto en los incisos 1 , 

7 y 1~ d l a_tíc•lo anterior n~rá casti ada con multa que no se­

rá menor de cien pecos ( 100 . 00) ni mayor de quinientoo p sos 

( o.o) o prisión de uno (1) a seis (6) meses, o con ambas 

penas a la vez . . 

b) Cualquier per$ona que violare lo die, ue to en los incisos 2, 

17, 18 y 23 del artículo anterior será casti a a con ta ue 

no ~er ' cnor de cincuenta esos(~ 50 . 00 ni a:yor de trescie 

tos pesos ( 30 .o) o ris ón de uno (1) a tres (3) eses , o 

con ambas pon s a 1 vez . 

c) Cualq ·e persona que violare . lo dispuesto en los incisos 3, 

4 , 16 y 20 del art culo anterior, será casti d con ulta que 

no será enor e cinco esos ( 5 .0) ni mayor d cinc enta e-

sos ( 50 . • 

d) Cualquier persona que violare lo dispuesto en los inc·sos 

6, 12, 13, 14 y 15 del artículo anterior , será e ·tig a en 

ulta que no oerá or de ci n pesos ( D 1 .o) ni a:yor de 

t 

·1 pesos ( 1,0 o.oo) o con prisión de un (1) os a un (1) o , 

o con bas pe as a la vez . 

e Cual uier pers a que violare 1 

, 10, 11, 22 , 24 y a5 del artíc 

dispuesto en los incisos 8, 

o anterior erá e sti con 

multa que no será e 01:- de c · ncuenta uc,os ( 50 . 0 ) ni ayor de 

dosc e tos penos ( 2 o.o) o con prisil. or un ~ér ino no e or 

e un (1) es ni mayor de tres (3 meses , o con b s pe as a la 
vez. 
f) Cua qui r eI s t o violo.re lo 
artíc o an erior será casti ·a 
vei ticinc eso ( 25 . ) ni 

ab . 

is uesto e el i ciso 21 
ulta q e no serf 

ue cien peoo~ ( 1 

el 

• 
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g) En caso de violación a 1 ·s dispos·cióncz do los i cisos 1, 7, 14 y 
19 del articulo anterior, el Oficial , uncionario o ente de oli 
cía e encautará d l vehic o y lo pondrá bajo custodia de la oli 
í ac ional , y el ribunal en todos estos casos r nunciar:, sin 

perjuicio de las penas de prisión y/ o m lta que se estab ece1 en 
este artículo , la confiscación dol vehí culo, siempre que no se pru -
be que el vehicul está jeto a Contrato de Ven~a Condicional, de 
bida y oportun ente re istrado e nfo e a la ley de la m teria. s· 
el vehí culo está bajo dicho ré i en la multa a i mpo eral infracto 
será la áxim stablecid . 
n los casos previstos en cst letra ·) el representante del J.!11.s 

terio ' blico solicitará a la Oficina correspondiente, una constan 
cia o certificación en dond se consigne es eci ic en~e si el ve ' 
culo en cu stión ncuentra sometido al ree;i en e al de la ven-
ta condicional . 

oda persa a interesada podrá aportar la prueba de que el ve.ác~lo 
est! so etido al ré imen le al de la vent con ·cional . 

En todo caso de i caut c •ó , el ficial 1 •uncionarío o 
Policía "ctuante , lo in.formará •por 1 via correspondiente 
tor General de entas nt rnas , dentro de las 48 horas si 
a 1 i caut ci ' n. 

nte de 1 
al irec 

·entes 

.!ID virt d d 
lo inc utado 
n siguient 

1 oe tcnci que pro uncie la confi cació , el ve ícu 
s t vendido e provecho del ]isco urante la qui ce­

la f ca n que la referida sentenci adq ira la 
utorid la cosa definitiv ente juzg da . 

TI UL III 
e T r DE 00 n cIR 

CAI.JITULO I 
•DICI 1 , · IRAC :.t Y 

OVACIO .-

rt . 2 . ­
públic s .-

uie es podr ' conducir v hículos de otor por l as vías 

a inguna persona po rá conducir un vehí culo de otor or l as ví a 
públicas sin haber sido ebida.uu.41te aut rizado par ello por el irector 

b 1 irector certificará I1ediant e licencié. toda au-coriz ción par 
conducir ve ' cul s e otor por l as vi s públicas , dis o •éndose que no 
podrá expedirse a perso a alguna ás de un tipo d licenci • üe estable-
cen los si iv t s tipos licencias : 

l .- icenci de ·o ... uctor.. 
2 .- Lice ci de O ~"er . 
3.- ·e reía de <JLÓf r de ve Ículos pesados e otor . 
4 . - Lice cía de on ucvor s ecial . 
5.- icenci s e onductor de otociclos . 

e) Las personas qu posean lice cías para cond ci:Ic' veh' culos de o 

tor s ólo po án co d c·r la clase o vehícu:m que per ·t e ti o e 1 ·-

ce cia correspo diente . 

t r 
uct 

di da , 

esta 

35'365 

d 

r 

btener una lic ncia de chóf r de vehículos esados e o-

eco ductor esecial , se á neces 

e e ó cr ue te a -'- or lo eno o 

io poseer una lic nci de con­

un (l o de hab r sido e_ e-

sto sin rj ·cío e los e t a requisitos que 1 ece en 

ey. 

• 
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e) Se autoriza al irector a excluir cualquier ti o 

de otor de los cinco (5) tipos de licencia q e se es~a lecen en este 

artícul y a eotablec r y expedir u.na licencia esecial, sin la e n -

die o r' conducir die o tipo de vehículo de. otor por las ' s p ' blic 

si aj ·cio del 

guridad pública 

en vir·t d a.e 1 

fecto . 

irec~or las e acterísticas, uso del ve í o y se­

así lo req ieren. ~o a det rmi ació el i ector ec a 

aq · ' d · s uem,o , :se prorn.ul{:5ará mediante re 1 ento al e-

rt . 3 . - rsonas exentas el r quisito de lic ne .-

a) o a perwona que esté debid ente autoriz da ara con ucir un 

vehÍculo de otor on cualq ier país extranjero donde se exijan requisi­

tos si · 1axes a los establecidos por est loy p 1:a la co cesión de li­

ce cias de conducir, y que posea y 11 v cons o un 1·c nci u riz a 

y e en dicho aí extranjero, estart autoriza p a co ducir t 

tipo 'culo to la epública ominic dur te los pri-

eros nov nta (9 ías es e su arribo , 

b od pcrs na que poseyere una licenci d co ducir el s se~a-

ladas n el: iso nterior, o rá solicitar ob n r lic ci de 

co cir , in e 

pendientes , pres 
lir otro requisito que e p o e lc3 d 

tando una certific ción el repr w ntante 

de don· procede dicha licencia, credit 

c a, certificando que la re· erida licenci 

corres­

lo ático 

o en la o consular del paí 
o a, 

y un e ti 'iva o 

artículo 32 . 
é ico expedi o rún ... e dispone en l i e· o a) del 

rice 

35'365 

t . 31 . - equL,itos ue habrá de reunir to a erso ue 

a con ucir un vehículo d otor . -

1 .-

2 . -

3. -

4.-

o a peru a autoriz da a cond ci un vchÍculo oto 

epública i eber 
, . o cana . 

star capacit da ental y ísicamente par ello . 

Saber leer y escribir . 

aber cum li o los dieciocho (18 años de e ad , s vo 

puesto n el inciso b de este artículo. 

oseer un p riso de a rendizaje q e a la fe a 1 

tu ex en te a no menos ae tr s (3) meses , ni ' s 
tres (3) años cotados des e la fecha de su exped1ció 

ación. sce riso de prcndizaj nos ·á necesari 
rs na posea una licenc·a de c nd ci ·, excep o de 

y dese -.. e. e biar tal licenci de conduc · r or c ale 
las otras licencias a torizadas por esta e . 

e uto-

en la 

lo dis-

li i­

de 

5.- H b rse so eti o a un exátien ~eórico y pr ' ctico , de e erdo 
con el tipo de licenci solicitada. 

a • 
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6.- ~er a persona des lvencia moral sui'iciente paza cond cir 
un vehÍculo de motor con la debida consi eración a la segu­
ridad pública, para lo cual deberá presentar un certificad 
de buena conducta expedido por el .. .r-ocura or ... •i.:>Co.1 de , 

j,.risdicción, cuya v·lidez será de treinta (30 'a contaos 

a partir de la fecha en que fué expedid~, así co o cualquier 
otro documento qu para estos fi es exija el irector. 

b) ~1 irector sólo podrá e 

de otar a los mayores de dieciscis 
años, on los si ·entes caoos: 

cdir licencias para conducir vehículo 
(lG) afios y menor s de dieciocho (18 

1.- Cuando la persona ze ha emancipado por efecto del ti:·i onio. 
2 . - ara manejar su propio vehículo o el de su padre, adre o tu-

tor, cu o dicho vehículo se utilice pa:r:a. servicio ri vado 
so ·i:;e, co ro etiénd be dicho padre, adre o tutor:·, e ian 
escri·to legalizado notarialmente, pre □ent do al irccto , a 
hacerse responsable de todas las multas que se i usieren al 
,o.o-ductor por cualauiera inf:t'acción. de esJGa ey y sus re la­
en~os, y al ~a o de los d ~os y perjuicios que ~i o con uc­

tor causare. n este caso el irector sólo o rá x edir lice 
cia de conductor y de con uctor e motocic os. 

ucra de estos casos , no se expedirá licencia algun a Jerso 
nores de dieciocho (18) aiíos . 

e 

e) -1 padre , madre o tutor de personas mayores 
os y I enores de diechocho (18) -·os , no emancipados 

deberfu:.. de ositar en el epartrunento de ?xpedición do 

de dieci~eis (16) 
or el atri nio, 
iccnci s d ondu 

cir , la licencia que haya obtenido dicho menor , cuando éste , su d~e, 
madre o tutor dejaren de oseer vehículos de m tor . 

rt . 32. - C pacidad ental y í sica necesaria · ra conducir . -

a Toda peroona _ e ""olici te la expedición de u., ¡:,ermiso ren-
dizaj d b rá. aco pa .. a:r su solicit d de na cei~tif'i cación e un co 
de la irección enera.l de ránsito Terrestre donde dicho édico h a 
constar que, de acueido con el exá.ocn físico que le iciera al solici­
tante, éste s ., e cuentra f í sica. ente capacitado y sin apare t inca:paci­

dL d mental p raen ucir un ve:.iículo de Llotor por lao vías pÚblicaw. s­
ta ccrtificaci ' eberá Lacers en el f or.mulario que para se '•í autori 
ce el Director, al cu 1 deberá adher:ll?3ele un sello de ent .s nter s o 

valor e inco pezos ( 5.0 ) . 
, 1 1 ' 

b l ceriti ··cad e ico exi ido para, la e~ cdici ' . del er i~o d 
aprendizaje debo ser rescnt 1..0 cr el solicitante al Director entro 

de un plazo no r .. aJor de treinta (3 ) :lí as a partir de la fecha de su 
39365 

ab . 
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lazo l c,e_·"':;1. · icado ne co· ni r ... · ' .Ji v ..li-

_·.te 1 .:.e cia. d e c o· ucir el _r ~+- :. 

( o 

sore~i ' l certi~icación ~die~ anterior; y si 

1 olic·t ~t e~t ' e nt del re.uisit de ap_ ndiz. j ~ e i ect r 

r ueii1:' l ef xida ccrtific ción. 
. . , 

.J. ... caso o Ie. ova ió do licencia de cona ci - , 
::l. 

éuica an·c rior la u.al po ·:.rá f,or ""'-~µ,;;;u este e .so la e 

por un 

d e 

o.Ut ..1-iz d p· _ .. e-., o 

édica ficial ente 
t 

'J 1 

st 
·ro 

qu 
.L 
nt .... 

e 

1 . - os 

e rtific ci ' r cborá oer prcLcntada · 1 irector a ! 

or eJ 
taI'd . 

1 
de 

, 
el u s 

uto. 
ur. pes 

i 

q e 'T." ent n 
tibl 
e- tal 

p gr V" 

e i o ... 

1 f a de su ex~c~ición el .f ·io 

ce y deber! adherírsele un s llo e 
( l ., UO) .. 

e ·as 1 

el an j 

a quiri ;., 

ot 

< coi "n de Vv íc Lloz , e o "" r: re -~a-

. e o 1.J.e Lay 

ef om .... do . ., f:ís: e t 
co ' blic • 

1 

1 

2 . - o. toxic ' 
licos e· ó ·e 

... 
? •-

14- . -

5.-

.-

b . 

bastar~ co los sínto 

os u 
1 

e 

e 'CX i 

resenten alter 

co o ner: 
de :i 

, 
o ·s 

... i n una art 
1 

u ,¡ orfc., ' ;i.c s inc 

nanos , los qu suf · 

1 en ·-ale., , lo 
. , 

cs~nv.:.al; lo Cl. 

d l l o , e 

os u.e e alt ración ca.1:dí aca e 

w que n are· i es·tabi i .a n 

o 

• 

te blo s , e l ·on s , es tics o i e o cío 

Culc 
,., ..., 

r zc 

- º"' 
jo 

iscr 

ravc 1 s hi eremoti· · s o hi oc oti o..., 

s ... i ili _ d tactil . 

poJean visió onocular: los q 

.. 5, e ptá do e la vif:ió-

tengan vi ió 

ida; los ue 

al rojo y v rdc o dl, i o . , 
re n n 1 e 1.~ lo i · , to es , visió 

e .o i co l e 4,a • 1 · obsc .ri ad t te-._, __ 

.. raci ' al e&c ilnmi nto; l os uc s 

t d 

p o is 

Ir,,· Arte Y Cine 
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d •·n el ex1 en ,r{ et inado debe ostrai .. que ue-

de con nci1: e vchic .o con se&u id.ad y de acufl °'o con todas l s dispo­

sici n ~ e eu·;:; Ley y los rc..,lamentos que fueren ,_o ul ados po el Po­

der jccut:.vo. 

e o a pers na que se r chazada e. el ex' en ráctico . sólo por' 

solici·tar a.L irector nuevo ecámen después de transcurridos treinta (3 ) 

días contad s a 1,1artir e la f cha en. que le fué noti.fict- o su 1:-echaz • 

) C and el s.,irante una licencia de con cir h a sido m.ie br 

e las ue1:·zas .. ad , d la olicí acional y po e 

ci xp d.id 01.· 

el uecretario de 
obliga o a to¿ar 

tendr1 ec ui 

l Secretario d stado de las• rzas 

stado e nterior y olicí a, re pectiv 

1 exámen escrito que se ord na en este 
e obte er p r ·~o e a ·e izaje . 

licen­

das o por 
ente, estará 

ca: itulo, y no 

rt. 36.- Licencia~ especiales de conducir a personas con inca ci 

dad fí ic arcial. 

·1 i et r podr ' ·expedir pe:t·mino de ;pre iz j y de cond cir 

a cualquic p ron q e hubiere e lido la ed d de dieciocho (18 os 

qu se ontr re con incapacid d física parcial para conducir un ve-
híc o de otor, sie p.e ue tal incapacid d pueda ser sub~ ada edi t 

el uso e adit ,e to ecánicos n el vehÍculo de otor o ediante li i­

tacion s i uest · sobr el ti d vehícul ue 1 p I·s a de a ondu­

cir , lu · es or on po á conducirlo y tic po ur te 1 cu se le 

auto ic 

quier otr. 
de se ruri 

fuere ex.Je 

conducir dicho ve ' e o or 1 s vías públic , º ' e o e . 1-

li ·· taci ' n 

d pública, 

id. 

o con ició quo se esti aren ces ia 

todo lo cu:ü se h'3.rá const en la l · e 
or raz nes 
ci u e 

b :.a.:o a e1.·so qu spire a que se le aut rico a co ve ' 

culo d .otc e virt e lo is uesto en ote artíc lo , d -rá someter-

se a a uello e ' enes físicos ~ uc le requie:t:-a el irector cubrí do a­

quello extr os que a juicio éste fueren necesarios y deber ' ade ás 

e plir co l .s restricciones i uest sen la licencia que se le conce­

diere . 

l.'t . 37.- ertir·.c dos de licencia de conducir . -

a t da ersona que ~e autoric a conducir un 
le expedirá un e rtificado do e conste 1 hech d 

hÍc 

e t 
o d otor, 

aut r·za i ' n . 

b 1 erti ic do o te rá l omb:r: d- ' s atos ese· tivo~ 

39365 
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uien se le ex.:.. id , i ent.~ficac · ó de 1 de la perao 

de e edición ex_pir ci< :n de la J.icenc·· , ·;;i:po dt.?. l i ce cí.,, e nce · da y 

a fot · afí de bu.s·'-o. 

e a a qui se le h· a e",,_-' ·i o un e rti ic o de acue_ 

d con lo st e t artíc , deb<.; .t . ;O ·tarl co .: e "-ras 
. ~ ., ul o· 1 

, 
Ública maneJa un v m. ID.O r s v1as • 

d Cu do uclquier certificado de licencia autor'zando a cond cir 
un ve íc• o de otor se perdiere, f·cre robado o dest o, a perso 

a ui n le hu ier i o e di o poñ1:á so ici tar un u ica o e cex·-~ 

tificn d lic ncia lue o de xp ner en declL ació. jura a al efecto 
lan circun.Jtan ~ · s d · la p '•rdid , robo o estru.cció • 1 ui cctor o t 

canee e·le un duplic do el cextificado si die dcclaració f· ere de 

su r baci ' n. 

oda perso 
licenci y obtuvier 

devolver al ir ctor 

cr ir o 1 fuere robado el e rt· icado d 
un plica o del mismo , estar ' en la obli aci n de 

te d plicado en caso e e contrar el ori inal . 

-rt . 3 .- ic nis xpe idas 
máticos y o u~ar. 

los 
..., 

e los uer o iplo-

) 1 irect r expe irá a los mi bros del ...,u rpo i lo ático acre-
ditado 1 ~ Úblic , lic nci s de co uctor . d€ conductor de otoci-

clos,, u conductor esp c·a1, libres de impuestos , cundo la soliciten 

por vía□~ co r co nd c•ón de la ec et e ta o de el ciones 
xteriores, tít o de stricta reci rocidau , des_ués eh b r _lena-

do los requisitos exi · do e la resentc ey p· .a la -' ición de 
estas el ses e licenJi· s de cond cir . A los i mbr s ero Consu-
1 r acredita o n la I.e Ública , e les exp dirán as e 

l licenci s, jo 1 s 
iplo ' ti o, cu o 

r s 

s dis o~i o s ~t·b ecidas 
Có sul e ra o cu 

e&n ade ' s c'udad os o s ' bdit s 

rpo 
e te o­

el 

b 

y s 
ex¡ di:.:· ' a los e br s de los uros i l 

see ores de un 
te , lice cia·; 

ue hace refcr ncia el i ci~o (a) e lo, o-
lice cia de co ucir autoriz da en el ue r esen-
e mis a cctegoría, libro de impuestos sie r 

se 

de 

solici t' d-- s .,or vías con reco ndaci ' el a..)&cr ·bario e o 
e cio xtor~ores , y a título de e trict reciproci • 

351365 
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J .. irec~- r debe"':' ' re uerir perso a n cuy fcvo e s licite, 
foto rafí s e bnsto t adas al tiempo en ue se la solicitu 

una cerGific ción nédic de que ' sta se ncuentra ·ís•c en e ca acita­
da ara con ucir ve {cu os de rotor por las vías p ' blic s. 

e) Las ~icencias c:x:pe idas en virtud de lo dis uesto en este artí ­
culo sert válid s ientras su poseedore~ ocupen los car os para los 
cuales les "'t.eron e ncedidas . 

rt . 3 . - Licencias de en ucir. ex-pedidas n mie bros e 1 
madas y d la Jolicía acional . 

erz s 

os cci.,e arios e st o de las • uerzas rma s y e nterior 
y olicía poü ' .xpe ir a los · t1bros de l º · uerza.s y e la 
olicí cio 1, r s cctiv ente , lice ci s de conduci: , ic r quv 

se Uviliz d pura el an jo de v ículos de otor ~opi dad del sta-
d o · i a o d. al u... e el ·ivo dél ervicio of"ci 1 e a 
in ti ci ' n a que er·cnezc • 

) Ll certific o 1·cc d con u ir , o vix-tua de lo 
dis ue to en ci t ior t 

, 
a u t 1 is sicio s esta-

l cidca ra 1 .., rti ·· ca r en lo in· os (b, y (e del 
artículo 37. 

, 
obli 

. , 
de los ,..;ccr tarios e .... sta o de l e r CJ.O s -uerzas 

madas d t rior y olicí 
' 

info ar i e iat te ore crito al 
irector, la e 

. . , 
l.Cl.On e cu lqui r liccnci de uci 

' 
otor da .. 

acuerdo con las disposi ciones del inciso (a e este art~cui. 
' 

a :rí e 
que éste llev un re i tro e ichas licc:mci s s_ · 1 l i.., u to 
ralos certificados regulares on el artículo 42 . 

) as licenci's de.conducir eipvdi ~ se ún lo dis esto n el in­
ciso (a) de ste ~t i c..uo , ser'_ v ' ida a ta t to su os d r s per-
tenezcan 1 s ·u rz r a as o a a Policía nciona.1 . 

e uand er on osee ora de una lice cia e~ edi a p r l r.e-
cretario e st. o de las uerz .s rmad so por el~ crct io e ot do 
de Int rior y olicí a , de acuerd con 1 s diQposicion s del inc·so ( de 
este art~culo , ejJ de pertenec r las uorz~s ~I d so la olicía 
acio ·l, 1 in itució que pert ocia.deber[ ~e ucrir e dich licen-

cia y proc r a ~u e celación. simis o , deber ' notificarl or escr·to 
inm dia1.1 te irect r , pru:a fines d co r len el re ·stro corres-

ondi nt. 

í , w. .. o a pcrpon que ha,ya per enccido, a las ..:ue_znz a.as o 
a la ... olicía cio al, de ee contin ajando vehÍcu.los e otor , e-

39365 
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Cuando el Di.rector tuviere motivos razonables par creer \ue un per-
son no se encuent;ra cap citada par conducir vehículo motor por 
las vías públic s, poó.r exigirle al s licit~r l· r~novcci6n de su li• 
cencia de co ~ucir, st blecida y expedida por autorida del artículo 
29, un xámen escrito y ... áctico sobre sus conoci ientos , bilida es 
nec s ri s par conducir un vehiculo de mQtor del tip y con la limita 
ciones c_u.e se autoric en la llcenci a ser renova· • 
Art . 42.- ~e istro, expediente e 1n ico de pe:cs~:p.as autoriz<Ad s 
cir v culo de tor.-

) e istro: 

condu 

1.- ~l ii:ect ten. ·á registros de tod s L .... s pe · ona · o ·iza-

d s conducir v~ culo de motor . 
2.- oda licencia e e conducir .uo expid el Director ebe~· llevar un 

número d iéi nvi::.icución. Guo.ndo la Ley autor-ice l nor ci6n de la li 
cenci , e ta identific ci6n oe con& 1--var a tr v s d to c;.S 1~ ren c­

cion s ue ~eh · • i i~ o se mantendrá en el ex-p i nte e e d con 
ducb r info ci6n respecto l s cci ent s de tránuit u éote 
se hay vist envu lto y de tod e nt ncia e ! d co tr or l s 
viol cione a 
excepción d los r~lativos 

los ~e ·lamentos utoriza os po l 
estacionamionto. 

i 'co 

3.- El Director mnntendr un expedien·te individ l e t a p re n a 
quien se le expid e oui r tipo de licencia de lao utor~z~ a or esl 
t Ley. · los re stros c..a.u;t;orizados p r este artíc o s incluir lo 
no bres y direccion s de las pcroonas f vor de quien se e idan la 
licencias, fechas de expedici6n y expiraci6n del e mis s, identifica--

, 

ci6n concedida, fech d 1 Último exámen físico qu ~ ier de -
acuerdo con los t rmin s de esta Ley. así como aquella o ci6n ue 
ol i ecto cr a conveni nt os fines de estb. J.iey. CUDn o l ie-

novación de un lic cia au-oriz do u conducir un vehiculo e otor 1 
re uier, eh án loQ e rr pondient s cambi s de infor ción en lo 
r1:.:gistros. 

4.- er' obligación e toda persona autoriza .a a e ucir un v cu-
lo de otor, informarle por escrito aJ. Director de cu l uier n 
su dirección domiciliaria, dentro e los iez (l) si0ui nte · di 
cho e bio.-

b) Indices: 

ir ctor o aniz y conse:rvar a.g_uellos indice 
1 1 

do no•br s 

39365 b. 
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p Tsonas utorizad.as a conducir vehicuios motor que er n s -
rio para e plimentar ~as di osiciones de esta L y. 

Art. 43.- Cu.ando no procederá la expedici,n o eno aci'n de li-
cenciad con u ir.-

•l Direct r rehusará expedir o r novar una licencia de co dueir 
cualquiera de los i mentes e 0 0 : 

1.- Cuando la exp dici ' n o re ovación resultare en l iolació de 
est ley o los re ·lam ntos autoriz do por la mis o cualquier otra -
Ley qu conlleve la n aci'n, canc laci~ o suspensi' la lle nci 
d conducir. 

2.- uando la in.fo . , ae1 n 
o r nov ci'n lo. licencia fu 
e lid con los requisitos d 

W,ia.l~st ada en l solicitud 
re a.ls o insu.ti iente o n 

ta L Y• 

e exp dici ' n 
hubi r n 

3.- Cuando nos hubi ren pagado los der chos de x__¡;> dici n ren 
vaci n d lic nci conducir. 

4.- Cuan.d 1 solicitante en virtud d in.fo o.ti ial s n su con-
t enaza para 1 

1 anejo d ve 
e uri d públic 

inco petencia 

5.- Cuando la per ona hubiere utilizado 
t ent para co sin d un delito av. 

otor. 

vehículo 

d 

tor 

6.- CUand n ~ hubier n cubierto ¡a dudas co el isco 
ciones las di osicio de e ta y y sus regl nto. 

CAPITULO II 

t. 44.- Cancelaciones o susp nsiones or el Director.­

a) 1 irector podrá eanc lar o suspe der, egún fu r 
qui r licenci de conducir, n lo siguientes e so: 

1) Cancel la cuando la autorizaei ' n hubi se sido bt nida 
rra dulento o concedi0¡.a por error. 

stra 

r vi 

r 

2.- Cancelarl, cuando la per ona au orizada quedare i e p citada -
mental tísic ente para cunducir un vehículo d otar. 

o 

3.- S penderla o ancelarla, cu do la persona autoriz da tuvi re 
record de tr cuent e ncienas n los tribunales de justici , r viol -
ciones la d.is o ici ns de esta Ley y sus re l ento, ~~'"ff'I de-

ter · el artículo 46. 

39365 
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4._""'." uspende-rla, cuando la pe ·sona autor.izada lo hubiere sido ba;j-0 las 

· disposiciones del artículo 36 y dejare de cum: lir con los requisitos -

y condiciones exigidos por el Director. 

5.- Suspenderla o cancelarla, segÚn .fuere el caso, cuando la persona 

autoriza a hubie~e sido condenada por violacione o la leyes y re la­

mentos de paises extranjeros y dichas violacione fueran por acto u 

omisiones que constituyeren delitos en la epública Do ·nicana y que 

justiricaren las suspensiones o cancelaciones bajo las disposiciones 

d esta Ley. 

b) La cancelaci~n de la licencia de cOllducir se dejará sin efee1;o 

cuando se subsane el error o la ilegalida4, o desaparezcan o se subs.t 

ne la incapacidad que dió orige a la actuaci# del Director en los -

casos previstos en los pirrafos y 2 del tneiso (a) de este artículo 

7 en el párraf 5 del smo. CU3lldo éste fuere aplicable. 

e) La suspensión no será por un periodo ayor d un (1) año. 

t. 45.- u vos ex' enes físic o entalea.-

a} Cuando 1 Director tuviere motivos razonables par creer que 

una ersona con licencia de conducir vehfculos de tor en las vías 

úblic , estuviere capacitada físic o mentalmente para conducir 

dich vehieulo, re""uerirá de tal .persona ue se so eta a e~ en físi­

co o ental, según fuere el caso, el cual se efectuará orlos édicos 

que d signar l Director y- cubrirá quellos aspectos que é te crea 

pertinent. 

b) Cuando debido a ·;frecuentes condena de una persona en los tri­

bunales de justicia, por infracciones a las disposiciones de esta Ley 

o a los reglamentos por la misma autorizados, concernientes a vehículo 

en ovimiento, el Director considerare que ta.l persona debe• eterse 

a nuevos exámenes prácticos y scritos sobre su habilidad para condu­

cir un ve culo de motor, de acuerdo con la licencia que posea, podrá 

asi requerirlo de tal persona. 

e) La negativa a so eterse a los e' enes antes dichos, facultará 

al Director a cancelar la licencia de conducir de di.cha persona. 

39365 

Art, 46.- •scala de Evaluaci'n, Sistema de puntos.­

a) Se autoriza al Director para implantar un siste 
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CAPilfULO III 
VIOLACIOliE 

• 47.- Actos prohibidos 
ueda prohibido. 

PAG. 39 

l.- Conducir un vehiculo de oto:r por las vías públicas sin estar 
debidamente utoriza o para ello por el Director o con una licencia de 
conducir distinta la requerida para anejar tal ti o de ve ulo. 

2.- uministrar al Director informaci6n o fotografías !als su ocul­
tar informaci6n con el fin de obtener engañosamente cualquiera de los ti 
pos de licencia para conducir que se autorizan en esta Ley y sus regla­
mantos. 

3 •• Bo--rrar o alterar aliciosamente la información co tenida en e 
quier certificado de licencia de conducir~ expedido or virtud de esta 
Ley y sus reglamentos, o en cualquiera de los documentos nevesarios pa-,,. 
ralos rocedimientos de btenci'n o renovaci n de dicha lice cia, así 
co o adicionar inf'ormac.;;.6n a die o certificado o document, alterar 
o sustituir fotografías en los mismos. 

4.- ue la persona en posesi6n de un ve culo de otor ermita que 
éste sea onducido or quien no esté legalm~n-e autorizado para ello. 

5.- ue una persona autoriza a conducir un ve 'culo de 
e al Directo:.:-, en el tie po y f'orma que se prevé en st 

cambi en su dir cción do ·ciliaria. 

torno infor -
Ley, cual e 

6.- o devolver al Dir ctor un Certificado de 
ley así procediere. 

cencia 

1.- No llevar consigo el certificado de licencia de conducir cuando 
estuviere conduciendo tm. vehiculo de motor.. 

8.- ,.ue el aprendiz o su acompañante violen las disposiciones co 
prendidas n el artículo 34. 

9.- o llevar consi o el aprendiz o su aco pañante el pe so de -
aprendizaJe o de conducir, respectivamente. 

l.- Presentar eo o suya cualquier licencia de conducir _ue le 
hubiere sido· expedi por el Director. 

u.- Fotografiar o sacar copias totostáticas, o en cualquier forma 
reproducir, con el :tín de utilizarla engañosamente. cualquier licencia 
de eondu~ir o tacsimil de n tal forma que pueda ser considera 
39365 
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artículo ser~ castigada en una :ulta no enor e diez esos ( l. ), 
ni mayor .de cL:!.cu,.,;nta pesos ( 50.00). 

~rt. 54.- A-v:tso innediato a la olicia. 

a) 'To o conductor de rai ve dculo de mo ar envuelto en un acciden­
te no investí ado po~ la olicia en el lugar de su oeurr,ncia que heya 
resu.J.tedo en daño a otra per ona o a su propiedad, por una cuantia a­
parente ayor de cincuenta pesos C 1 50.00), in.formará el a ~idente al 

Cuartel ~e la licia mas cercano a la a,yor brevedad le y e un 
plazo . .u.e no excederá de cuatro (4) horas des ués de er oc.J.rri o. 

b) ~ntará e ento de est· o"ligación el conductor qu resul~ar 
lesionado de tal manera que le impida e plir en lo dispuesto en es­
te art'cuJ.o. 

e) l no inf'o l accidente en la forma previ~ta 
culo, se e sti 0 ~rá con m lta no me1or de diez pesos 1. 

es e artí­
) ni or 

de cincuenta esos ( 50. ). 

rt. 55.- cci ente co_ d ~os 
g do o esté r- ente. 

la .t: ro_pi dad cuyo ueño o ne -

a) o o con uctor envuelto e accidente ue res t 

a cualquier _ropieda cu o d 1 e10 o encuru· o no estó r eve -e 
en d -o 

n el -
aiti ., tr~turá d loe lizar due~o o~ e u-;·~º• y le ·. o ar' sobre 
el accidente, identifi~' dose y ostrán ole la li~e cia e lo autoriza 

e ~d ci. i no e ~udiese localizar due ~o o ene aélo la ro-
piedcd amnifica a en l ccidente, dejará e.u un lu 
ta• información el accidente, s norabre y dirección. 

conspicuo de es-

b) La violaci'n e lo dis_uesto este art#-cuJ.o eonllev pri-
si'n por un té ·n.o no may r de diez (1) dí.ar: o multa o or e veiE: 
ticinco esos ( 25. )., o ambas penas al· vez. 

Art. 56.- Obligación e nearga os de Garaj s y "'"alleres. 

La rs enc· rb da e cual~uier garaje o taller a cuyo caruo 
deje cual uier vehículo ue m-....1.estre ev:i.d ... ncia 
en un accidente o de haber si o alcanzado or 
mar el caso al Cuartel de la Policia '.s c~

1
rc 
1 

da habar .esta o envuelto 
un bal , deberá L~or­
~o dentro de las veinti-

cuatro (24) horas si ·entes a la lle ad.a de dicho ve -c-i..uo, --... ............ s-
trando la arca, colol", n' ero ele .1 ca y el _ _ bre y direcc:;.' 

ño o co dueto que 11 vare 1 cit do ve 1 cu.lo a dicho aj o 
e]. du~ 

ta.11.er. 
Cual uier ación al s SJosi iones e e.tv artículo, se e ti ad.a 
con risi n or un término no , or e treinta (30 d.Ías o con ulta -

351365 jl • 
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Queda prohibido conducir un vehÍcu.lo a una velocidad tan lenta 

que impida u o s~a el movimiento normal y razonable del tránsito, 

excepto cuando sea necesario una velocidad reducida para la conducci6n 

segura, o or tratarse de un.a cuesta, o cuando se tratase d un . h!cu­

lo pesado de motor que or neees:ihd o en cum:~li ento de la L y, vaya 

a velocidad r ducida. 

Art. 63.- Zonas de velocidad.-

o obstan.te lo dispuesto en el inciso b) del art!cul.o 61, el Di­
rector drá !ijar.sobre la base de investigaciones y estudios de inge­

niería de tránsito, límites de velocidad ayores o enore a loe ante­
riormente expresados, tanto para la zona urbana co o para la zuna. rural• 

mediant l est blecimiento dé zonas, en las que se fijarán seíiales o 

avisos indicando la velocidad áxi ma fijada para cada zona que en nin­

gún caso será ayor de 100 til6metroa po.r hora. l director podrá fiJar 
ade ás en i al :forma. límites e vel cidad mínima. 

; 64.- Sanciones.-

Toda persona que violar cualquiera de las dis osiciones sobre 

velocidad d este capítulo, con excepci6n d~l inciso (d) del articulo 

61, s castigará con una ta no menor d veinticinco p soa ( 25.00), 

ni ayor de trescientos pesos ( ,oo.oo), o prisi6n r tm término no 

enor de cinco (5) dias ni mayor de seia (6) meses bas penas a la 

vas. 

CAPITULO II 
CONDUCCIO 

Art. .- Conducci6n temeraria o descuidada.-

Toda persona que conduzca un vehÍculo de otor d era descui-

dada y atolondrada, despreciando desconsiderablemente los derechos y la 

seguridad de otras, o sin el debido cuidado y circunspecei6n, o de una 

manera que ponga o ueda poner en peligro las vidas o propiedad.es, será 

culp ble de conducción temerari~ o descuidada y se casti ar con multa 

no enor de cincuenta pesos ( 50.00) ni mayor de doscientos pesos ( 

200.00) prisi6n por un t6rmino no menor d un (1) es ni ayor de tres 

(3) m ses o ambas penas a la vez. 

39365 
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l..- No le pasará al vehículo alcanzado si por señale espt,eífie 

o por virtud de cualquier otra disposición de esta Ley y sus reglamento, 
tal cosa se prohibiera • 

• - _ o l pasará al vehÍculo alcanzado si .fu.ere necesario cruzar 
a la mitad iz uierda de la. calzada por la vía pública en pen ·en es, o 
curvas si e careciere de visibilidad por una extensión razonable, vi­

ni re otro veb:ículo en dirección contraria o estuviere obstaculizada n 
cual uier forma la mitad izouierda da la calzada. o hubieren marcadas -.. . 
zonas de no pasar,.o cuando las cirecUBStancias del tránsit hici ren su-
poner ql.M! el ve "culo alcanzado a su vez habrá de cruzar la mitad iz­
qui rda de.lea.mino. 

3•- o le pasará al vehículo alcanzado a enos que la · tad i.s­

quierda del calzada esté claramente visible y se disponga d un espa­
cio libre hacia adelante que pemi.ta al veh:!cu1o volver a ocupar sin pe 
ligro de colisión la mitad derecha .de la misma.. n todo e so, el condu 
tor del ve cu.lo que r ,base a otro, deberá haeer o ortun ente las se­
ñales e rres_ond.iente que manifiesten su intención de alir hacia la 
izquierda y de recuperar de inmedi to l derecha. 

fodo conductor .de ve 'cu.J.o ue se di onga a rebas 
culo en la zona rural, dará aviso con bocina. 

otro ve 

4.- No le psarl il vehiculo a.lcanaado en una i.ntersección o tre 
t;a (30) etro antes de esta. 

t. 68.- asos en que se permite pasar por la der cha. 

1 conductor de un vehículo puede alcanzar y asar orla derec 
de otro vchÍculo en la vía pública cuando sea osible efectuar este o­
vimiento con seguridad, y sol ente bajo las siguientes con iei ones: 

1.- ·euando el vehículo alcanzado estuviere haciendo o .fuere a ha 
e r un viraje hacia la izquierda.. 

2.- :En una vía p~blica _de tránsito de una sol direcci'n o con 
dos o ás carriles de tránsito n una sola direcci6n. 

ningún caso tal ovimiento será efectuado- usando el paseo de 
la vía Úbliea. · 

t. 69.- eber del conductor alcanz~do.-

odo conductor al er alcanzado en una vía ~blica por tro vehi 

39365 
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culo que intente rebasarle, reducirá la velocidad y se overá a su de 

cha todo lo ás posible. 

t. 70.- Conducción entre carriles.• 

a) Todo vehiculo que transit por las vías p-6.blieas CU3"0 pavimen .. 

tos se halle debidamente marcados por oarril s d tránsit se mant n­

drán dentro d uno de ellos y no cruzará a otro carril sin tomar las 

precauciones necesarias debiendo her oportunamente las señale care 

pond.ientes que manifiesten su intenci6n de salir d l carril en ue cir­

cula, para evitar la colisión con otro vehículo o causar daños a perso­

nas o ropi dades. ul cambio de carril deb r~ hacerse olament al e 

rril adyac nte y en nin mi caso sobrepasar éste para en r el, inmed.i to 

al siguiente/ 

b) ie pre _ue l calzada de una vía p~blica e tuviere dividida en 

dos o ás carrile para el tránsito en direcciones opuest ediante el 

bleci · nto d un espacio interm dio o de una i let, to o v hícul 

deberá ser con ucido solamente orlos carriles a la derecha e dicho 

e p cio o isleta, excepto cuando de otr !orm se autorizare e ·ant -

sefial ·ento al efecto, y ni ·ún vehículo d berá se e ducido po~ o 
sobre dicho e pacio intermedio o isleta o cruzando los mi o, excepto 

n aquellos itios en que hubieren brecha en el esp cio inte edio o 

isleta, o en el cruce de una intersecci6n. 

e) una vla ública o ección de vía -~bliea cuya e zada est6 

dividida en tres carrile 
hiculo no será conducido 

par el tránsit en ambas direcci nes, el ve-, 

or el carril central, exce toa 

l.- Par alcanzar y pasar otro ve culo cuando tuviere visibilidad 

y espa~io razonable. 

2.- Para doblar al izquierda • 

.3 •• Cuan o se autorizare or medio de sañ amiento al 

Art. 71.- Cruzarse en direcciones opuestas •• 

ecto. 

Los ve' culos que transiten en direcciones opuestas se cruzarán po 

sus derechas respectivas y se ceder~ mutuamente la mita d le o 

aquellas vías públicas cuya calzada tenga solamente 

linea de ve culos en cada direcci6n. ' 
1 

t. ?2.- ovimiento en retroceso.- 1 1 

39365 jl • 

a 



'\_-tPc . ., 
,c. 

2,zd
:;f.,. 

(Ó
 +-

----
¡::,•1

H
.fu

JA
 

A
L

 
N

o
 •• ::?.• ;?.•••~~

 
en 

el 
foL

.o . ...... •,. . . . . . de
i 

lib
ro

 
1

etr'l. • 
• •• 

N
o ......... ~ ..i 

r ,,:.ü
cv

::l 
u

e 
J..o(.7E

:S
, 

R
c-,olucionol 

y 
D

~-;:ret, ;:; • ve, 
.C

lO
S 

pu... 
;:., w

:iado 
1 

y 
consta 

d
e ...•

..... /
.
~

 ~
 

••••••• : •••• .' 

~
ita

s
 

en
 

m
áQ

 _.:.'"la 
t 

razó
n

 d
e 

d
os es-

h 
~· 

• '\C
 

,., 

e.~~
.~

19 .. i . 
' 

A
 ,,¿_;1:J~-

d
_ &

-
LE

G
ISLA

TU
R

A
 

D
EL t~

r1
-_
_

 _ 
7 

R
E

G
ISTR

A
D

A
 

con 
el 

N
ú

m
ero

 
:'.:2,.. 

I 
/ 

eri 
el 

folio 
/ 

f: 
/ 

d
el 

Libro 
L

etra 
¿

./J 
d

e 

a
sien

to
s 

d
e 

L
eyes, 

R
esoluciones 

y 
D

ecreto
s 

v
o

tad
o

s 
p

o
r 

/a 
C

ám
ara d

e D
iputados 

/_t 
scritas a 

m
áq

u
in

a 

--- ~
"e------

---------



CONGRESO NACIONAL 
A S UNTO: Proyecto de ley de tránsito y vehículos PAG. 51 

a} ingún conductor d er dar marcha atr~s en una via pública 

no ser que tal movimiento pueda hacerse con ~azona les guridad por 

un trecho relativamente -corto y siempre que se ha a sin intervenir o 
interrumpir el tránsito. 

b) .,uedan. prohibidas las salidas de ve culos en retroceso deadf, 

una vía ~blica de enor trroisito a otra de a::,or tránsito. 

Art. 1,.- Sanci6n 

oda persona que violare lo dispu sto en este e pftulo eri easti-

gada con una mult -no enor de cinco (5) pesos• ni 

e~ peso ( 25.00).-

C ITULO IV 
D 

Art. 74.- Ceder el aso.• 

e veinticin-

oda persona que conduzca un vehículo por la vías públicas, deb 

r' obs rvar la si uiente disposiciones sobre el ere o e as: 

a) Cederá el paso a todo ve 'culo que viniere de otra via pública 

y y hubiese entrado n l interscei6n. 

b) Cuando dos ve culos se acercaren a entraren una intersecei 

al. mismo tiempo procedentes de vías p blicas difer ntes, u e nduet 

res deberán disminuir la velocid d, hasta detenerse i fuere necesari 

y el conductor del ve culo de la izquierd ceder el p so al ve 'cul 

de la derocha, disponiéndose que esta regla no ser aplic 1 en a ue ­

llas intersecciones controladas or sem oros, se- e, rótulos o la 

olic'a. 

e) ~uando dos venículos conducidos en direcciones o_uestan por 

cuesta se encontraren en un itio de la misma donde el cho d 

zada no fuere suficiente para permitir el paso de boa ve culos al 

mismo tiem º• el vehiculo que descienda _ or die a cuest o pendiente 

cederá el derecho de paso al ve1 culo que s~ba la s • 

d) s ve culos e motor ue tran itaren por una vía ública pr 

cipa1• teadrán referencia de paso n intersecciones sobre los 

siten or una vía p lica secundaria con ·excepci'n de a uellas inter­

secciones ue estuvieren controladas or lsemároros u otras señales al 

efecto. • todo ca.ao se entenderá or vía pública princi al, 1 que -

39365 jl • 
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tenga pavimento de concreto, asfalto o macadam bituminos definitivos, 

o los que expresamente determine y señalice l Dirección General de -

Tránsito Terrestre. 

e) Cuando dos vehiculos conducidos en direcciones o uest a se acer­

careno entrar n una intersecci6n al mimo tie po y uno d ellos ~ue-

r virar la izquierda, el conductor del veh!culo que fuer a virar 

deberá ceder el paso al vehieu.lo qu fuere as guir directo. 

t) Cuando un v culo al cercara a una intersecci6n encontrare a 

otro vehículo que vini ndo en direeci6n opu tas encontrar ya den• 

tr del intersecci .n t C\O"O conductor e tuvier h cien o eñal para 

virar la izquierda, deb rá ederle el paso. 

g) Cu do una persona cond'ajere un vehículo y estuviere entr do a/o 

saliendo de cualquier propiedad a un vía pdblic, eb r cederle el• 

paso a todo velúculo qu se encontrare tro.nei tando por la . lica 

y a los patones que tran iten frente a la ntrad o salida. todo 

ca o deber ten rse entrar l via p blica . 

h) odo conductor t 1 aproximaei6n dé un ve éui d e r encia 

dando viso udible con una campana, ·sirena o pito, u tr ite Por 

la mism vi pública que va.y a e~zar una interseeei la cual ,1 

cer ue, eberá cederle el paso, colocando su v hiculo ien hacia 

la derech .y deteniendo la archa hasta que haya' pa do el e culo d• 1 

e ergoncia, excepto cuando un a0 nte del olieí le ord ne otra cosa. 

t. 75•- uancione. 

oda persona qu condujere un vehículo ar 1 ~ vías p blicas y no 

cum liere con lo dispuesto en e te Capítulo o con 1 s 

señale que sobre derec os de aso autorie el irector, 

da con ulta no nor d cinco pesos(. 5.00) ni mayor de 

pe os ( 25.00). 

O ITULO 
D BLAR. SENALES P. • 

Y D Tm S •-

• 76•- Viraje. 

o icione 7 

rá casti a­
veinticinco 

odo viraj en una vía Ública 
ci6n d la velocidad n !orm grad 
causionesr 

e ,rá ar precedid p r r uc-, 
y tomruidose las i · ent pre-

1 1 

1 1 

a) H ci la derech z toda pers na u conduj re un v eul 7 fue-

3936 5 
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re a virar haci l derecha , des,e una cia no enor de trei ta 

(30} metros antes o hacer el viraje , se aproximará al borde del con­

tén u orilla a u derecha de la vía pública y tomar' a urva bor e 

do d.ivho contén u orilla. 

b) Hacia la izquierda: 

l .- .o a person que e ndujere un ve cu.lo en vías p ' blicas de 

tránsito de os direcciones y fuere a virar h-cia la izq ·era.a se an­

tendr ' ri ado al centro de la calzada o cuando hubiere º de un a­

rril en l .is dLr Jción , en el carril de la extre a izq · erda • 

• - •n vías públicas de una sola dirección ue t n an. os o _ás 

carril s , el e n uctor tomará el carril de la m~.-trem.a iz':iuierda.. 

3.- Lo requerido en los dos incinos anteriores se hará orlo me­

os treinta (30) etros t .s de 11cc; r a 1 . int rs cci 'n. 

4 .- ~ a!llbo e sos , lue o de entra:;- e __ l.: inte cecci.' sie . re 

que se· osi le , el viraj n lu i~quierda deberá ta•e ·s < 1 

del centro d l interzecciín. ter ·u~ el :r ~e y e la n 

v vía to 1 e .o 1 xt .. e a iz _ue le nte se -

er en 1 

e) iraj en 'U" : no po ·" hacerse n. ún viraj en nun o se t 

para pro e uir e r ec·~ , s , cu do tal vir e ~ prori iere 

au izadú ,or el n·rec~or o en un zona scol , / 

ciento cincuent· (150) metros de di tancia de un- curva 
o 

o 

o l 
el t 

d 

"e 

ue se a_ roxi e . 

de vía ~oli a donde l· i i il. 

rerrovi ios , vi duc os y puentes , o de 

d) Vir je frente a las ntr d s e gar .. ;je ri vados : no 

cers un vir je co el ·n de am i':lr e · ecci ' n utiliz 

odr ' ha­

ar ell 

las ent a. s de ·ar jes riv os n l zona urb , e __ c to en e 

sin s· idas que no tcn~an áreas de vir ajes . 

les 

e) o obstante l o d.ispuasto en los incivos (a) y (b) e ste ar­

t í culo , el irector odrá autorizar el uso de ~s e un carril e tr ' 

sito desde los cu 1 ~ e per ·ta acer virajes h c·a la iz e a 

cia 1 dezech1, edianto arcas al e ect on el avi nto o se es -

dentro o a yacentes al intcrsecci6n. 

~t . 77•- ~eñ les que ande hacer los co duc ores.-

a) o a er ona _ue condujer un v ' culo orlas vi p "· lic s 

39365 
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y fu.,re virar a u der cha o a ou izquierda, .fuer de - ncr u ve· 
lo o a reducir la velocid d del m , eb rá h-cer l Soi=i..a..Gs con l 
br zo iz_uierdo en l forma que aq' s~ 

\ 
ispon : 

ente 
hacic,. 

je l iz u.ierda: ano y brazo exte a.idos horizont 
con l · pal a de la mano h cia el frente y loo i os . 

2.- v·raja al derech f:Jano y brazo extendidos aci i:.era y haci 
l :f'r, t y lo arria, n 

dedoo un.:i .. o.., . 
o ~•acto , con 1~ . alma de la L'WllO h e· a 

3. - Det nci'n o r ucción e 1 velocid d: 
h e · a af .ra y - : :t· 

a•r!s y lo~ dow 
nte ci b jo , con l 

o y brazo ext n 'do 

e la ano ci 

b) L . i .S.F.:: n l inci -io anter:~ c1.rr r s ituí-
d o o únic 

' 
di .. o 

. , . '--'n o.., o 'cu-
lo e o n u 1 ntro l v lant al xtre 
izqui rdo d la ar- X (6 ) e -
t cas . L 

m oxi u o la d: t l ce l volant has 
t l e l· arroo :t:Ís.l o e r • troa . 

-

di ancia so e n ·í. ra.r' ,1 V e~ y 1 o o t'e-
ui t· o ue e . 

liz do oloc .ruo n los Q,_, a. 
vi..,i t t r lo V 'cv.l u lo 

o or ello u lo i • 
t . 78.- o d o n re. 

r ona que r duj r 1 V loci d un v híc lo 
e un 

_, ' l e ce lo ·m 
' 

L • 

rt . 7 

en l 

pli 
toric 

tr 

• 

.- i t u h e sar 

-al d r j eb , h er 
c·o de los 

, 
i o tr i ta ,., 

,, 
.- e on. 

s 

lo di 

!.r to 

e dujere un vehÍ ulo 
to n ti,; n í tnJ.o 

vixt 1 
' m nor e ci co p os ( 5. ) , ni 
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l señal 

la 
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líe V.l. 
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que 
nfre ten , co-

lo d t viere 

con ente 
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• 1.- Par , .st ci nar - i cífie • 

ingun p o 
1 a !Lblic en lo 

ri ara evitar coiilic 

ar~, de ero 
· ntc itios, e~ 
1 tr' i o n 

e ci' s-ecíf.1 
e tr ito: 

un o ·cíal p lieí º• 

1.- r un acer. 

2.- D tro d 1 fo d r l cruce e le 

3.- ntr d ·stonci d c·neo 5 
di ·c1rante. 

.- t • 

.- di t e 

did l. Un d e 
. , on, 

e 
' 

nt 

6.- D . t d l ) 

d fij uz int 

o de p e • 

7.- . tanc·a V in.., (20) 3tro 1 
ferro ar il, 

al 1 XC 
. , vac1.on u 

t e 
rrupci n n n • 

.- Par el o conti un e cu.lo a..--:- o e ta i 

vi 
, 

lica. u 

1 ·- o re ctur elev en re 

11.-
, 

treint (3) oentí etro d l d l 
t • 

12.- lo itio p c!fic ent ro i s r 
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con o 
liza 
dicho 

b) inguna ersona podrá ,arar , detener o estacionar un ve ículo 

sin cupantes, en el pavi onto o calza a de una vía ;:~lica ¡ ·ca­

en una zono. rural cuando sea posi le detene, ry. ar o est ionar 

ve ículo ruer de 1 calzada • .t.n todo momento se dejará su.ficien-

te es~acio al lado opuesto del vehículo estacion o, _axa el paso de los 

de ás vehículos. 

·e} ste capítulo no se a licará al conductor de un vehículo que 

se av ríe y uere necesario repararlo en 1 p viento o e zad e una 

vía Ública desprovisva de paseos, siempre y cuando tal o e_aci~n pueda 

hacerse dentro de una hora y cuan o el vehículo noºª encuentre en un -

puente, eutructura elevada o intersección, en cuyo caso deber' ser re-

ovido inmediat ente. 

d) 

que no se 

n do o o 
ra este 

inguna persona estacionará su vehículo para ni ún propósito 

el de e ar o d scar ar m rcanci en cualqui r sitio desi -

zona de ca.re y d sca.rga y la duración del est·cion · nto pa­

rop uito se~á esta lec·da, en ca a caso,por el ireetor, e in-

dicada or s so arcas autorizadas. 

en un 
a 2or~on odr' pa.:rar, detener o est cionar 

e lzada 's que del lado de la dirección del trán ito 

corres nda. 

t. 82.- Parad en la int rsecc ones. 

u veh:í.c o 

ue a él le 

En el e ~o de ue or cu uier razón relacionaua con las ece­

sidad s del tr' ito tengan qu dcteners· l s hileras de los ve culos 

que circulan or una ví p'blic, los con uc ore dej ~ libres 

los .untos de confluencia de las ví s 1 te ales al obj to d no inter­

ceptt.µ> l posi le corriente d tránsito transversal. 

t. 83.- 'staci n ·ento. 

a) lllg'llll er~ n od.r stacionar un vehículo en 1 s si u.ientes 

sitios: 

1.- no de un (1) metro de cual -uier otro ve culo est ciona-

do, salvo ue en otra :f a :fuere autorizado por el Director. 



~
E

G
IS

L
A

T
U

R
A

 (¡J:t ¿/ ti~ 1
9

 6 ".'.} 
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 
A

L 
N

o .•.•• 2
.;l.¿

~
 

en
 

el 
folio ...•

.......... d
el 

lib
ro

 
letra .•••• ~

­

N
o ....•

.... d
e 

asientos 
d

e 
L

eyes, 
R

esolucioD
III 

y 
D

ecretes 
votados 

por 
el S

enado 
, 

1 

Y
 

co
n

s~
 

de .......... ,/.,9.;. 5. ............. ~ 
bo;as 

escritas 
en

 
m

áo
u

.n
a 

a 
razó

n
 de 

dos 
e,.. 

p
ac 1

o
g

 rj'". 1:neales. 
D

oM
.inllO

.. :
-
/
.
d

e
.
~

 .19.q. * 
~
 

, 
~
 

J
•
c
-
;
n

a
.
~

-

. d 
~
 LE

G
IS

LA
TU

R
A

 
D

EL 
v·--~

-
.

--;c_ r 
19~

/
 

R
E

G
IS

TR
A

D
A

 
con 

el 
N

ú
m

ero
__,,..,"l_a:::::::......c./ ___,/'-

-
-
·
-
-
~

-
­

en
 

el 
folio 

/ 
ó

' / 
d

el 
-;::;: L

etra 
&

 
de 

7 

a
sien

to
s 

d
e 

L
eyes, 

R
eso

lu
cio

n
es 

y 
D

ecreto
s 

v
o

ta
d

o
s 

p
o

r 

lo C
ám

aro
 d

e D
ip'u

ta
d

o
s 

--2-, 

-
ARA DE DIP 

I 



CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: royecto de ley de ránsi to de Ve 'culos. PAG. 57 

2.- rente a un Cuartel de Bomberos, 'st rohibici'n incluirá 
el frent y lado o uesto a la vía Ública, 1 ancho de la ntr das 
del Cuartel áu diez (10) metros de largo desde dichas entra s. 

3.- enos de un (1) metro de cualquier entrada o salida de un 
garaje. sta pro ·bición ser' a licable tanto al frente co o 1 lado 
opuesto d 1 entrad o salida d dicho garaje, cuan o la ví públic 
fuere tan strecha ue al estaci nar un vehículo en dichos sitios és­
te obstruya la entr-da o alida de los ve 'culos. sta disposición o 
cubrir: al con uctor o dueño de un ve ículo cuan o éste lo estacione 
a 1 entr a del araj de su residencia, y i re .ue no haya dis o­
sici'n le ·al, re l ento y ordenanza unicipal pro ·biendo el estaci -
n ·ento de ve 'culos en el lado el· vi J blica y a la ora en que 
dicho con~uctor o uño a:y staci n· o su ve 'culo. 

4.- rent a la ntra 
tro, hospit , instituci nau 
s rvic·o p a la v nta de 
pú li os. 

de un te lo reli ioso, ~uel, cin, t _ 
anc ri s, 'reas de et e n ·ento o e 

5) ·n los sitios 
del servicio Úblico. 

solina y itios dond e 1 bren actos -

tin os para parada de as o auto 6viles 

curvas cerra sen donde 1 vi no fuere clar. 

7.- cu 1 ui r vía ú lica: cuan o t 1 t·cion · nto r sulte 
en el uso de la vía 'lica para el ne ocio de venta, anuncio, de os­
tración o arr ndami nto de ve ulos; o con el -~o 6sito d enzr sar 
o reparax ic o ve 'culo, excepto una reparaciJn de e erg nci. 

8.- n los lu es en que el ve ículo at ciona o oculte un se~a1 
coloc d en la v'a pública. 

t. 84-.- Uso del· er · ncia. 

todo ve 'e o que et cione deberá in ovilizársele en el fr_ 
no de r enci y cando se e·ta i e en pendiente d er' h oerse con 
1 rued el tera 
d 1 contén u orill 

as ce cana a la acera di· . ,·on ente h ci 
del 

, 
V1 >' olica. to o e so deb rá ap 

motor el ve culo y s la 11 ve de 1 
. . . , 
igni ci on. 

1 bode 
l 
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.A.rt. 85.- · stacion · en.t p. ·alelo a la acera y sali a de pa aje­
ros.-

Todo ve 'e o de motor deberá ser estLcionado a su derecha, par e 
lo al contén u orilla de la vía pública, y la entrad.a y salid de pas~-
jeros deberá hacerse siempre por el lado derecho del ve 'culo. l 
vías Úblicas de tr1 oito de una sola ireoci'n, El i~ector los.~ ............. ~ 

ci_ íos, según u jurisdicción, sobre las mismas, po<l.l.·w. utorizar el s 
tacionamiento de veh.ÍcuJ.os al borde de la vía .r. Ú.blica que quede a la iz 
quierda del vehículo. tll. ca o la entrada y salida de pasajeros debe­
rá h cerse sie pre por el lado iz u.ierd.o del ve culo. 

t. 86.- 'stacionamiento de vehículos de entid des o co 
~ervicio ~úblico.-

as de 

starán exe tos de las re las sobre esta~ion ·ento rescritas en 
este Capítulo los v culos d, entidades o ·o p ~·as e se vicio ú li-
co, exc to 10~.. e 'culo e tro.ns. rte /~. lico, uando s os sean 

utiliz o en o eraciones de r ·e· cia para corro ·ir ro , vería 

o int I ru. ci n s lo~º rvicios que éstos pre~tan. t 

ve culos usa os n e~tas OJernc ones podrán entaci n se 

e~t ict ente n ce arios ara 1 corrección de 1 rotur, 
rrupci'n y e. aner· que o ·r zcan un 'Aimo· de interru ~i' 

rt. 87.- st ion ·ento perpondicul .-

e s, los 
or el tie po 
erí inte 
al tr ' sito 

Las dis_o iciones del art~ u.lo 85 no serán a licabl s cu o otra 

form.· de 
yo c.,..so se 

..:.t· cionar s a torizare or 1, .., autorihdes com?'\ n'f":~ 

roce ert a estacionar el v ículo e l o 
re ... r e al uier is o..,i i' de Ley o oi: re ·lamento o s 
or · chas u -or· des de conformid d eon la mis • 

t. 88.- Obstrucci nes al trá: ito debido al est cio 

o o tante lo d.ispu sto en esta L y y sus r c;l en 

s, en e 

se ordena 
o. rooados 

· nto.-

o lo ind.i-

cado or señ es especí~icas autorizadao· de acuerdo e os u 
or enanz s unicip_les, die odr' parar, detener o et ve-

'culo o d jarlo b d~ o en las vías ~Úblic~s en f a tal ue es­

torbe u obstruya el libre trt sito o cuando por
1 
~ircunstanc·· e eep­

ci nale se hiciere dificil el f'luir del mis o. 
' 
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a) Los unici ios y la irecci '.n General de '.1:ránsi to errestre, de­
berán coloc en las ví s ~• licas la se~alizaci'n oficial con~espo -
diente tenerla en perfectas condiciones de visi ilida y e nserva-. , 
c:i.on. 

b) ,orres onderá exclusivamente a la Direcci'n Gener de tr~ito 
Terrc~tre fiwc lizar en to o el territorio de la .ep lica la señaliza­
ción, quedan o faculta a par retirar u ordenar el retiro deaquellas -
señales de tránoi to ue no stén e nf orm s on l as res<ri.pciones _ or e-
11 et ble i s. 

a) Luz Verde o ncruce". 

est eñal, o t conti-
nu n 1 a rece' o do lar, hacia la der ch, o a su izquier-
da para en ~ o~r vía 'li a , sie pre que no haya· ~--una señal o 
aviso rohi iendo les viraj s y que con su movimiento no cierre u obs­
truya el tránsito dentro de la i ucrsección. Deb~rá de ás, ceder el pa-
so v 'culos eaton s q•e s encontraren legal ~n dentro de la in-
terse ci'n l cer la luz verde. io os cmt ten r 1 z 
verde fr nt 1 e .duct r o de erá av• zar si el ve 'culo n tiene 
libres ar~il r lo enos d·ez 1) etros pasada la int rsecci 1 n. 

2.- Los peatones fr nte a esta señal cruzarán. con rapidéz razona le 
la vía ú lica or el paso de eatones. 

b) Luz ja o" o ru e": 

1.- l conductor de todo ve 
su e a en el . u I!la.rc do 

tiere tal are , lo h á al co 
la m e a h sta _uo se encion 

2.- Los eaton s frente 
ctlz d. 

, 
culo í'rent a e..,ta - de erá de se ner 

ar ese fin e el vi cnto. i no exis-
zo de 1 intersecci'n y n re ruiará 

a la. luz vei~de. 

,.;,ta señal no e crán bajar ni cruzar la 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: 

Proyecto e ley de tr nsito de ver ' culos . 
PAG.

63 

3.- }ucda prohi ido al co ductor de todo vehículo de otor apagar 

el otor de su vehí culo frete a esta se~a1 . 

e ) Luz Amarill (indica prevención): 

1 . 1 conductor de todo vehículo frente n est se~ 1 , de erá nete­

nerse antes e entrar en la intersccci6n pués le advierte que el color 

rojo . arec0r~ a contin ción. Si 1 luz amarill lo sor re de tan róxi-

mo ~ la intersección que ya no ucda ctener el veh:íc lo con s ficiente 

segurid d, o "'rá o tinuar y cruzar la i tersección to 1aJ1do to s 

prec uciones pcsibl s . 

2.-Lo 

tendrán ti 

c i ar l 

ton ente a esta se~a1 q1ed na vertidos de ue 

o suficiente para cruz.r la lsadu y se bste ' n de ini-

3.-Lo vehí ulos que 0 encu n re e el cruce , de 

precaución. -

cont in ar con 

4 • • Los p to s u ene entren en ol cruc e to s tienen 

der e o te r el cr ce . 

d) Flec v rd -Co o s·n Luz Roja. -

1 . -1 con uc ·or d rent a es a se~ 1 

la re en la i occi n u indica la lecha , 

las pr caucion s y ced r ' el paso a ,los pe ton~ 

que s cu ntr ne uz do . 

2.-Los peatones frente a esta señal cruzar n cuan o u 

con S1.,;guridad. 

con i a 

o todas 

hículos 

e rlo 

e ) Luz .... ar i l l a intermitente ( indica prec ución): 1 con 11ctor de 

todo veh culc rente a cst eilal deberá reducir 1 marcha 11_ • o con-

ti uar to ando las precaucione~ neces rias . 

f) Luz r ja i termitente (indica ar) : 'l co ductor todo ve-
hículo fr te a et se~a1 se detendr ' ~eg se i di a en el p ' r fo l 

del inci~o (b) de ~ste art í culo y lu go contin1ar su marca to ando to­
das la prec ucioncs neces·rias .-

3P365 j lg . 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: Proy cto de ley de tr[m. ito y vehículos.- PAG. 64 

a) Ante una señal en una vía ... ública conte ·endo la p·labra ttPare", 

el conductor e todo vel {culo se detendrá lo 's cercQ ooi le de la in 

tersecci5n antes del pa o de pe tones, y no reinici 

ue ued· h cerlo en co icio es que eli ·nen toda 

dente. 

á la are· a hasta 

osi ili d de acci-

b) oda onductor de un vehículo en una ví J1~lica et r~ el mis-

mo rente a cr: ces .ferrovi LX"ios .y no p sará curu+do así se le re era 

or saña.les cánicas 1 ef cto, aviso audi le del ferrocarril, viso 

de guardavía o or barr r u otras señales al e~ cto to iz d s o_ 

el irecto ·, y no pro e· ·rá 1 archa hasta que p sen lo v ículos 

ferroviarios y ces n l señales o sus efectos. 

e) te un i;)e~a1 conteni ndo la fr·se II eda el ... aso", todo condu -

or d un ve ículo en un vía ' lica deberá reducir la veloci ad del 

is o, ndo e en e so u fuere necesario 

a ceder 1 p so a todo ve culo 

proxi 'd d constituya un rias o. 
intersecci.~a, 
otr ví· y cuy 

t s e en r en la 
ue s ce ue orla 

d) in Lm p r.J n conducir' . un ve ículo or un 
,, 

via 'li a contr -

rio Q lo indic o or un se 1, ,vi~o, rótulo o ilecha 

Art. 98.- are n l p vi to o en el co tén. 

Los co uctores de ve' ·ulos obedecer' en to o o ento 1 s arcas 

n el p v nto y n l cont'n -~ s ob erven las 1· ·tacio-

nes u ell et· lecen cuún se seL la en ol artíc o l e es a Ley 

e to ge abst nd.r' e ~ aci n r~ junto a un cont'n pintad de 

amaril~o. 

Art. 99.- e~ 1 s y are D n utorizadas.-
' 

) rsona colocar', t nd.x' o ex .bir' en 1 s p'bli-

c s n·n un luz, s full, o, r'tulo, e , anuncios e 

clase, artefacto o spo icivo que fi ·u.re ero se i 

ue sea par cida o o dis ositivo ara el e rol ofi-

cial del tr' si to o ·u ten a l prop6si to de diri ,•ir el ovi · eni;o de 

tr' sito o que o te o interr 1 vi~ibilidad o ef ti i d ·e ual 

der parato o di o ici p a e control del tr' sito. 

b) To o rót o, 
se decl an estor o 

, l z o marcas roh.i id e el 

' lico y 1 irector podr' rdenar 

so 
sos 

35'365 

t. 100.- ciones. -

a) odo co uctor .que 

b (1), d (1) 6 r, se 

viol ~ lo ispuesto en el 

e sti ·' con :ul ta no 
tícul 

or de v 

( 25.00) ayor e cincu nta esos ( ., 5· .o ) • 

jl • 

terio 
ió. 

6, inci­
n "icinc e 
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CONGRESO NACION AL 
ASUNTO: Proyect o de ley sobre Tránsito e V hículos . PAG. 5 

b) Todo con ucto~ que violare lo di~~uesto en lo ·nciso a(l),b(3 

6 ) , · 1 rtículo 96 , ~o castigará con ulta no rn nor de cinco pes~ 

{RD 5. 00) ni ayor e veinticinco pesow (RD 25. O) . 

e ) Toda per ona que violare lo dispuesto en los art ' c lo 97, 98 , 

y 99 , se castiga á con mult- no .menor de cinco pesos ( 

de int1c·1co pewo (RD 25. O). 

d) Todo tó· ue vi lare lo ispue~to n el rt ' cu 

5'. 00) ni ma or 

9 ' ... 
tig r con ult no enor dow pesos (ID 2. 00) ni yor e vn~n ·ci e 

peso ( 25.00). 

e) To persona que colocare e lnw s ñales de t ~nsito e rtele o 

anuncios e ·ci les o d cual nier ! e ole o que m.alici s nt destru-

yere, re ovi ,..e ,aus r d o a las se~ales, rótulos, 1uc s, ·e ' oros 

o marc s autoriz d s · o sta Ley o sus egla ontos, se e sti 1 r con 

ult n e or de vei t i ci ~o p~sos (RD 25. 00 ) ni m yor e cien os 

(RD 100.00) , o con risión or un té ino o enor de un (1) es 1i J r 

de t r s ena.s 1 V z. 

sof 1 s, r tulos, lu s , se /.for so r) · od. perso a ue 

cualqui r otro dis sitiv control d t~dns·to , e canti a ~ onf r ­

o p -me a las dis osiciones de los rt í culos 379 si 11rent es 

nal.-

) E e so 1 r incid nci n lo ho .P visto n los 1 ci os 

( ) ) e est rt í c lo , ic r·n el ' i o ~el a.., sta1 l 

c i das n los miu os. 

h ) "o a per on condei da por vi olar l o dinpuesto en los inciso 

(e ) y (f) de es artículo, deb.r cubrir el costo de la re sici no 

re araci>n e los objetos robados o d str í os , .En so in o nci 

sufrir/. u (1) :!a de risión or e da so dejado ar . 

CA ITULO IX 
' LOS P TONE 

Art. 101. - e u los pcaton,;;;s . 

a ) odo peat jn que cruce una ví a pública , lo har ' sujeto 1 s i-

gui entes ispos i c i oncs s 

3936S 

j l g . 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: Proyecto ~e 1 y de Tránsito de Vehíc 1 s. PAG. 6 

1.- 1 c·uzar fu~~ de un intersección o 1a ... o de to es, lo hará 
sól p r. ic 1 ~ e te y ce erá el so a todo vehículo que tra site 
por ~íc 1a "Í· • 

2. 1 cruzar or inter~ecciones, lo harñ r el p so de e~tones. 

Si l in o s cci n estuviere ontrol da por sa: -''foros 

con lo. luz v r e o se~ 1 de "cruce 11 a su f vor. 

nte 

conw u ivns, e 1 icr~ 1 e al::; t 

viere controlo. or se ár os, cruzará tinicame te or los a o e 

ton s e ~ sobr 1 prvimento . 
(.; 4. - u do un gente de la olic.ía diri ier J J. en los ru 

ces d "' t'blicas, deben•·"' r spetar iíales y no ic . l V s sus s r 

cruce la calz d i h· bt ue el lo p r ·ta. 

l,; 5.- u o hub er s1lructu. s onstr, · s pu 1 o t es 

' .,;Jto:;; d b ."'n t li r s A t 1 s r ·.rc ... s r l uso 
dichao struct1r elevadas r p rfio .ac .nont d~.s en .n 

. l s, icic.., ta,:., .., 

motonat s o ocicl s v hículo simil s 

b) ·O O tón tr" nsita ·· 
, 

or 1 e r s "'nic e t ' y o · o l 

hubi ere e por l or. o p s o iz ui r o d 1 
, 

' bl.: ? 

f r e t 1 . "' aban onar "' l.s is s br r '-en ni 1 ,u .1. e so s o 

pi ment ,. n S 00 i iv s rúnebr s a pie , los ~eatones e inar or 
el 1 do de las v s p blic ::i, ocupan o n ts de 1 it. de 1 

calz d • 

e) Los e to es deberán e d r el aso los vehículos .. e r ne· 

cuando ' stos uncien u aso con ca pan s , sireru s o itos. 

) ·o so que violare 1 3 dispo. icion s de e rt "' o, 

castigada con u ult no 1 nor de dos pesos (RD 2.00) ni or de v in-

t icinco eso (RD 25. 00) . 

Art . 102.-Duberes de los co u tores cia los .eatones . 

., 

) od 

rá obligado 

er ona qu cond eca un vehículos or lns vis n ' bl·c s, st -

l. 

cruzando 

39365 

jlg . 

• • 

d r 1 p so todo peatón que e el uso e sus erecho est 

ví ' blica or n paso de patones . 
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1 Di r ctor odz ' co e der or so por un eriodo u no á nun-
ca ayor ue el de dur ~i'n del· atrícul , el r o te en stos 
veltlc os de sufra antes el ctoralos , del rson l técnico~ cont~ati~-
t , u erint ndentes , artesanos y obreros o peo 0 s s a fi-
nes ícol o cionados · ... cctament con éstos , que ho 

transporte se ha a bajo la á.'tl condi .in s d ce • 
· ci ' d td;os perm.i os estar ' sujeta l p o de lo:J s llo d entas 

Interna revistos n la Ley e I u. tos sobre ocumen o . 

t . l 9. - ion .-
) o· ersona .u viol l is uso en lo 

106 ser! e sti da con ult no nor d c·nco p o ( 5. 
de v in icinco pesos ( 25. 0 ) . 

b) od p rs 

ca ti d con ult 
d cincu nt pe os ( 

o 

u viol 

no nor 
5. o) . 

lo p to 
intici co p 

n l 
o ... ( 

t ' c 

l o.rtí 

) 

e ) 

es igad 
cien peso 

e n ult no 
100. 00) . 

u viol 

or d 
lo di 

cincu nt 
ue to 

pesos ( 5 .o) ni 
( 

ITULO XI 

•VI D ICULOd D o o • 

t . 110.- f tu 
, 

1 evi o a en q. • 

) ·u oriza ·l i r l ev o 

hic o oto or l s 
, 1· 

eno un V Z o, n 1 :fech y urv.nt 1 -ti u 
-..onveniente , in eco p:i::oba.r si su est do con ti u.y o 

za ara l se niri a 

. . , , 

o 105 y -
) or 

o l 7, 

' 
rá 

o los v -
,· or lo 
i r -

en -
b) a r vi..,1..on o _ vis a s a i'cctu d en 1 r _u on 

1 ir or y or los unci ar os o e 1 a os que ·1 :i. • 

e) o v_ , 
u.lo m tor ser a ro ado n la r de r 

lo ui i os . 
i st 1 -es r ~e cr o e o or .y r 

en o t o - SU V '.culo l ber ' u o 

39365 , 

• .L • 
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entid d asegura ora en 1 que conste que el vehÍeulo de 

tiene p6liza d~ seguro al día~ que cubre responsabilidad 

cident s caus dos por l ~ hículo a terceras personas o 

ue se trat 

civil par ac­
la propiedad. 

) Cuuruio el revisar el vehículo se comp:r.uebe cue el 

con uce o su propietario no est~ ajustados a tod l 

est L y y sus reglauentos o los regl~ e tos dict o 

is.o, q ie lo 

p visi neQ e 

or el irect r. 

Art. 112 . - C·so en ue se comp ebe error en 1 atrícu.lu.-

Cuando en el o ento d pasar r vista a un vehículo de otar se d­

vi rt; un - rror n la atrícul del mis o, se co unica.r' 1 e o al Di­

rector d Rentas Int .rn s, dvietiéndole al dueñ q debe gestionar la 

corree i6 en un plazo no mayor de tres (3) días, no sie eLt i 

para u 1 v· ta deje de efectu se. Sin em go, 1 bet corres­

pon · nt n ser" e e ido hast tanto el dueño hay obt~~~~~ 1 correc­

ci6 o recti ic~ci6n d l rror advertido. 

rt. 113.- Caso en u el dueño de un velÚculo e otor s 

en vi j o u 1 vebicu.lo et n rep r ci6n l fec de 
ncuentre 
r vi t • 

. ) 1 u ño de un v hículo ot r ue se n uent 

su hiculo se ncuentre en repar ci6n l fech d 

·irigir un~ cartat n cu druplicadot al irector co 

de ent· Int rn ,::, de dos pesos (RD 2.0 ) p.:;.ra ..,r e 

nal de icha art, in i · do l otivo de uU in sist 

s evolver un copi al dueño debid ent fi 

n viaj o ~ue 
re · ..,t , de 

......... =~~ de un sello 

gre ,.., e hay p 1 veU,A,l-~o su dueño p sent 

rector par qu éste pon u revisión se'' s est b 

b) L s p rson s y_ue atricu.len ve:iúculos despu s l 

se hD.y efectu do 1 Últ" revist 
' 

estar obligo 

inmediat al ir ctor o los funci narios o ero.ple dos 

s 

co 
e pi 1 

e e qu 

sentarl s 
'l de-

si e P u sean xamina os en la form indic d anterior1 n-e. 

• 114.- Pérdid sd l bete . - obo.-

a) caso de p !'dida del arb te el intere o- o r bt er un 

duplic do , previa solicitud al .Jirector que indique J. loe liad d nd 

se ef et ó 1 revist y el vehículo e set , oCO aña de tm. 

sellv e Rent s In ern s por v or de un peso ( l . O) . 
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- rt. 21? . - <:.11., ·o y anipul~ .. ción de vehículos ..., :;¡_ ·t 
oUS ue .... . - culos rooados . 

) toriz o.., o 
1 n jar, TI- over, a ter r , co n t 

tm. veh cul.o , in ~u.tori.z e én pr -· d 1 duo::o o ene 
t:'I -:L:., iolar.e 1 dis,.ue..,to ~ste . 

e 
con t cincuent 5 . 00) ni r 

"'º ( "JOl.' no e r un (l) 

b) 
l.m 

hbr r sent:'do 
e nfi nzt 

t . 21 - ;t· 

pi ~d 

rt 
do . -

1 ... e1•vi io 

bi o 
lo 

Lo;:; con uctor ue 
t no nor d, z 
o pri i n po 1m t "rmino 

s , b l 
l 1 
sie confine . ; cion 

Si 1 ,t consist 

p 

t r 

o 
z, 

s j 

ln vZ • 

• ve cul u .... u re 

en 
co die 

ro.., y e 

j ro 
d de 

un 
V 

l I' o 
·l o 
hÍc • 

o..rt ·cu.1,,.. 

p 

• 

or d c·n..: e ., 
cinco (5) dí ~. ni 

lic 

it 

l e :;.ga . 

r , oi 1 ubi re . 
nc1.as 

o artí ulos ali:!. entici 
d i t ric Úblico para ..:Ue "'te , a su vez . 

l o 

o 

icu 

rid d san t·r .... 
bli a . 

·a su r pa:r: -o a os est bloc i nto~ de siste e 

.. rt . 219 . - o o li torio et if ezta lcci l.et 

• 

prohi i o util · z T e e o e serv el. público trosl -
d rs 1 otro t o cord neteo en vehí cul o..., 
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t :nspo te de cargas, sin p'g · ~us dueños o ene ga os los recios 
íi •,ao~ n 1 s t~rifas stablecidas por las autcrid -es e tentes 

el v·-or pr vi ~ente convenido entre las partes. 

Toda p rQo a __ ue viol e lo dispuesto n este artíc o ser" e 

da con multa no nor de ciez esos e 1 .oo) ni 

peso cm 2 o.oo o con prisi6n or un término no or d cinco ( 
. i ·O os (2; eses, o am s pen s lc.t vez, in e ;ente ent 
de cu _uier otra cción o sanción a que hubiere lu • 

lrt. 220.- Inscripci6n y traspasos a nombr de p:ro:pietsrloG si ul 

Tod person ~ue con el objeto de intent uva i_ l p e eon 
trav nci n s o i :Puectos fisc 1 s, t1:asp s en - tro 

ehicu1o de otor o un remol I 

l un u t ser e con 
r·sc d su v ,_,hículo y con un (1) año d p i ión or 

pe..., (RD 50. O) ni or de do il p 

) bi n l en de confisc e ón y el ob 
de i..,i n e> lt in.a.ic o en el inci o anteri r 1 

u ... in ... criban ve cu os de oto o r ol~ueG no bre d pro J. t rios 
~im 

e) l c0noc· i nto e las violaciones las dispo~~ci nes e et 

r #culo cr' ci d 1 s Tribun les d rim ~ Inot ci. 

o 
pecie, 
1 do 

• 221.- r si por la derech .-

j" ~te, en ctorec de recuso gan do y vel cul.o 

1 e cont arze en 1""-s vías públicas, a:c·ch r:m. 

e cho. 

u-t. ~22 .- reco.ución al · brir la. pu rt s e un v..., 'cu.1 -

t 

.in person eberú brir 1~ pu rt de un v hículo, eJarl i 
t o ear&e del vehiculo, sin. h,berse asegur·do u e 1 no - e eco 
tituir un ,eligro o v.n estorbo parél tros usu rio de la vía pública. 

.art. 223.- erruiso par . re un nuevo número n l ch s·D d un 
V hículo d otor o re:m.olq_u .-

• 

-
-
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a) Tod persona física o moral que se propietaria de un ahí.culo de 

motor o remol ~ue, cuyo númoro de chasis se h ya de~truído, re ovivo. 

lterado, apagado, o cubierto, deberá solicitar por escrito !rec-

tor de Rent s Internas, un permiso para marcar o hacer arcar un nue­

TO número número. 
La solicitud deberá contener todas aquell s · form cion~ ue · ued 

requerir el irector de -entaG Internas, el cual eñalar e n• ero 

que debe fijarse. 

Una vez que el Director a.o entas Internas h comprobado _u e ha 

m- a o el número por 1 autorizado y que se h~ cubierto el p go de 

der cho correspondiente, OXi edir al dueño del vehÍculo de otor o re­

mol ~ue tma nueva m tr~cula debidamente corregida. 

b) Toda ersona gue viole lo di s uesto en vste art culo~ 

gada con mult ue no ser menor de cincuenta pe sos ( m 5 

de t~escientos pesos ( ;oo.o) o con prisi6n de un (l) e 

meses, o b s penas a 1 vez. 

ni ayor 
tres (3) 

·"rt. 224.- erm.iso p ra re r un nuevo número n el otor o aro. 

r empl zar el otor de un vehiculo.-

a) Toda person física o moral que se propiet ri de un vehículo de 

motor. cuyo nwncro d otor ~e huy destruido, re ovido, ru.t r .... o, u.p -

gado o cubierto, deberá solicitar por escrito l Dir ctor .cnt s In-1 
t rnas, un permiso para marcar o hacer marcar sobr el otor un nuevo 

número. La solicitud deber contener todús u uell in_orm cio es e 

pued equerir 1 Director e Rentas Int rn s, , el cu señru. l ni-

mero qu debe fijarse. 

b) Toda per~ona fi ic o oral que se propi t i de un ve culo 

de motor, por empl zar el motor d l mismo por otro, sie pre ue so-

met por escrito ..... ir ctor de • n tas Intern n un solicitud e p 

miso par efectuar tal cambio, in icando el núm. ro del otor re mpl -

ze.r, el ·número y proced ncia del nu vo motor, el núm ro d 1 tr!cu-

la del vebÍculo, el nombre el dueño y cual ier otr in or ci6n ue 

el Director e ent s Int rna~ pueda requerir. 1 rcempl zo uÓl se 

efectu r' cuundo tal permiso haya vido otorgúdO por el i ctor de en­

tas Internas. 

e) Un vez _u el irector e entas Internas co rob do _ue se 

3936 5 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: Proy cto de ley <ie tránsito y vehículo .-

ganda en carreter s y caminos públicos.-

120 
PAG. 

) ed prohibida la colocación sin la autorizaci6n de1 Director. en 

carreteras y caminos públicos, de letreros, carteles y otros medios d 

prop ganda. 

b) L irecei6n Gener l de Tránsito Terrestre fijar 1 s d" nsiones 

nes mOA..11..W~s de los letr~ros y dem s medios de prop gand • a distanci 

desde l carreter y de las señ les de tránsito a que deb colocars, 

1 di tanci entre los mismos, as! como cualquier otr con ici6n ue 

considere convenient. 

e) Los letreron, carteles y otro medios de p:rop gand.a co oc~dos sin 

utoriz ci6n d l Director, o en violaci6n a los t·rmino de dicha auto­

riz ción se considerarán est rbo público y ser r ovi s • 

• 228.- Del comercio en las es uin ~•-

"e prohibido el comercio bulante o est bl cimi nto n l s-

uin n fo e se dificulte el tr.! o ue n-

torp zc 1 vi.., l de los con uctor • 

rt. 229.- P rmiso P r j cutar t bajo en l vi públic • 

u d rohibido ej cutar cualquier tr ajo en l.., e z e r s 

de una via públic sin p rmiso d l respectiv 

previ ent s hubiere d d vi o l Polici , lo inticu -

tro (24) hor tes de comenz r los trab ·os• con 1 obj t qu 

puedan dopt s las medid necesari s p a lord n 1 tr -

sito. 

Lós tr b jos oueñal dos el ber ejecut s n fo contínu, den-

tro del enor ti mpo posibl y en fo a que ob t culicen lo enos po-

sibl tr' sito. todo e so lo trab jo d cort dur ci6n o cuy 

n tu leza pe it fr ccionarlos, se h rán en l~s hor s de enor tr -

sito. 

39365 jg 
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CONGRESO · NACIONAL 
ASUNTO: 

Proy cto del y de Tránsito de VehÍculos. PAG_ 121 

Los materiales y desechas de todo trabajo deberá retirarlos el _u.e 

obtuvo el permiso~ antes de las v inticuatr (24) hor s de finaliz da 

la obra. 

Art. 230,- Obligaci6n de todo con~uctor de cumplir con las dispo­

sicione de esta Ley y sus re l entos~ 

Las disposiciones de est L y y r us regl entos, rel tiv s ~l trmi­

sito, serwi aplicables a todo conductor do ttehiou1o · uls d por fue 

z motriz o muscul r, incluy ndo quellos vehieulo d scritos en los 

inciso () (g) inclusive, del definición de v h!cul s e ·ot r 

ñal d en el rticulo lro,., cuondo tales vehículos .:1..ueren oper doe 

en l s vis pÚblic a, salvo que la disposición por su n--turcl.ez no l 

fuere lic bl. 

Art. 23 ,- Inscripci6n y 

pa~tos mec&nicos similar s. 

tríoula d ir ctores, odilloµ y d '-s 

Los tr ctor , rodill , gr ders o niveladora, pul o XC vudo-

_ s y ap a os ctnicos si.mil 1~ ª• cuando v an s r utiliza os n 

la vis públic I deberán e:c+ inscritos y matricul do en l -ir c­

ci6n Gen r l d Rentas Int rn s. 

lrt. 232.- fectos d los induJ.tos sob:r·e l s ' suspension s y e e la­

cion s de licencias. 

Lo indultos a conden cione por irú'raeoiones l res nte Le y 

sus r lamentos no t ndrAn efecto sobre las uspensiones y e cel -

cion s de la licenci s de conducir. 

rt. 2;3.- Sancion a funcionarios y empl a os por expedi~ o eept 

co o válidas documento contr lo dispuesto en ect 7. 

?l funcionario o empleado ue expida cue.lquier e rtific~do d 

tricul o docum nto que autorice un vehiculo de motor o re ol ue 

tr sit por l s vi a públicas, o cualquier certific do e licenc de 

3936 5 jg 
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CONGRESO · NACIONAL 
~royecto d ley e trán ito y vehículos. 122. 

PAG. 

conducir o documento p a aer utilizado en la obtención o reno ci6n 
de e l quiera de las licenciao de con ucir autoriz d por eot~ Ley y 
sus reglam€ntos, sí co o cual~uier otro certificado, e 1so docu-
ento, para los fines de esta Ley y oUS regl entos, en cont ·cei6n 

con la misma, será ca tigado con multa no menor de e· e ent p sos 
50.00) ni mayor de quini-.,ntos p sos ( 500. O) o ri ión por un 

término no ~cnor de un (l) e ni mayor d tre (3) oes, o bas en s 
1 v z, sin erjuicio de 1 s sanciones di~ciplin e e ácter ad 

inistrativo qu hubiere lu ar; igual sanci6n ~e lic "al funcio­
n rio o empleado que s biend -~, acepte tales doc entos irr gula es 
co o v#lidos. 

-rt. 234.- ~ cioneo no establ cidas. 

) L ~ v·o1acion s lus ispouiciones de est y 

entos cuy· en s no h y- sido expresamente st blecid 

sus re l -
f_. , ""'e es-

tig d· ~on mul t no enor e cinco esos ( 5. ), i ~or de cincu n-
t p so ( 5. O) o pri~ión por un término no ma:y r e 

1 V Ze 

i (6) ~ !as 

o b o p na 

b) in.gtm d 1 o di posiciones e e~ta Ley prescriben o cione 

s i11t rpretE'.r e l sentido e impedir cu lqui r proc 

e stigo d curdo con cu l uier otr disposición del nal. 

rt. 235.- Co te ci u~~ el conocimiento d l s viol cion ~al 

ey y ~u re .1 ntos. 

lvo lo 

r' compet nt 

pue to en los artí lo 51 y 220, los Ju e 

p ra el conocí iento de las viol cio s 

de P z 

l pres t 
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por l cumpl" iento e las dispo iciones de est L y y us regl nto. 
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